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I!ITRODUCCIO!I. 

del 

El propósito 

debate en 

de esta 

torno 

tesis 

al 

es el de dar cuenta 

nuevo articulo 27 

Constitucional y su ley reglamentaria en ma~eria 

agraria. 

Dos son las posic:ones fundamer.~ales e~ el 

debate. 

Una la sostenida por el Ejec~tivo Federal, y los 

Grupos Parlamentarios de: PRI y el p~:, que pos~~lan 

que las modificaciones experimentadas pe?: el 

articulo 27 Constitucio~al, son concorda~tes ce~ el 

espíritu del Constituyen..:.e de 1917. Es ·~na !"e:orma 

revolucionaria que vendrá a dar mayor libertad al 

ejidatario y comunero e imprimirá seguridad j~=~dica 

a la propiedad. 

La o~ra posición corresponde a los 5rupos 

parlamentarios perredist:a, panista y 

socialista. ?ara ellos, se instauró e:--. el art.::.c\,;.lo 

27 Constitucional una contrarreforma ~grar~a. Se 

desmantelaron las bases de la propiedad socia:, se 

abrió el camino al despojó de tierras ejida:.es y 

cc:nunales y se restablecieron las cor:C:.cior.es ?ara 

la reconsti~ució~ del la~ifundio. 

lilllbas posiciones se van explicitar.do a lo :argo 

del debate. 



Mi trabajo ha sido no s6:o de recopilación, 

también hago la exégesis de dive::-sas disposiciones 

de la n".J.eva Ley ; .. graria, ;;,si co::.o co;r,paracioncs con 

la abrogad~ Ley Federal de Refor~a ~sra=ia. 

A fin de cca~tas las i~s:i~~cio~es agrarias 

prevalecie~~es en el pais se ~odi!i=aron de raiz, no 

existe e~~o~ces ninguna teor!a válida para el 

derecho a;~ario, éste ~iene que repensarse a la luz 

de la nue~a realidad. 

En e~~e objetivo se insi¿e mi esfuerzo de 

invest~;ac~ón, que pongo a co~c~deración de los 

lectores. 



CAPITULO UNO 

ORIGE!I REVOLUCIO?lil.RIO DEL ARTICULO 27 

COHST:TUCIO!lil.L. 

l. l. EL PROBLE!-!J\ .;GP..;.RIO DESDE E!.. A!~GULO !)E LOS 

CONSTITlJ"lEt;TES. 

El prob!ema agrario de México nació y se desarrolló 

durante la Colonia. Al inicio del siglo XIX la 

distrib'..:ción ce :a población ~errir.o:-:..al se 

encuent!:"a "t.ctalmer:te polarizada: :.~::-;ensos 

latifundios propiedad de los espafioles y de la 

iglesia por un lado, y una decadente y nota~:e~ente 

reducida propiedad co~~nal de los p~eblcs ¿e indios 

lo que, en co:-:sec:...:cnc i.a, había una 

crecien':.e mas.a de i;!dividuos dcs'.íerc-dadc;;:, sin 

~ierra y sin derechos. 

Las dive::"sas leyes creadas durante el siglo XIX en 

vez de resolver el probler:-.a, lo a~!"avaron 

considerablemen':.e.(l) 

No fue sino hasta el Congreso Constituye~te de 

1916' que se planteó el ¿:grario 

caracte=izado por el tipo de propi~dad ~an c~~pleja 

gue se creó duran~e la época colonial En esta 4poca, 

el principio absoluto de ~a au~oridad del rey, duefio 

de las personas y de los bie~es de s~s ~~bdi~cs, dio 



a la propiedad, sobre ~od= a esos bienes, el 

carácter de precaria¡ todo ~odía ser de dichos 

sóbditcs, en tanto que la ~olun~ad del rey no 

dispus:.e:."'a lo contrario. '!:.a :-.-=:ces.:..::=:.d Ce coordinar 

los in:.ereses de los varios e:e~c~:.os constitutivos 

de las colonias, hizo que les =eyes espafioles dieran 

al principio supremo de su a~~~=idad, ~obre todo los 

bienes ::-a.ices de las e>:p!"'eza::=.s co:onias, la for:r.a 

del de=echo de propiedad pr.:.·.·::d~. :Sl rey era, en 

efecto, el dueño a titulo ;_:!"'.:>:ado Ce los bienes y 

aguas, como cualquier partic·..::::.::- ¡:,::.::l.ia disponer Ce 

los bie~es de patrimonio; pe:."'c =entr~ de ese derecho 

de disposición concedi.a los pobladores ya 

ex:is'ten't.es y a los nuevar..er::.e :..ler;c.dos dc:."'echos de 

dominio, que tomaban 'todas fc::::-.as de derechos 

territc::-iales entonces e~ ~~~. ~=s derecho~ de 

dominio concedidos a los espa~=:es e~a:l .:.ndivid~ales 

o colec~ivos, pero en grandes extensiones y en forma 

de prc?iedad privada perfec~a; las derechos de 

dominio concedidos a los indios eran a~guna vez 

individ,..:ales y semejantes a :~s Ce los españoles, 

pero generalmente eran ca¿c~ a co::i.u.nidades y 

revest!.a:i la forma áe p:::ivada 

restringida, que se parecía n~c~o a: domir1io ütil de 

los co~~ratos censuales dú :a :~~d :~e~ia. A parte de 

los de~echos expre2a~2~tc cc~=~~idcs a los espafioles 

y a los indígenas, los re)'es, ;::."' el esp.iritu de una 



piadosa ju:::-isprudencia, respetaban las diversas 

formas de posesión de hecho que mante:iian muchos 

indios, incapaces todavia, por ~alta de desarrollo 

evolutivo, de solici~ar y ·de obtener concesiones 

expresas de derechos determinados. 

Por virtud de la Independencia, se p!"odujo en el 

país una reacción contra todo lo tradicional y por 

virtud de ella, se adoptó u~a legis!ación civil 

inco~pleta, pc=q~e no se re!eria m~s que a la 

propiedad plena y perfecta, tal ccal Ge e~ccentra en 

algunos pueblos Ce E~ropa. 

Esa legislación favorecía a las clases altas, 

descendientes de los españoles coloniales, pero 

dejaba sin amparo y sin protección a los indigenas. 

Aunqt;e desco:;ocicias por las leyes ciesde la 

Inde;endencia, ~ante la propiedad reconc=ida como la 

posesión respetada de los indige::as, segt.::ian, si:-:.o 

de derecho, si de hecho, regidas por las leyes 

coloniales; pero los despojo::: ~ufridos eran ::a::t.os 

que no pudiendo ser remediados por los medies de 

justicia, daban lugar a depredaciones cc~pensativas 

y rep=esiones sangrientas. Ese mal se agravó de la 

Refor~a en adelante, porgue les frac=iona~!entos 

obligados de los terrenos comunales de los 

indígenas, si favorcciero11 la formación de la escasa 

propiedad pequeRa que se tenia, privando a les 

ind!.c;enas de :-:c:evas tierras, pu.esto qt.:2 ~ e:-:::ensas 



Ce los que antes tenia~, se fo:;mó la referi.Ca 

peq1.:eña propiedad. Esta s:.':.uación se consolidó con 

la política económica res-..:elta:r.cntc seguida po!:" :a 

dic~adura, ya que favore=~ó tanto a los gra~¿es 

~==;ieta!:"ics, que estos c=~e~~a::on a invadir 

~ocias partes los ~erre~cs ¿~ !os indígenas y, lo s~e 

fue peor, protegió por ~edio de las leyes de 

bald!os, los despojos de la pequefia propiedad. 

hl anunciarse la les gra;.::es 

prc;ietarios, habian llega~o ya a ser c~nipoten~es; 

a~~·.::1os años más de dictaC·..:=a, h2!J~i.?.n p::od'..1cid~ :a 
to~al extinción de las pro~iadades pequeñ~s y de :~s 

propiedades comunes. Tal habla sido el efe-=:.0 

na-:.:..:=al de habe.:- adoptad::, si:i discc::-.-:.i:niento, :a 

legislación europea. 

Pe:::- virtud precisamente: e:-:isti!- en dice.a 

l<>:;oslación coloni?.l c!e:::--2.cho prop:..eC::.d 

absoluta en el rey, ese C.:recho paso con el mis::-.o 

ca=~cter a la Nación. En ~al concepto, la ?~ac:..::¡ 

vie!1e a tener el derecho p:eno sob::-e las tierras y 

ag...:as de su territorio, y solo reconoce u otorga a 

los particulares, el dominio directo, en las rnis~~s 

con:!iciones en que se ~1.:·:o por los 

pa~~:.culares durante la ~~cea colonial y e:¡ :=s 
mis~3s condiciones en que :~ R~~~blica de~pu~~ lo ~3 

recc:¡ocido u oto::-gado. El :!-::re cho de propi.cdad asl 

co~=ebido, es considerable~~:ite adelantado y permi~e 



a la nación retener bajo su dcminio, todo cuanto sea 

necesario para el desarrollo social, como las minas, 

el petróleo, etc, no conccdie~¿o sobre esos bienes a 

los particulares, mas que a :es aprc~echarnientos que 

autoricen las leyes respectivas. 

La principal importancia ¿el derec!10 pleno de 

propiedad, en relación con la prc?osición de la 

iniciativa sobre la propiedad Ce la República 

presentada en el Congreso Co~s~ituy~~te, estribó en 

que atribuyó a la nación y ~e:-:nitié al gobierno de 

una vez por t.odas resolver con fac.:.:idad la parte 

más dificil de todas las cuestiones Ce propiedad que 

entrafia el problema agrario, y que c=~sistió como ya 

se sabe, en f:-accionar los la~ifundics sin perjuicio 

de los mis:ncs. En efecto, _a :iac.:.:..:1 ::ese::-v.:S.r:dose 

sobre todas las propiodadas el ¿=~inio supremo, 

podrá, en todo tiempo dispcr.e:- ¿~ :_:::3 que necesite 

para regular el estado de la F=opiedad total, 

pagando las indemnizaciones cc=r~spo~=~entes. 

Volviendo a la legislación civi:., como ya se 

mencionó, no conoce mas que la p:::--:;piedad privada 

perfecta¡ en los códices civi:.cs de :a Repóblica, a 

penas hay una que otra dispcs.:.=ión para las 

corpornciones de pJ..ena rropiedad pr.::.·.·ada permitidas 

por las leyes constitucionales; en :-.:..nguna hay una 

sola disposición que pueda reg.:..:.-, r.:.. la existencia, 

ni el funcionamiento, ni el ::..:.'9:::a:-rc:..:.::i de -..:odo ese 



mundo de cornunidade~ ~ue se agitaba en el !ondo de 

nuestra Constitución social. Las leyes ignc=an los 

condueñazgos, ranche~ias, pueblos, congrega~iones, 

tribus, etc, y fue verciaCei.-n.mente vergonzoso que, 

cuando se trat::aba de alg(:;i ast.:nto referer.:.e a la 

comunidades mencionadas, S!:: t.enían que b-..:s::::.r las 

leyes aplic?.bles en :;:..s: co:npilacio;ics de l=. época 

colonial, que ni siq~~e=a cinco abogados e~ ~~da la 

República, conocieran ~~er.. 

En concreto, en el Cc:isti"":.uyentc de l9lG-::.;;:.7, se 

argumentó que la ünica fuente de riqueza en ~~estro 

pa!s, era la tierra y debido a que estaba acaparada 

en pocas manos, los =ueñcs de ella adquie=en un 

poder formidable y constituyen, como lo dem~es~ra ~a 

historia, un estorbo cons"t.ante I='a:.-a e: de~=..:-!'."c:lo 

progresivo de la r:ació::. Por otra pa::.--:.e los 

antecedentes históriccs de la concentració:-: de la 

propiedad raiz, crea:-c:; entre los terraten:ei'.tes y 

jornaleros, una situac~ón a principios del s~~:o XX, 

semejante a la sit~~ción establecida dura~~e la 

época colonial, ent:-e los conquistadores y los 

indios encomendados¡ y de esta sit~ación, previno el 

estado depresivo en que se encontró la clase 

t:r-abajadora de los car:-.;:~s. 

Semejante estado de cosas t.uvo una ir1!::.:encia 

desastrosa i:?l ~=-den económico, con 

frecuencia acon~eci6 ~~e la p!'."O~uc=ión a~=!cola 



nacional no alcanzaba sa~isfacer las necesidades del 

consumo. Corregir este es'Cado de cosas, era, en el 

concepto de los constituyentes, resolver el problema 

agrario, y las medidas gt..~e al e!:'ect:o debis.:1 

emprenderse, ccnsist.:.an e!1 !:"ed...:::.:.r el ::>·:i:.!e~ de ~C$ 

latifundistas y en r:i·:el econé::-.ico, 

intelectual y znoral de les jorna:~ros. 

El primer paso en ccta ·::.a, -- dio a2. e:-:pedi:: e: 
decreto de 6 de Enero de ~915, e_ cual fue pro~uesto 

a se~ elevado a la categoria de :ey cc~stitucio~al, 

con la extensión de pro\.·cer a -:odas les pueblos y 

comunidad.;s de los -:.errenos que podian ser 

cultivados por los vecinos que en ellos residían. 

Una vez que fue ciado es'Ce primer paso, el siguiente 

fue exter:n.!.nar los ::-espetando les 

derechos de los de la 

e>:propiaci¿n. !:o fue preciso pa.::-.=. es"':.o cargar a 2 a 

nación con una deuda enorme, pues los terrenos 

expropiados se pagarian p~r los ~ismos adquirentes, 

reduciendo la interve~ció~ del Es-:.ado a la de simple 

garantía. 

Se consideró pueril buscar la so:ución del problema 

agrario convi:::-tiendo en ~-:=rrate; . .:..e:-ltes a todos los 

mexicanos; lo único que pudo y debió !1ace::-se fue 

facilitar las condiciones para q~e puciie~an llegar a 

ser propietarios todos 1:-s que :.·.:vie:-an voluntad y 

aptitud de hacerlo. 
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Así pues la reali~ación práctica del fraccionamie~to 

de los lati!'undics, se pensó, tenia que variar en 

cada localidad, s'..:puesta la dí versidad de las 

condiciones agricc:.as en la5 diversas re;iones del 

pais, así es que -:é:st.a cuestión debia dejarse a las 

autoridades localés, toda vez que se :~jarán las 

bases generales que podian adoptarse indis~inta~e~te 

en toda la ex\:ens:..ón de la República / :.as ct:al'25 

debian ser, segGn :.~s constituyentes; fijación de :a 

superficie máxima ~~e debla tener en cada localidad 

un solo individuo ~ corporación; fraccio~arniento de 

la superficie 

propietario o 

facultad de 

e:·:cedente, sea po:-

por el gobierno, haciendo 

exp::c,piación, adquisició:--. 

el mismo 

:.:so de S'J 

de las 

fracciones en plc::::s r.o meno:::-es de vci:-.--:e años y 

haciendo el pago les adquirentes por ~edio de 

anualidades que a::-.:::::-t:..zaran capital e .:..r.-:ere"!s, si.:". 

que éste pudiera exceder del tipo de cinco po:::

ciento anual. 

Se consideró que si bajo estas condiciones, se 

llevaba a cabo el :~accionamiento tomando todas las 

precauciones, la situación de las clases 

trabajadoras de los ca.mpos, rnejoraria 

indudablemente; los jo:::-rialeros que se cc..:i.virtiera:: 

en propietarios, d~sfrc~orian d~ indepand~:i.cia y de 

la comodidad nece~aria para elevar su c~~d~ci6:i. 

intelectual y mora:, y la reducción del r.ú~ero de 



jornaleros obtenida por med:!.o del fraccionamiento, 

haría que su trabajo fuera r:-.ás solicitado y mejor 

retribuido. El resultado :~nal sería elevar _a 

producción agrícola en ca~~:dad superior a las 

necesidades del consume. 

En el debate del Congreso Consl:itt:yent.e, so: 

determinó pues, que la cues-.:ión agraria, fue e: 

problema capital de :!.a Revc:•..:ción, el cual hab!.a 

venido presentándose en los t:empos de la dictad~ra, 

los grandes propietarios era~ no solo los due~os de 

la tierra, sino tambi&n los ¿·..leños de los !-:o::-.bres. 

Dura:-ite la revolució:i. :naderis'":a, se escribió rnuc::o, 

en contra de las citüdas inst~~uciones, conociBndose 

las ligas tan estrechus que existían entre los 

prefectos polil:icos y los presidentes municipa:es 

con los grandes terrateni~ntes. 

En esta época las tierras cr-=c:..eron noche a noche, 

al antojo de los propietarics; las cercas fuero~ 

avanzando poco a poco y los la~ifundios absorvieron, 

no solo a la pequeña propiedad, sino también los 

ejidos de los pueblos. 

Hubo muchos casos en los q·..:e grande::: hace:-iclados, 

acapararon la propiedad de una manera dosrnedida, f~e 

por eso que la revol'..lci6n c-:::sti tucionalista, t::.-ae 

escrita en su bandera la c:·Jisa de TIERRl .. ?r.r.v.. 

TODOS. 
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También se pensó, que la cuestión agraria, no había 

que verla siffi?!emente por la resti-:.~ción de los 

ejidos a los p·..:eblos; sino que se ten.:.a que crear, 

que fomentar la peq~eña propiedad, y l~ mejor rr.a~era 

de fomenta:: la, sería dando facul-:.ades a las 

legislaturas ée los estados para que pudie=a~ 

verificar la re;lame~":ación de los ti~~!os de mucho~ 

grandes terra-:.e~ien~es e implantar ;~r todos los 

medios posibles la ;::(?jor ley para :a :t=ndacié>n de 

colonias agr .:.:::ola:;;; también a les 

agricul tares, :a idea de asociación; se r.ecesit:.aba 

llevarles ensef:E!nzas para fomentar ent:re ellos el 

ahorro, hacer qce entre los pequefios agricultores se 

formaran asoci~cio~es y llegaran a constituirse 

verdaderas ~ociedades coopa=ativas agr~~olas.(2) 

1. 2. Ll\ REGL;.J.:E:iT/,CIO!l DEL ARTICULO 27 J<.NTES DE -·"' 

REFORMA DE 1991. 

M&xico a=cede a su independencia en 1621, al 

término de cna luc~a iniciada en 1810 contra el 

poder colonia:. t:o se combatió sólo por la 

independencia ;:~lit.:.ca, aunque ésta fe.e la bandera 

que enarboló y cobijó toda la lucha; el movimiento 

de los tuvo, como objetivos 

fundamentales, :a abolición de la esclavitud, la 

libertad de pe~s~~ie~~o, acabar con tedas las formas 
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de discriminación y de división de la socie::ad en 

castas, la igualdad, la justicia, el federali.s.:r:o y 

el establecimien"C.o de ~armas constit~cionales gue 

garantizaran eq~i!ibr:..cs y pri~cipios de~oc=á~icos 

en el ejercicio e~: po~e!" ~úb~ico. 

Hidalgo, l\llencie, :\lda::-.a, DoEa Josef::!. ("',.,.. ... : .. de 

Domínguez y Cest:acados p!"óceres la 

independencia en:-:-.::.rcaron su lu.ch2. e:1 ".Jne. ·.•:..=::..:n y 

una proyección a~ericana. La sintesis ~ás acat~i~ de 

la propuesta in~;..:rge!Yt.e, que tra.sciend~ _ - ::.: :::::-.;:io, 

la encontramos en los Se:-:-:.imie::"C.os de la 1:ac:..¿:-. ::_u.e, 

el 14 de Septier..':::!"e de : 313 p!'."t:Sentó :>on Jc;;;e !<a. 

Norelos al Co~greso Cons:ituyen~e convocado ~== las 

fuerzas de 13 =~~ependc~cia e~ C~ilpanci~gc, ~oy 

ca pi tal del EstaGo de G1..:errero. PosL.er icr:':'.en-:e 1 la 

Constitución d.e .!..~atzin9C:.n, en 1814, ref!.""enC.5 los 

principios funda:nentales en 

trascendental doc~~enL.o. 

Se dice en los Se~~imien~os de la Nación: 

"Que la Jl..rnérica es li.bre e independiente de Es2a~.a y 

toda otra nación, gobierno o monarquía, y que es~ se 

gancione dando al ~undo las razc~es''. 

''Que la soberania dimana inmedia~amente del p~e~lo, 

el que sólo requiere cleposita!.""la en el s~~~emo 

Congreso Nacional :'"·_-nerica:io". 
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"Que como la buena ley es superior a todo ho:r.bre, 

las que dicte nuestro Congreso deben ser tales, que 

obliguen a constancia y patriotiE~o, modere~ la 

opulencia y la indigencia, y de tal suerte se 

aumente el jornal del pobre, q:.:e rr.ejore sus 

costumbres, alejar.do la ignorancia, la rapiña y el 

hurto". 

La esencia d.e la Revolución de Ind¿::;enC.encia, caló 

hondo en la conciencia de nuest!:'O :;.:r...:eb:o y se ha 

fortalecido a la largo de los af:os. Los postulados 

de democracia, igualdad, bienestar, ~ederalismo, han 

estado presectes en los gr~ndes movi~icntcs sociales 

de la nación; como en la Refor:na, a ~itad del siglo 

pasado, que "t....:vo como mot:.or y e:e la lucha por 

construir '.:r:. Es't.ado la:..co y sob'=:.·¿~;.:: qt:e c;a::-ar.tice 

la libertad de concie~cia de todos ci:.:::!2.dn;:os. 

Tales postu:~¿as no fuoron la excepción en la 

Revolución ?·!exicana iniciada en 19::1 , que Íue la 

respuesta d~ un pueblo contra ~~a O?resiva y 

prolongada di:::.adura que: a) en'trsr;ó los reccrsos 

fundamentales de la nación al capita: extranjero y a 

un reducido grt:po de latifundistas; b) i:;ipulsó una 

modernizació~ excluyente y subc~dinada; y e) 

estableció t:~ régimen antidemocráticc que impedia el 

ejercicio de :a soberania del pueblo. 

Durante dic~o movimiento ccn el !e~a de Don 

Francisco Madero, "Suf:_·agio Efec~ivo, 1:0 



16 

Reelección", la ;iac:.é:-i expresó clara:r:en-:.e sus 

aspiraciones de:noc:-áticas. Por otro lado, E::-.iliano 

Zapata, en el Ple~ de Ayala, defi:¡:.6 las 

reivindicaciones f'..!nda:::enta.les de los 

resumi&ndose en el ~e~a: ''Tierra y Libertad'', 

Afies atrás, Ricardo Flores Magón, jun~o =~n el 

naciente movimiento c~~ero, definió, on ~~~~rosas 

proclamas y llamamie~~cs, a!g~nos de los pos~~lados 

de la clase trabaja¿~=a: jcrnada de ocho ~oras, 

contratación colectiva, derecho de as-:::.c.:..=.-::ión, 

seguridad social, sa:ario justo y re~~ne=~tivo, 

educación, justicia y t:.enestar social. 

La Revolución Mexicana primera revolución social del 

Siglo XX, plasmó su pro;rama ciemocr~tico y so=:.al en 

el Congreso Constituye¡,~c de Querétaro que c·..::.~.inó, 

el 5 de Febrero de 19::. 7, con la elaboració:1 de la 

Carta Magna, que desde entonces =ige la vida ¿e los 

Estados Unidos l~exica~os. 

La Constitución ¿~ l9:7 ratifica y fortalece los 

principios funda~enta~eE dQfinidos por More:os en 

los Sentimiento~ d·3. la !:ación y por la Const.:. :.:.:ción 

de Apatzingán. El a:."t!.ce.lo 27 constit'..:=ional 

restituyó a la nació~ la capacidad ef ec~i~~ de 

regular el c.pro-.rec;;.::.:::ien to de sus ::s-".:·.:rsos 

naturales, única :c=~r.a :ie dc:::endcr y fortaJ..c::-~r la 

soberania, independencia e in~egridad territo::~al de 

México. En vir'tud de c;...:e e1 porfiriato co:;,o :..-a se 
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sefialó, habia entregado a los ex~ranjeros rnés de la 

mitad del territorio nacional, bosques, minas, 

ferrocarriles y petróleo. Los co;.stituycntes de 1917 

para poner freno a ésta situacié~, establecieren e~ 

la Car~a ~agna, las disposiciones que d~n facultades 

al Estado para recuperar el cc~trol nacior.al de 

nuestras -:.ierras y recursos. l·.C.e:!'.ás, estab:eciero~ 

claramen~e el derecho de los pueb:os y comunidades a 

que se :es restituyan las t~erras de las q~e 

hubieran s~do despojados y el derecho de :os ~~clecs 

de población que carezcan de t.:..e:::-ra o no la :.cngan 

en car.tida.:: suficiente para sus ;.cccsidaC.es, a qt.:e 

se les do~e de ellas. Se prohibió, además, ~ue las 

sociedades mercantiles 

fincas r•::.sticas y se 

por acciones 

estab:e::ió 

adq...:irieran 

ca::áct:er 

inem'oarga~:.e, inalienable e impresc:!."'iptible Ce las 

tierras e~idales y comunales. ~n base a es~as 

disposicic~es se realizó en !~áxico la reforma 

agraria permitiría 

comun~ciades rr.ás de 100 

recuperar el control 

nn trc': ::!r 

millor.es 

nacional 

hectáreas en poder de extranjeros. 

a pueblos y 

de hect€!reas y 

de millor:.es de 

Debido a q~e la cuestión agraria ~a sido ~~ prcb!ema 

esencial en n'...;estra historia, desde c;ue ob:.~·;incs 

nuestra i~dependencia politica, atendere!nos y nos 

referi=err,c~ a la legislación de:.. México Colonial, 

Independie~~e y Revolucionario. 
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EPOCA COLO?HAL E !!;:::::.:PE1:DIEN'!'E ~ 

En los albc!"'es de :a Independencia, era :::stensible 

que las propieda¿es y riquezas se encc~~raban en 

forma total en mane:; cie los espai)oles y :=.s indios 

estaban ~otal~ente sc~et.idos, ya gue eran ~=rzados a 

contribuir con la ~~er=a de su trabajo e~ favor de 

la clase clo~inant.e; lo a~~erior, creó =~~ciencia 

para la par~icipaci6n de los indigenas en :a guerra 

de la i~depe~dencia ~ara acabar co~ los at~sos y las 

injusticias a que estaban sometidos :=esde la 

conquista de ~éxico. 

Los virreyes de la fpoca, habian observado ~1 estado 

de cosas y 2.as ir.~·..:=:t.icias de q::.e eran :'::.;etc los 

naturales, y que pe!" su nula preparación e!"'a~ objeto 

de abusos constantes y sus bienes eran ~surpados 

continuamen~e, oblig~ndolos a una tra~~~igración 

permanente. Dichos virreyes trata~on de re~ediar tal 

situación, poniendo al alcance Ce los ~~dígenas 

tierras suficientes para su sostenimiento, intentos 

que fueron i:ifruct;.:csos por la sit:.uaciór-. -;;.:trema a 

la que se habia llesado. 

Consecuenteinente, i:iiciada la de 

independenc.-:'..a, el : 7 de z:o-.•iGr:-.!::re C::: :3.!0, el 

generalisimo Don Jase Maria Xorelos y Fa~~~. emitió 



una dis?osición aboliendo la esclavitud y ordenando 

que lo5 ~ndigenas recibieran =e~tas por sus tierras. 

Así mis:::-.o, Don Miguel Hidalgo y Costilla, media:i.te 

orden ~~l 15 de Diciembre de :210, dcter~inó q~e los 

jueces ~=ocedieran de i~~edia~~ a la =eca~daci¿n ¿~ 

la rer.:.as vencidas de los ar=endatarios de tierras 

perter.:::::ienT.es a las comunica¿es indiger.as y se les 

entres~=an a estos, prohibie~do que volvieran a 

decretando gue uso y e:-:plot.ac.5..ó:;. 

fuera ~~ica~ente por los indi~e~as. 

Durante el periodo de 1623 a 1854, se e:-:pidie!:'cn 

diversas leyes de colonizacié:-i, cuyo objet:ivo era 

ofrece:- tierras a me>:icano:::, • dándoles: fondos y 

facili6a~es para los viajes has~a los lugares en que 

debía =~lenizarse, proporcio~fndoles adem5s aperos 

de labr=.~za y manutención ha3~; por un año. Tambi&n 

se ofre=ieron tierras a extra~:eros con la condición 

de q~e es~ablecieran su re5~dencia en el pais. 

Dichas :.eyes, no cumplieron s:·..:: fin en razón de que 

al no to¡:-.=.:-on c...:enta las 

circuns:.~;l.cias particulares Ce 2.a pob2.acién rural y 

el cli~~ de inseguridad en el ?ais. 

Es imp==:.ante destacar que el clero, hab!a ac~mulado 

enormes extensiones a fines =e la colonia, dando 
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motivo a que se e~itieran diversos ordenamientos 

para acabar con el acaoaramiento. ~as ~~sposiciones 

que se e~itiero~, fueron el anteceden~2 de la ley de 

Desamorti=ación de 1856, que decre~ó ~~~ las fincas 

rústicas y ur=~~as pertenecientes a c~~poraciones 

civiles o ec2.esi~sticas de la se 

a lo~ arrendatar.:.c:s, rn.:::;.cionando adjudicasen 

también, el denuncio de estas -:ie=ras o una 

recompensa de :a octa~·a par~e de: ~recio que se 

obtuviese de la venta de la :inca c.:-r~::dada y gue 

dichas fincas C-E:nunciadas, se vendie:.-a:"'. e:-i subasta 

pública al mejor postor, 9rav~~dcs~ :cdas estas 

operaciones con un impuesto del Si cc~o derechos por 

la transmisión Ce do~inio. 

Dicha ley, por c~ra par~e, cie~ermi~ó :a incapacidad 

de las corporaciones civiles y ~e:!;iosa~, para 

adquirir tierras o admi~istrarlas / ::::;-. -=xcepción de 

los edificios destinados directamcn~e a: ~ervicio de 

la institución. Se definió bajo e, ncmbre de 

corporaciones, a todas las comunid~Ces ::-elig.:.osas, 

cofradías, arch:~ofradías, hermanda=es, parroquias, 

ayuntamientos, 

establecimiento 

colegios y 

o fundación que 

de permanente o ~ndefinida. 

en todo 

tu~:e~a el carácter 

Al no obtenerse los re~ultados e3pcradc~, se expidió 

el 12 de Junio cie 1859, la Le:y Ce !:.::.::.:>::-.=.!.ización de 

Bienes Eclesi.6.st.icos, s....:e dispuso ;.=.se.:: al dominio 
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de la nación, todos los bienes del clero secula:- o 

regular que hubieran venido administrando, bajo 

cualquier tributo, nuevamente se exceptuó tan solo a 

los edificios destinados di=ectamente al culto. 

La ley del 25 de Junio de 1856, se elevó 

constitucional en el articu!o 27 de la Constitución 

de 1857, establecie!1cio definitivament€! la 

incapacidad de todas las corporaciones civiles y 

reliyiosas, para adquiri= tierras o aCminis::.rar 

capitales impuestos sobre ellos. 

Anteriormente habian sido exceptuados los bienes 

comunale:s de la desamorti::.ación, con dicho a!:"::..:.:::::ulo 

constitucional igualmente trajo como consecuencia, 

que desapareciera la propiedad de los pueblos, 

ex::.remo que trajo consigo denuncias co~tra la 

propi~dad de los mismos. 

Las leyes de colonización determinaren la for~ación 

de cornpafiias deslindadoras, a fin de madir les 

fraccioriamientos y practicar una evaluación de los 

terrenos baldíos, dichas compafiías cometieron una 

serie de despojos que pro'.•oca?:"on la insegt.:ridad en 

la tenencia de la tierra y la desvalorización de la 

prcpiedad agraria, trayendo consigo la forr::ación de 

ex~ensos la~ifc~dios. 

La Ley de Terrenos Bald!os de 1894, dividió !os 

terrenos propiedad de la ::ación en cuatro clases; 

terrenos baldíos, demasías, excedencias y t.crr.:;:;;o::; 



nacionales. ~os terrenos baldios se consideraban, 

como aquellos que no habian sido Ces~inados a un uso 

p6blico por :a autoridad, ni cedidcs por la misma a 

titulo one::-::so o lucrativo a '..:!1 individuo o 

corpo=ac:.é:i au":.cri::ada para a::~..:i= .::..rlos. Las 

demasias, e~~~ terrenos poseidos ~or particulares 

con titulo ~=imordial y en exte~s::.ón mayor a la 

determi~ada el titulo que se e~c~ntraban dentro 

de s-.:s li;.i::. :..;:s y por lo r¡¡ÍS:!'.O c:::-.:ur:didas en s-..: 

totalidad ce~ la extensión titulada. La excedencia, 

eran ter:-encs poseidos por partic-..::ares durante 20 

años o ~.ás, :uera de los linderos qt.:c señalabG. el 

titulo primc:-dial, pero colindando con el terreno 

que este arr:p~=aba. Y les t.errenos :-.acionales, eran 

los terrenos baldios, descubiertcs, deslindados y 

r.i.edidcs co:nisiones oficials~ 

autorizadas ello y que :-.o 

legal~ente e~ajenados. 

Nuevamente, las leyes sobre 

crearon 

rurales 

pobreza 

la i:-:seguridad en los peq:..:ef".os 

y p!"'~?iciaron el latifunC~c. 

nat~=al y cultural, que :os 

o com;:añias 

habían nido 

baldíos, 

propietarios 

Debido a su 

impedía el 

acceso a una alternativa de mejo!"' ·:::.da mediante el 

asentamiento en terrenos suficiente~ e idóneos para 

satisfacer s~s necesidades, nue·:a::-.ente quedaron 

rc~egados le~ ~nd~genas. 
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EPOCl, REVOLUC!ONA.."IA. 

LEY AGRARIA DEL 6 DE E?;:;:;<O DE 1915. 

Reconociendo las justas demandas de los p...:eblos y 

comunidades indígenas, que ha~ian sido des:;::oseidos 

de sus tierras por la a~licacién de la ley del 25 de 

Junio de 1856 y g~~ tuvo cc~o co~se=~e~cia el 

acaparamiento de gran::~3 e:·:te:-,s iones de tie.:'.":.-as en 

manos de unos cuantos acaparadcres, p1.:e:::to q·.Je los 

pueblos y las comunidad~s carecian de capacidad para 

adquirir y po~ecr tierrcs, asi co~o Ce p~rsc~alidad 

jurídica para ejerc::=:- sus derechos soC!:."e las 

?ropiedades que les ha~ia oto~sado les gcbie=nos de 

la Colonia; considcrar.:l::i necesario restitui:.- a los 

pueblos y comunidades da ses tierras que les hablan 

sido despoj~das y c:~o un acto eleme~~al de 

justicia, promoviendo ~: bicncs~ar y mejoraffi~e~to de 

las clases dcspc~C;:.:.C.::.s pa:-a asegt.::-ar paz, 

Venustiano Carranza 

expidió el 6 de Enero :!e: 1915, la Ley l\gr~1r .:a que 

plasma las demandas revolucionarias. 

Esta ley señala, entr~ otros aspectos irr:;:icr':.antes, 

la nulidad de todaE; _::_3 enaje:.aciones de -:.ierras, 

aguas y montes per~-=:-iecier.'".:.QS a :..os pt.:eblos, 

rancherías, congregacic~es o cc~.~~iciades, hec~os por 

autoridades en cont!:"a\.·~:-.ción a lo dis;:'Jesto ;:cr la 
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Ley del :~ de Junio de 1856; y -:.?.::-.bién determinó la 

nulidad Ce las concesiones, corr.9:isiciones o ven"tas 

de tierr;.:s, aguas o montes, hechas por las 

Secreta:-i.=.s de Fomento, P.acienC..=. o cualquier otra 

au-:.cr iCaC ?ede!'.'al, de!::de el pr irr.~=o de Die iembre de 

1876 a fecha de expedici6~ de la :1ceva ley 

agraria, ~.ediante las cuales ~e hubieran invadido 

tierras pe=tenecientes a los p~eblos, rancherías, 

co:-:.gregac::..:.:-.as o comunidades; -:.=.::-.:::ién se decr·:::i:.ó la 

nulidad Ce :as diligencias de ap~~ o deslinde hechos 

du:-a:-ii:.e e_ lapso señalado en 2..cs que se hubieran 

invadido -:.::..erras de los n6cleos re!eridos. 

La ley q-..:e se comenta, tambif:1 di~puso que los 

pueblos sc:icitantes, invariable~ente fueran dotados 

de los -:.erre nos necesarios, conforme a S'.JS 

necesidades a~n careciendo de ti~~los o bien cuando 

no se pud~5=an identificar los te==cnos objeta de la 

restituci6~ o por 6ltimo, que no hubieran sido 

enajenados y logrando la dot=.=ión nediante la 

expropiac~é~ de los terrenos indi~?ensables para tal 

propósito. 

Al triur.:= de la Constitución y establecido el 

Congreso =~nstituyente, previos los debates del 

proyec~o ~al articulo 27 se elevara~ a rango 

constituc.:.:::-.al, las disposiciones de la Ley i'l.graria 

del ó de ::::--.ero de 1915, que di~~=-nía la nulidad de 

cua:q~ier ::ase de operación med~~~te la cual ~~ero~ 
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privados los núcleos agrarios de sus tierras. 

También se decretó el fraccio~amiento de las grar.des 

propiedades.(3) 

CIRCULARES DE L.Z\ CO:·~!SI0!1 N.'\C:o!;A.L i-.G?.J;.H.Il-.. 

Estas circulares expedidas por la Comisión Nacional 

.;graria, contienen t.:!1a de i!1strucciones 

prácticas, antecedentes de cases resueltos, 

criterios de orientación y aplicación del artículo 

27 constitucional, procedimientos para la 

tramitación de expedientes e ideas y puntos de vista 

que constituyeron los ar igenes de posteriores 

ordenamientos agrarios. 

!.,.:,:y DE TIERRAS oc:os; .. s. 

Esta ley fue publicada en e!. Diario Oficial de la 

Federación el 28 de Junio Ce 1920. Su a!'ticulado 

fundamentalmente ce!"lt!:'ó su a;:e:¡ción en el eficaz y 

oportuno aprovechamiento de las 

de utilidad pública di ch~ 

consecuentemente dispuso que :as 

tierras declarando 

aprcvecha~iento y 

tierras de cultivo 

que no fueren preparadas o p~es~as en cultivo en las 

fechas sefialadas por la ley, quedaba~ a dis;osici6~ 

del ayuntamiento, con la atribució~ de dar en 



aparcería o arrendamiento !as tierras ociosas a 

quie~es las solicitaban. 

LEY r.-:- EJIDOS DEL DE O!CIEX~RE DE 1920. 

Destaca en forma relevante, en su articulo 13, la 

conce?ción del ejido considerado como la tierra 

dotad.a a los pueblos con e:·::.ensión suficie:·y:_e :;a:-a 

satis~acer las necesidades ¿a la población co~~or~e 

a la calidad agrícola del s~elo y la topografía Ce: 

lugar. 

Oeter~inó que la unidad de Cotación, debería ser l~ 

suficiente para producir a ::=.da jefe de familia una 

utili=ad diaria equivale~~9 al duplo del jorna: 

medie Ge la localidad, Ci::::ziciéi:i qt...:e si Di.en, r.:: 

fijó :.a extensi6~ que deber~~ ~ener la ~nidad ~!~i~~ 

de dotación, si 

cuali~ativos para 

misma. 

por lo 

llegar a 

rr."!r:os dio 

la superficie de la 

Este ::.::-denamiento p:::-ecisa::.·a :~s autoridades que se 

encari;=.rían de los trámit.es de las so~icii:.udes de 

dotac:.. :·:i y t.:.erras, 

atrib~=iones y funciones; l~~~l1ne:i~e concania reglas 

para :a substanciación de :es expedientes agrarios. 

Así m~s~o, cc:icibe on su ar~~=~lo 39 que en tanto se 

expida la ley que determir.e e: repartimiento de la: 



tierras res ti tu.:.das o dotadas, las mi~mas se 

disfrutarán en c:.:r.unidad, meciiante la constii:.ución 

de una junta de e.p:::o'..'echarr.ie¡;t:o de los ejidos que 

estará integrada ce cinco rr,ie:n!n.·os de la comunidad 

con duración en s~s cargos de un afio; ~~ntas que se 

encargarán de ~~presentar a la com~nidad y de 

distribuir equi~ativamente los terrer.os para su 

utiliza:::ió11. 

REGLAMENTO AGR.t'\R: '.). 

Fue publicado en el Diario Cf icial de la Federación 

el 18 de Abril =.e 1922. Es"t.e regla::.~nto vino a 

constituir un ~dclar.to en relación a la ley 

anterior, ya ~'..!e sn su a:-t.iculo 9o de-:ermin.aba la 

exi:.ensión que deberia de se:- azignada a cada jefe de 

familia de 

humedad, de 

de a 

clase. 

a 5 hectáreas de terrenos de riego o 

a 6 hec~áreas en tierras ¿e tempcral y 

hectá!'e3s en terrenos de ci.:alquier otra 

También el Regla~ento, sefiala la fijación de los 

límit.es de la prcpiedad inafectnble, a: determinar 

en su articulo qt.:e guedaban excluidos de las 

dotaciones de lo~ ejido~; las propiedades no :nayores 

de 150 hectáreas -::"? riego o hu::1cda.d, 2:0 lv::ct5.reas 

de temporal con ~=ecipi t. ación pluvial :::bundante y 
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regular, las propiedades ~o mayores de 500 hect~=eas 

en terrenos de otras clases. 

LEY REGLl...J·:EN'rARIA SOBRE REPAR'I'ICION DE T!E?.: ...... ;s 

EJ:Dl'...LES y CO!íSTITUc:::on --=-,.. PATRIMONIO PJ'·.RCE=-..!._7:.:0 

EJ:J;..L. 

Es~a ley, tuvo el m4r!-:.~ de desarrol~ar ce~ ~is 

el repart:.::-.:.e:1to de las p::-ecisión, 

cc:-.:::edidas, fijando inalienabilidad de :es 

de::-echos de propiedad s~bre la parcela ej!~~:, 

sancionando con la ir.e>::.s-:.encia, ct:alqu.:..er ac;::) ..,,..., 

co~trario¡ y como exccpc!¿~ proveía el e~bargo ¿e _a 

pa!"cela ej id al cuando tratará del 

ali:nentos. 

Regulaba, además el caso :::e privación r;cr fa: -:.a ::e 

cul':.ivo dt.;rante más de :..::-. afi.o, caso que tenia ~:..:.e 

co~probarse previamente a juicio de la ju~ta ge~e=al 

del pueblo, y siempre y =·.:ando la falta d.e cu:~:.·.».:> 

fuera injustificable. 

En sus disposiciones establecia 2.a 

creación del Registro J...i;==..:: io y la expedicién 

Reglamento del mismo; re::s~ro que debla cs~ar ~~~~ 

la responsabilidad de la E~=retaria de Agric~lt~=~ y 

Fomento, cuya~ funcioneo deberian ~~r las de e~~:~r 

las poses :.ar.es def ini 't..S..·:as y sus correlat.:.·::s 

inscripcio::es. 
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LEY DE DO':.:..:::ronss y RESTITUC!Ol:ES DE T!:ERR..:!\S y 

AGUAS / REG:_:.,.:.~EN':':·.RI.; DEL ARTICULO 27 DE 

CONSTITtJC!O!:. 

Esta ley ft..:.e :;:.·...!blicada en el Diario Oficial de !.a 

Federación Cf:: 27 de ;..i::r"il de 1927; conte:nplaba cc:;,:::i 

previsión, 

concluida 

cor:.ve:::sién del expe.di.ente cua:¡do 

t~a~itación sa d.ete:::-mínaba la 

improcedenci.e. de la :-estitución y se con"vertia la 

tramitación en dot.atoria, esta figu::-a de la 

conversión viene a co:-ist.ituir el antecedente de la 

doble vía ejidal concebiéa y regulada po:: 

ordenamien~os pos~eriores. 

La ~ey de s:~~ciones, fijaba nuevas ex~ensiones co~o 

dotaciones ~:~imas, r~duciéndolas significativamente 

como se pu~d~ aprecia~ en relación a las fijadas por 

el Reglamen-:.o Agrat·io de 1922, ya que se señalaba 

las siguien-:es; de 2 a 3 h 1.?:ctáreas en terrenos de 

riego de p:-i.::-.era ca~id.1d; de y media a 

terrenos de :.-iego de segunda calidad; de 3 a 

hect&reas e~ ~errenos de medio riego; de 2 a 

hectáreas e:-. ":.ii;;:rra:: de humedad; de: 3 y media a 

en 

hect.áreas t:::!~ ·:i~rras d<O! t:.f:!mpo!:ul de primera.; e.le 5 a 

7 hect~reas s~ tierras de te~poral de segunda y de 

a 9 hec~ár~~s s~ ~ierras Ce temporal ~e tercera. 



Fijaba los 

hectáreas 

limites a la 

de cualqi.::i.er 

30 

pequeña propi.edad -:::i. 150 

calidad ¿e tie==as e 

igualmente considera~a inafectables 

comprendidas en contra~~s de colonización ce~e==adas 

por el Gobierno FeCe=~:. 

sus innovac.:.c:;es podemos el 

;-rocedimiento para el cambio de localización ::e los 

ejidos, en los casos ¿e falta de coincidencia en la 

ejecución con los :fa::os agrarios, ya !:' 1.:era ;:~r la 

cantidad de tierras e:-::rega¿as o por la ca::..::;.d de 

~as mismas, cuando ~~ se hubier~n excl~i== los 

bienes inafectables / :-·..:ando la lccali::::ación ::e l~ 

propiedad respetada !~era modificada a e:ecci~:; ciel 

propietario afectado, o bien cuando :as ~:.erras 

estuviesen cultivadas con plantas pcrc~~e~, ::e v~¿a 

ciclica superior a dos ar.os o con caf.a :!e a:::·.::=a= y 

eqt:.ivalentez. 

?or primera vez en la :Bgislación agra:::.a, e~~~ ley 

comprende la ampl:a:::.ón de las y 

restituciones, con :os ::eguisitos de que de~e::~=n de 

":!"'ansci..:rrir por lo r:-.e:--.~s diez años de la fe::::a en 

~ue pe:: resolución ;::esidencial el pob~acl= ~aya 

::-ecibido la$ tierras e aguas, que :-:o s0 .::-. .:::.uye:-1 

individuos beneficiadcs =on !a resolución a:-::e=ior y 

q•J.e la superficie q....:e en su caso se conce::~, se 
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destine a :armar n~evas parcelas, y no para ampliar 

las ya existentes. 

DECRETO Qt.:::: CREA EL DEPl-.RT.~·!ENTO .;GH..?..RIO. 

Fue publicado el 17 Ce Enero de 1934 en el Dia::.-io 

Oficial de la Fede::.-ación. Este dec::.-eto dispo~ia q~e 

el Departa:::ento .;g::.-a::.- io de;:ie::die!"a directame!1te ::el 

Ejecutivo Federal, seg6:-i 

articulado 2o del citado dec::.-eto; el es1::..J:::.:.o, 

iniciativa y aplicación de las leyes agrarias 

relativas; 

dotaciones 

tierra::; 

y 

comunales 

?:"estituciones 

ée puebles; 

ée tier!'.":=.s ¡ 

fracciona~!ento de latif~ndios en su jurisdicc~6n 

respectiva; dotacic~es ~, restituciones de ag~as 

ejidales y reglamentación del aprovechamiento de :os 

mismas; parcelamiento de los ejidos; organización de 

los ejidos para el mejo~- aprovechamiento de las 

tierras; exposición de productos de los ejidos; 

registro agrario; estadística ejidal; Cue!."'po 

Nacional Consul~ivc; Delegaciones en los Estados; 

Comisiones ~ixtas Agrarias; Cc~ités particulares 

Ejecutivos, com~na:es ejidales; y la P:ocuraduria de 

pueblos. 

Con el de=::-eto se ~..:::titnyó a l:: Comisión li.J..ci~:-.al 

Agraria, p-:.r el Di::~a.rtamento :\gra::-io y detalló s·..:s 



facultades y las dependencias a su cargo; 

igualmente, desapa=ecieron las Comisiones Locales, 

mismas que fue::-o:; reemplazadas por las Comisiones 

Agrarias Mixtas.(~) 

CODIGO AGRARIO D~ :934. 

El primer código ªi=ario en México, se p~blicó en el 

Diario Oficial de :.a Federación el 12 Ce l-.tr-il de 

1934, mismo que re~ne en forma ordenada y coherente 

los anteceder.tes de los diversos orC.ena:;:ientos 

agrarios expedidos 

la dispersión e~ 

a la fecha, eliminando con ello, 

las ac;rarias, 

propiciando y :ac.:.:~~ando con eso, su ap~:.~~c:.én. 

En el a!"'ticulo 2c se rcco:-ioce al ?resiC-:::::-.t.e de la 

República ce;.. o 

prescribiendo que s·.:.s rc~olucic::es e;1. ni.:-.g...;.n caso, 

pueden ser r.iod:.:::.cadas, d.f.ndoles el graC:o de 

resolución 

expediente 

ejidos, de 

defini :..:.·1a, es 

de res-:.:.t.ución, 

decir, que pone fin a 

dotación o arr.r::iación 

t:n 

de 

cree.ció;-. de nuevos centros Ce 

ag:-i.cola o de ::e::-:.:.::.cación de la 

.:.nB.!ect.able. 

pohlación 

propiedad 

Se transforma al c·.:erpo i:acional Co~s-ul ":.:..· .. ·o, en un 

cue::-po Consul-:.i.vc .J\gra!"io con 
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mayoritaria de tres ingenieros agrónomos ti~ulacios, 

precisando en su articulo 7 cinco funciones. 

En los articulas Go, 90 1 lOo y 170, se es"t:ablece::-. 

las a~ribucio~es del Jefe del Departamento Agrario, 

de les delegados agrarios, Ce los go%::e:::na:::ores ::.e 

las entidades federativas y ~os comitt?:= 

ejec~~ivos agrarios. 

En el capítulo relativo a disposiciones co:!lunes ¿~ 

res"t.i:.".Jción dotació;i ce tier:::as aguas, 

encon~ramos el perfeccionare~ento de la d~ble v~~ 

ejida~, q...:e consiste en la i:.::-amitacié:-1 s:.::-.ul-:.áne.= 

del expediente dotatorio junto con el rec~~~ui:oric, 

para el caso de gue este último se declare 

impro-::edente. 

El ar-:.iculo 3~ fija el radio legal de afectación, e~ 

un sec:.or de siete kilómetros a partir del :~gar rnfz 

impor-:.ante del núcleo solicitante, 

afectables todas las fincas ~ocadas por el ~ismo. 

El capitulo I! del titulo tercero, en el artícu:!.c 

42, de~ermina los ~ujetos que no tienen capacidad e~ 

materia agraria a saber; los habitantes de las 

capitales de las entidades federativas; los núcleo:;: 

de población cuyo censo agra?:io arroje t..::; r.>.:::ne:::":: 

menor de 20 individuos con derecho a re~ibir tierras 

por dotación; las poblaciones con más de 10,0c: 

habite.:ites si en su censo agrario fic_::n::-an r:-.enos Ce 

200 individuos con derecho a recibir tie!:'ras por 
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dotación; los ?~eb!os de mar dedicados al tráfico de 

altura y los ~=enterizos con lineas ¿e comunicación 

ferroviaria =..:-.-:ernacional; los centres de población 

que se forma~ ¿entro de los sistemas Ce colonización 

llevados a c=.:::i por la Secretaria C.;:: Agricultura y 

Fomento, por :a Co:nisién ?~acional Ce !rrigación o 

por la Soc.:.e:::..:! Financiera !-~e:-::.cana, y por último, 

los centros 

tierras obj.:::.: 

población que se 

de contrato c.!.e 

.:cr:-:-;un dentro de 

cc:')niz3.ción, ya 

perfeccionado =~nforme a la ley de la materia y del 

cual tenga co~:=imiento el Departa~en~~ Agrario. 

La capacidad individual en materia agraria, se 

señaló, que :.=.-:e ccn la nacionalidc.d mexicana, una 

edad minima C.; 16 a:'ios si es varó:-i s::2.tero o viuda 

si tiene fe~~:ia a =u cargo, res~dencia en el 

poblado sol~~~~~nte por ~eis mc=es ~n~~riorcs al 

levantamien~o ~~l ce~so, tener la exF:otación de la 

tierra como c=·.:pación habitual, no r:::seer a nombre 

propio o 

igual o 

a -:.!~~lo de dominio te::e~cs en extensión 

maye= qce la parcela q~e le pudie!'."a 

asignar y posee.=.- un ca pi -:.al industrial o 

comercial m=.:.·== de 2, 500. 

Por lo que refiere al monto y ::::.lidc.d de las 

dotaciones, é~~=s las determinó e:-i hect.f.reas de 

riego, 8 hec-:.:f.=ea~ de temporal, la e:·:-:.cnsión de la 

pequeña propi-;::=.d la señalaron en 15 :· hectáreas de 

terrenos de =~~;o y 300 hectáreas de ~~~peral, y los 
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te:-renos que estuvieran dedicados al cultivo C.: la 

caña de azúcar y haya ingenios propiedad del c .. .:.efio 

por una extensión suficiente para al~~e~~a= ~a 

molienda media durar.te cinco años, de .:_g-'.:?.l ;:-:~o 

ccnsideró i~afectable la superficie de 3:: hsc~!=~~s 

ccn árboles frutales y las superficies s~je~!s a 

reforestación; por último consideró 500 hectáre~2 de 

riego en escuelas de agricultura del Gobi~r;.8 

FeCeral. 

En lo que respecta a las ampliacione~, es~a~:ec!! s~ 

procedencia cuando se aprovecharan efi=iG~~e~~~=e 

las tierras del ejido., hubiera cuai1do ~enes 20 

ir-.dividuos sin parcela con capacidad ag::::.,:-:.!:"ia, ~·..:e 

la5: tierras fueran destinadas a forwuz- n::~·.•as 

parcelas y que en el censo no f ig~raran ::s 

individuos beneficiado~. 

Les artículos 

p:::-ocedimientos 

del 

para 

84 

las 

al 98, 

dotaciones 

~eg•.J:.=.:::an :::s 

de agua, c~yas 

solicitudes eran presentadas también :os 

gobernadores de la entidad correspond.:.e~.:.e. :.a 

Co;nisión Agraria Mixta sustanciaba el :.=á~i:.e, la 

Secretaría de Agricultura y Fomento rend!a info=~es 

so~=e las aguas disponibles, misma que ~ac!a :8s 

reajustes provisionales y definitivos, ést~s Clt~~=s 

con posterioridad a la resolución p=es idenc ::.al 

respectiva.(5) 
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CODIGO AGRJ..R:O DE 1940. 

Fue promulga¿o po:.- el General Lbzaro Cárdenas, el 23 

de Septierr.b=e de 19•1 O. Dicho código conservó en gra:i 

parte, las "":.e:-idencias del Código .:..~rario de 1934, 

aportando i:-:::ovaciones y modalidades verbi gratia; 

distinguió su artículo lo, las au~oridades y 

órganos ag~c=i~s; en cuanto a las ac~iones agrarias, 

identificó E::-1 su artículo 35; I. ~.:e restitución y 

dotación de -:.ier:.-az y aguas, II. :.e ampliació:-i de 

los ya co:.=edido~, III. Ce crRación de nuevos 

centros de pc~lación agrícola, IV. ts reconocimiento 

de la propie:::.ad de comunidades inC.:.genas y, V. ;)e 

reconocimie:.-:.-:- o ~bicación de :a pr8piec!ad 

ina!ectable. ~n su art!c~lo 52, estableció q~~ 

solameri.te :a .=-.sar.¡blea General de Ej:.. ::<'::.tc:.=ios, tenia 

facultades -:.=.=a privar del uso de sus derechos a 

cualesquiera de los ejida~ario$, en los casos 

comprendidos -=:-i el código y co:i. a;.=obación de la 

Dirección de 'J?:ganización l1graria E:~idal, teniendo 

la faculta¿ 

resoluciones 

privaciones:. 

En el 

esta 

de 

Dirección, revisar las 

la .ri.sa:;.blea sobre 

55 aparece acción de 

reconocimien~= y titulación de la p=~piedad comunal 

de los pue~:~s, da~do atribucio~e2 al Ejecutivo 
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?ederal, vía el Depar't.amento y el 

~epartamento de Asuntos indigenas pa~a la resc!ución 

de esta acción agraria. 

:::n lo que se refiere a las propiedadas a:e.::"':.e.bles / 

establece la prefe!."encia los 

particulares, a las p~cpiedades de la ?ederac:~~, de 

los estados o de: los municipios, impQflicndo z.derr.ás 

obligación a los p=eside:1t:.es 

ejecutivos locales y al Secretario cle Ag~icu:~~ra y 

?omento de informar a la delegación ag=a=ia y a !as 

oficinas centrales del 

~ediante ena relación completa de sus ~~opie¿ades de 

las que vaya~ adquirie~do con po~teric=:Cad. 

Dentro de las propiedades afectables, co~pre~Ce las 

':ierras que formen les f!."'accionamien-:.os si:r:..::::..ados, 

p=escribiendo que se tcnd=!an por si~ulad=s los 

!racciona~ientos cuan¿o no obstante ha~~~~e ~e:~o el 

fraccionamiento con anterioridad a la fe:::r:.a. ::!e la 

presentación de la solicitud agraria, no ~e haya 

operado la traslación de dominio; en los c=.=::s en 

que el propietario original se ~er:erva::a el 

~sufructo de dos o más tracciones y adexás cua~do no 

::aya deslindes o sefialamier.tos efect.:.·~·os nob=e los 

terrenos, cuando las zefiales divisorias ~e hayan 

colocado después de la fecha de la presen~ac~5n de 

la solicitud agraria y en los case~ en ~~e se 

::ompruebe qt.:e no obstante el fraccic:;amien~c. / se 
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concen~=.;; el provecho de ln explotación de las 

fraccio~es resultantes en favor ce una sola persona. 

El art~=~lo 71, exceptuaba =a las l1ipótesis de 

fraccio~a~iento sim12lado en les casos en que el 

fraccio:-:a:::iento y el traslado ¿.;; dominio haya sido 

operado ::en anterioridad a la solicitud agraria, o 

bien c~~ndo sin haberse hec~o el traslado de 

dominio, se tengan en r-ioses ié:-: :._as fracciones y se 

trabaje~ personalmente. De 

respeta':.=.:: los fraccionarnie~~os 

r..::srr.a manera 

que 

se 

el 

resul":a¿= de la aplicación de los bienes de una 

herencia, y las fracciones es":i:i amparadas con las 

hijuelas registradus ccn ;;.:y•.:cr icr- a la 

solici-:.'..:::i agraria de que se i::=-:::.-:.e y las fracciones 

no sea:1 ~ayeres ü la máximn e:·:"":er:.s3..ó:-i i::afectab:e. 

Se resp::::.aba ader.i¿1s lo!1 ca.sos ·~i1 q...:e las -<:ierras 

estaba~ s~jetas a ad~inistraci¿~, ~ueran p~cpiedades 

de men~·:-es, mujeres o iP.ca~~~itados, siempre 

cuando !"':O excedieran los li:nites ée la 

inafect..::.::::.~idad¡ y e::: los case:: en que un grt:po de 

individ~:s posea froindiviEO C~ derecho, una 

extensi~~ afectab!e, siempre q~~ las poses.:.ones sean 

quie~a5, pacificas )' con cinco a~os anteriores a la 

fecha ¿~ 2.a presentación de lE:. solic.:. tt1d agraria y 

no 20 de riego o sus 

equivale:-.:.es. 
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La innovación r.\ás d&stacada, es q~.:..::5. 2..:?. .:.:--.clt.:sié:1 

en éste código, de ln.s ccncesic::~s de 

inafectabilidad ganadera, que fueron conceb.:.=as como 

una vía de posible solución a la cc::ser•Jac:.ón y el 

incremento de la ri:'.!...:e::a ganadera Ce: :;a.:.s, ya q1..:.e 

los propietarios Ce les fincas Cedic~~as a la 

ganaderia, se resist.ia:-i a increr.:e:i.tar s..:.s :-.egocios 

por temor a resultar afectados ce~ a:g~~a acción 

agraria. 

El articulo 261 determinó qc.e les ¿~cre~cs :::;.cesión 

de inafectabilidad, deberian con~e~er e~~re los 

datos más importa.:-. ~es, la 

e:>:plotación ganadern co:no ac"C.iviCaC :;re:cre~:-..e del 

solicitante; la c.nidad de di:-e::ción de la 

negociación; la prc,n:istcncia de la pro?.:.e:::..d y t::l 

ganado con anterioridad a la solici~~d; el ~~~ero de 

cabezas de ganado que la ley deter=i~ar, ~g~almente, 

no debian existir necesidades agra=ias pe~ciie~~es de 

satisfacer, y i:.ener :;n tér::i.ino de d:;raciér: por 2 5 

años. 

Los propietarios de las tierras .s~jei:.as a :::ecretos 

concesión, estaban obligados a co:-it::-ibuir ;;ara la 

adquisición, instalación y rnanteni:niento ~e u~a 

estación termo-pll:'J iobarornét::-ica, as5. a 

suministrar a los r;úcleos interesadss de ·.::;, tanto 

por ciento de la prod~cci6n ~:;,'...l~l de crias. 



COD!G'.J AGRAR!O DE 19 .: 2. 

En es-:e 

diná;:-:.:..ca 

Código 

del 

se observa en forma 

Derecho Agrario, 

relevante, 

ya que 

orde~a~iento aunque no es u~ prod...:cto final de to¿= 

un p=~=eso permanente co~o lo es !a Reforma Agraria, 

si cc;;t.iene formas, procedir!1ic:ntos e in.sti tuciones, 

rnés delineadas y m&s per!eccic~adas; asi en s~ 

artic~:o lo, precisa la disti~ci¿n entre autoridads~ 

ai;ra=.:.::=s, órganos a.grar-ics y ::as a...:tc,riCades d·=: le=:; 

nt=cle:.~ de población ejidal, de las co:;:-:unidacie:: 

qtoe :.::isean tie!.·rus iCenti:icá~dolas como 

asamb2.'1:as generales, los comi!:ariados cjicia!.es y ¿~ 

bienes comunales y los consejos de vigilancia. 

Conse=~enternente, la dis:.i¡¡ción marca 

deli~.:.~aciones de los ór;ancs q~e actfian por e_ 

Es~ad: y los que tienen =2presentaci6n de los ejid:3 

y co::-:.::-.idades. 

En c·.:e.nto a la capa e id.::d en materia agrari=. 

indivi~~al, se hi20 llegar ?Or extensión a les 

al1.1:r,; . .:.s que concluyan st.:s es':.l.;dios en las escuelas 

de -=:-.señanza 

su::ipr::<::sional, 

agrico:.a 

sie~pre y 

::-.edia, 

r:'~!ar-.do 

especial 

reúnan les 

requi~i~os de ser mexicano pe: ~acimiento, no posee= 

tierras en extensión igual o ~ayor g~e la unidad de 

y no tener un ·::apital 



comercial mayor de 2,500 o un capital agrícola mayo~ 

de 5,000 pesos. 

En relación a las disposic:.ones sob!"e la validez de 

los fraccionamientos, comprende la legitimación del 

fraccionamien~o, cuando ésta ~ea el =esultecio de la 

aplicación de los bienes de ~~a s~cesi6n a los 

herederos, si :!.a muerte ce::. a:..:.:.c= Ce :a herer.cia es 

anterior a la publicación ¿e la solicitud o del 

acuerdo que inicie de oficio, ~~ exped~ente y ade~ás 

de la inscripción de los tit.:..::os relr:::.ivcs se hace 

en el Registro Público de la P!'o¡:i.eC.=.d a!'ltes de la 

fecha de la resolución presicie~cial. 

Ante los casos de una ir··.:_:.erfec"ta titulación, 

situación, de hecho comGn debido a la si~uaci6n 

económica de ~os campesinos y S'...! :G-:ania de los 

centros de población, el a!'~i::::..::o 66 ?rescribe que 

quienes en nombre propio y a titu2.o de do:ninio, 

posean de modo continuo, pacifico y público, ~ierras 

y aguas que no excadan los l!~ites de la propiedad 

inafectable, tendrán los mis~=s cie~ecl1os q~e los 

propietarios i~afectables que acred~te~ su ?ropiedad 

con títulos debidamen~e requisi~ados; condicionando 

la posesión a cinco años ante=~crcs a :a fecha de la 

publicación de la ~olicitud o del acue=do que inicie 

un procedimiento agrario. 
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De~~ro de las modalidades del Código que se come~~~, 

e~contramos, la permu~a de bienes ejidales, regul~Ca 

en los artículos Cel 279 al 291, gue si bien 

cc~?rendia inicialmente entre ejidos, en 

la 't.e::renos ejidales 

pa!'"":.iculares, sujet?.:-.::lo est:.as permutas a la de ::::s 

't.e!:"::-enos ejidalcs en cua;.to les fueran aplicab:es. 

Las permutas de bie~es ejidales por terrenos ~e 

prc?iedad particular ocasis~arc~ verdaderos despo~=s 

a ~os n6cleos agrarios, q~ienes ~or falta de visi~~ 

cc~ercial, permutaron te=renos con proyecció~ y 

pc~encialidad habitaciona: y da urbanización, 

ter=enos de calidad , de ~e~poral o de agost~der~ y 

~~e en muchos casos se !ccali=ab~n en el i?1~cric= ~e 

la República, haciendo ~.fs di:S..cil el trazlaCi:: ::"3 

no podían regresa:-- c.1 do~:.:iio ele s'..ls ti~rras y se 

q~eCaban comple~a~en~e Ces?ojaCos de sus bienes 

cies:--:oneztidad, de los 1.:.dcres agrarios 

co~vivencia con !os partic~lares; por fo=tuna, e~~as 

per~utas no tuvieren mucha vigencia, pero ::.:e 

s~ficiente para que los ej~dos aledaños a :=s 

:.~~ediac!ones de las colonias periféricas ~~e==~ 

tct.=.:mente absorbidas por la e:-:pa:-isión de la :nar.c:.a 

urba~a de la ciudad cie México. 



Es importante destucar que paralelamente a &~~as 

leyes y código ag=-arios, :t.:eron expedidos 

colateralmente diversos regla~e~~os, acuerdos y 

decretos para facilitar .!.a apli=ación de aquellos 

ordenamientos, como por eje~plo: e: Regla~ento de la 

División Ejidal, el Regla~~nto de las Zonas de 

Urbanización de los Ej idcs, e_ F.eglamento del 

articulo 167 del Código '.s~ario, el Reglamento para 

el trámite de las solici-:=t.:des Ce compcn.sación pc..ra 

la afectac..:.ón de pequeñas propieCa~~s, el Rcgla~e~to 

para la tramitación ée e>:pedientes de 

Confirmación y Titulación de ::..:.enes comunales, 

etc. (6) 

LEY FEDERJ\l., DE REFO!U·!A AGRJ..RIA DE : 971. 

El Código Agrario de 1941, tuvo una vigencia de 

cerca de 30 años, la e:·:per ier.:: ia acumulada de 

aplicación fue recogida en es't.a !"lueva Ley; y los 

problemas que surgieron en es't.e lapso se tomaron en 

cuenta para fortalecer la Re~crrna ~;raria. 

Se reitera el respeto inva:!;"iable =. las tres formas 

de propiedad. reconocidas por nue:.::-:.ra Constitución, 



el ejido, la comt::ial y la pequeña p:::c¡::;oiedad 

inafectable. 

Como innovación, y en relación a las fc=~as de 

propiedad, y concre~a~ente a la privada , se ~=ea el 

certificado de :'...:-:af ect:.abilidad 

e~~c certificado 

agrope::uaria, 

se prescribiendo que 

quienes integren 

simultáneamente, 

t.::--.idades en que se :-ea.licen 

e.::-:ividades agricc:.as con 

propósitos 

ganaderas, 

de co~ercialización y a:::.:.·::.dades 

una vez que se !1t..:biere 

extensión ganadera e~ tierras de agostadero; con la 

salvedad de que las superficies m . .:r.ca e;.:ce=.erian, 

hecha la detcrm:..:-.ació:-:, la:: 

consideradas como ina:ectab~es por la ley. 

Se agiliza la reso:·...:.::.:.ón Ce p:::oblemas inc.:.·.-:.:::t.:ales 

de derechos y propicia:-.=.() la 

descentralización de su atención, con:i::-.:..§ndose 

atribuciones a los comisariados ejido.les a las 

Comisiones Agrarias Xixtas, para la atenc~ón de 

estos conflictos, figurando el comisariado c-:::no un 

amigable componedor o irbitro; y en caso de 

conformidad con su =asol>Jción, y ya co:no órgano 

jurisdiccional, Co;;.!.sión r ... graria Mixt.a 

substanciaba y resol~!~ el conflicto. 



Respecto a la capacidad in:::.:.vidual en materia 

agraria, incluye un ~uevo eleme~~o, el no haber sido 

condenado por sernbra=, cul:.ivar o cosechar 

marihuana, amapola o cualquier otro estupefaciente; 

y prescribía además, la pérdida Ce derechos sobre la 

unidad de dotación, a ex=epción Ce los adquiridos en 

el solar, cuando el ejidatario ~ubiere incurrido en 

el ilici~o mencionado. 

En tal sentido, establece que ce~arán los afectes de 

los certificados de inaf ecta1:ilidad expedidos, 

cuando los propietarios inciCa:i en las mismas 

circunstancias delictuoses. 

La Ley 

articulo 

dotación, 

rea:irr.ianCo su carác:.er social, er: 

86, constriñe e2. dest:..;.o de :!.a unidad 

al sostenimien~o del grupo f amiJ.iar 

S'..l 

de 

que 

económicamente dependiera del campesino sancionado 

para los casos de pérdida de derechos. 

En lo que se refiere a la organización económica del 

ejido, se favorece la co;icurrencia del elemento de 

la producción y su comercializac~ón bajo una acción 

coordinada, para elevar ta~b:..&~ los niveles de 

ingresos de los productores ejidales. 



Para los casos de expropiación de terre~~s ejidales, 

se encuentran dispositivos legales que aseguran a 

los ejidos una justa y pronta indemni:.ación ya sea 

en dinero o en especie, según el caso. 

Suma imt=iortancia tiene:i las disposicic:-.-::s relativas 

al Fo;-i.do nacio:-:al de Fom-::nto Ej .i.CÓ!:, para la 

constitución, mar:ejo y aseg..:ramiento do:: los fondos 

comunes de los n6cleos de población, l'ª g~e con ello 

se sirve direc~ame:'!te a los núc.!.ecs gue lo 

constituyen. 

Cabe sefialar igualmente, las avan:.adas ¿~~pozicior:es 

sobre crédito, ir:dustrias ejidales, y planeaciór: 

agraria, todo ello e!": b'3neficio de lo~ e:iciatarios y 

comuneros para i~~egrarlos al desarrollo del pais y 

e-acarlos de su ar:cestral a't.=aso ~=~nór:lico 

cultural. (7) 
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CAPITULO DOS 

EL DESATE EU TORUO A LA REFORJ.!.A DEL A..!l.TICULO 27 

CONSTITUCIOHAL EU l·L-'\TER.IA AGRA.RIA 

2 .1. L.!\. POSICION OFIC!.~...!... 

En el de~ate ca~e=al sob=e la ir.iciativa del 

Ejecutivo Federa!, que re:orrr.a al articulo 27 

Constitucional, el Partido Revolucionario 

Institucional, se manifestó a favor de la reforma a 

dicho articulo por las siguien~es consideracio~es: 

Se nantienen e:i la iniciativa los pr:.ncipios 

jurídicos ~unda~entales, cales corno; 

"Párrafo primero". La propiedad de las tie:ras y 

aguas corresponden originariar:i.ente a la Nación, la 

cual puede constituir la propiedad privada. 

"Párrafo segundo". E:-:pro?iaciones pcr utilidad 

pública e indemnización. 

''?árrafo tercero''. La nación podrá impo~e~ a la 

propiedad privada las modalidades qt.:e dicte el 

interés público. 

"Párrafo cuarto". La ?lació~ te~drá el do~inio 

direcco de todos los recursos ~aturales. 

"Párra:o q'...:.into". La nación es propie:.aria de las 

aguas de los mares territoriales dé act.:erdo con el 

derecho in~ernacional. 

;e 



"Pár:-afo sexto". El dominio directo de 2.os !:'e-::ursos 

es i~alie~able e imprescriptible, no se concesio:la!:'á 

el petróleo. 

"Pár!."a:o !..a los 

combustibles nuclea!."es. 

Fracción .!. • Sólo los ~exicanos tiene derecho para 

adqt!irir el do;.:inio de las tierras, aguas y sus 

accesiones. En la franja de 100 Y.ilómet!:'os e~ 

fron~e=a y 50 en la playa, no pod:.-á:i adqt:irir los 

ext::-a:lje!."os el do;.:inio directo sob::-e las tie::ras y 

aguas. 

Fracción VI. Las leyes de la Federación y los 

Estados, determinarán los casos en que sea de 

utiliCad 

privada, 

pública la 

los lir.li tes 

ocupación 

de la 

de la p!"opiedad 

p!"cpiedad 

ag!:'icola ganadera, las r:\edidas para la e:q:iedita y 

honesta irr.9artición de justicia agraria, el Estado 

será el promovente para el desarrollo rural integral 

con el pro9ósito de generar empleo y gnrantizar a la 

población campesina el bienestar. 

El p2..!."~i.do o:icial afirrr:.ó, que co:-i .3..a reforma: el 

ejido la comunidad se fort.alecet"án, sin 

privatizarse el ejido, ni mucho menos acabarse con 

el régii.le:i de la comunidad rural; la vida 



so 

comt!nita:-ia se íortalece:-á. Con éste ca::-JJio 

legislativo, se la liberta.:! de. los 

ejidatarios y la de~ocracia Ces¿e la base. 

El dictamen del grupo parla~en tar io oficia:, ª?ºYÓ 

la iniciati\•a para reconocer la. aui:ono:-:'i.ia del 

productor; pero rechazó el latifundio co~o forma de 

propiedad, 't:ornando en c 1..!enta g~e en la iniciativa 

hay, una limitación a la intervención esta~al a 

cambio de un fortalecir:-.ient.o de las c=c;ani::aciones 

de productores, proponiendo con ello cerrar el 

reparto agrario, pero ir:sistié:-'.dose en terminar el 

rezago. 

En los últimos 10 af.os \.!n~ dc~anda rei~erada Ce las 

organizaciones carr.pesinas, fue en el se~tido de 

buscar mayor autonomia para el productor: de 

insistir que los ejida"=.arios debe:::ia!1 se:::: c;:uie:--.es 

decidieran qué produci:::, có!"!'.o prod·...:cirlo, 

producirlo. Pero adem¿s, era ~ecesario t:::abaja:::: para 

que ellos co:;.t!"'olaran, el p:-oceso de t.?:"ansfor:!'.aci.ón 

de sus productos pa:::a que controlar3n el proceso de 

comercializació~. 

En la inicia~iva se co:'l.creta una clerr.anda de mayor 

libertad para los ejidatarios, de reayor libertad 

para los CO::\Une:-os. Se reconoce que junto a éste 
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proceso de libertad, se debe pa=ticipar en el 

fortalecimiento de los n~cleos de población. 

En el cam:;io ya no .....Eola::i.ente' hay ej id2.-:.;:.r .:.os, a más 

de 70 afias de iniciado el proceso de reforma 

ag!."aria; los r.úclecs de poblacié:i al:-e::::;;:d::i= de los 

ejidos son muchas vece~ ~ás grandes g~a los propios 

ejidos. Para ellos ta:-:-ibién la iniciativa lo señala, 

lo reconoce, y les da ~n espacio. 

Es necesario insistir que la libert.ad para organizar 

la producción, se combina con el reconoci~ie~to a la 

organización de los pobladores avecir.dados del 

camc:io. 

Muchos de los movi:nientos recie;:tes insist.ier-0:1 en 

la democracia. Esos r..ovir;i.!.entos 

insistie!'cn en la der.iocracia. Esos mo·Ji:r:.:'..en":os que 

han reclamado de~ocracia en el ejido, partici?ación 

en las uniones de ejidos, mayor libertad para 

decidir, están reflejados en la iniciativa. 

También, es t.:n aporte q•.:.e la iniciativa reconozca 

autocritica:nente que el proceso de exagerada 

participación estatal llevó a frenar la iniciativa 

ca~pesina, la producción en el cu~po. 

Es necesario aprovechar la propuesta y dimensionarla 

combinando la libe:-tad pa:-a los ejidata::cios y los 
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comuneros con la transfere:icia da fu~cio~es, la 

transfe=er.cia de tareas para las o=se:1i=aciones 

campesinas, de ta::.. ~a:1era qt:e haya au~o~ornia de 

o!:"den técnico, a'...lt.ono:ni.a :i:-.t:.nciero, 

autonomia para la co:nerciali::ació:1 y para que los 

productcres decidan sus propias cosas. 

Lo que :t:e t.::1 .3.'w'ar.ce e:-i la organi::ació:¡ social, e:i 

la co:1str~cción de u~ ejido e~ les a~os 30, 

fundame:-italmente acotada para la ~=aducción 

agrícola; poco a poco resultó li~itado, c~ando éste 

tuvo otras actividades como las pecuarias, como las 

actividades en torno a la minería, a la ac~acultura, 

al t~ris::-,o, e-:.c. Pcr eso im?ulse.r, des~::.-:::-c::...lar al 

ejido, Ce asociació:i más 

flexibles, ~enos int.ervanidos, más regulares, en 

base a la voluntad de la asa:7lblea eji.Cal, es un 

ele~ento :unda~ental. 

Hay un ele;;"ie;;to, ta::'.!::::ié:i cent=-al, y es ~e:iala:: que 

pa!"a las orga:iizaciones car.ipesinas, he.ce r":"L:cho que 

llegó el me::-cado al carr:.po, s<.? ent.ie:1cie e.si qt.:e la 

iniciat.iva es u:la fO!";.ta de regular las !:'elacio::es 

con el ~ercado, con el capital, que es la inicia~iva 

una fo=ca de concreta=- el apoyo puntual del Estado 

pa!:'a pe=;;-:itir tratos eqL:ilib::-ados y justos con el 

capital. Pero es r.ecesa::-io CO::'.binar a:nbcs tipos Ce 

recu=-sos, los recursos de los prcd~c~ores del ca~po, 
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los recursos del Estado y los :.-ecursos del ca pi tal 

privado. 

Con la iniciativa no se comienzan co:: los ~ratos en 

el campo, no se in:..cia:; laS primeras asociacio:;cs, 

ést:.as ya están, ya están co:-i res~l tados Ci\te:-sos, 

todas ellas con la necesidad Ce q~e h=.ya 1..::1 marco 

juridico que los regule y les dé fc.ciliC.ad para 

desa!:"rollarse. 

La iniciativa, se entiende no como u~a solución 

tatalizado?:a a los problemas del campo, sir:o como 

aquélla s~e al promover la liber~ad y justicia, 

permite reac~ivar la actividad prodl..:ctiva en el 

cam?Oi pero q•J.e también debe ir emparejada a fondo 

una refo::-ma de las institucior-.t;s e.el sector 

agropecuario, un trato distinto entre los O?eradores 

institucionales y los organismos ca~pesir.os que 

deben ::'.od:..ficarse, ade:nás de:. ma:-co ir.stit1...lci.orial, 

las políticas de fomento al secto~ agropecuario. 

En efecto, los 10 puntos de la iniciativa recogen no 

problemas secundarios, sino algu:ios problemas 

nodales para los campesinos de l1&xico. Pero no son 

suficientes; es r.ecesario ade:T'.ás respo:i.de:::- al 

problema de carteras vencidas o al proble:r.a de la 

creación de un fondo para las de 

solidaridad, buscar que el conjunto de pcliticas al 

campo ca~bie. 



Es necesario que las organizaciones de campesinos y 

que se establezca 

una nueva forma Ce :u:-.cio:¡ar r..ás de~oc::-átic.:!, r:-.2..s 

participativa, y r.iás p~~-:.ual. 

En ésta iniciativa, está resuelto lo general como 

corresponde a un ca~~~o e~ el marco coi.stitucional, 

y que habrá de irn~ulsa::- la precisión e:i las leyes 

reglamentarias. 

Para fijar la posición del p;._~T!DO REVOLUCIO!!.;_':i.IO 

INSTITUCIONAL, el Di?Utado G~stavo Carvajal Moreno, 

se manifestó en e!. vo-:o pa:--:.icular, haciendo las 

siguientes argumentacici.e~: 

El Partido Revol'..!cio!;ario Institi.:cional es 

partido que está reforr.iá:1dose cor.tinuar.i.ente, es t.:n 

partido que está adecua:1do si va adel.::.nte de las 

condiciones clgl ~undo y del pais y tie~~ que b~scar, 

precisamente, esta re~cvaci6~ para el siglo XXI. 

Se ha manejado mucho la privati:ación del ej~do. 

El ejido en el cuerpo cc~sti~~cional no se privatiza 

sino al centrar io se reconoce en el cuerpo de la 

Constitución como u:-:a :arma real de la tene:--.cia de 

la tierra. !1o va a desaparecer, ni el ejido !1Í la 

comunidad, pero ade~ás se plantea el p=oteger la 
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indigenas. 

ta:;.~ién te:-rit.o:."ial de 
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los p'..!e':;)lcs 

Este proyecto es<:.á plar'.tea:1do la libert.ad c;ue el 

canpes i:--.o va. a te;.-::::- pe.:- a pode:- asoci~rse, ver.der 

cuando el ejido lo c:~ie:-a o busca::- cualqL:ier fo=::-.a 

de organización entre los propios ejida~a:."ios. 

Hemos visto que la ?o::ilac.:..ó:i. del pais ha crecido 

mucho. ?:':1 191 O é!"a:::os l O Pillo:1es de r.:e:-:ica:-.'::S / 

pasan ~O afias para qce en 1950 seamos 20 nillcnes y 

en otros ~Q a~os va~os de 20 a 82. Es un proble~a de 

prodt:.ctiv id ad, es t::i. i::.-oble::\a real, de justicia, 

tar:tbién / da!'.'le a los co~.9af.eros del ca~pq :;:edios ~e 

t:.-abajo, po:- t.:.:1 laC:o y l..!n pago adece.ado pe~ sus 

prod'...!ctos. 

La asociación en~re los ca~pesinos se requiere, co~o 

se requiere tarebién e~~re los pequeños propietarios, 

con campesinos o con las co~~nidades. La tecnologia 

moderr.a requiere, cada vez más, el e.so Ce 

fertili=antes, de ~aquinaria, de tecnologia, para 

poder a~~enta~ la prod~c~ividad de la ~ierra, 

bajando los costos de op~~ació~. 

En el ca~po mexicano ~o hay lucha de clases. 

El pequef.o propie~ario, el ejidatario y el co~unero 

han pod~do cc:w!.·J!.:- a :o C.a:::go áe r.-.uc!:cs a!'ios. Si 

tomamos e~ cuenta ~~D el 7Ci de los p~guenos 

propietarios de este p3is cienen menos de cinco 

hectáreas, se sienten ~ucho rnás cercanos a los 
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ej ida tar ios que a otros pequefi.os propie::tar ios, pe.:'o 

se requiere indiscutiblemente unir esfuerzos para 

pode::- llegar a te;ier ::-:ayor producti\:idad. El mundo 

actual as.:.. lo requie:-e; ?-:ó:-:ico lo necesita por el 

n6mero de ffiexicanos que diaria:nente te~e~os que 

aliment.ar. 

El ejido va a continuar y va a seguir; el ejido es 

productivo; el ejido no ha fracasado y e~ la 

e:-:posición q•...:e tendre:nos en lo particule.:' vamos a 

plantea!:" eje:nplos de asociacio!1eS de 

ejidatarios e iniciati•Ja privada, e;-¡tre ejidatacios 

con ejidatarios que han dado é:-:ito, q'..!e ha:1 

demostrado que ei ejido es viable y que el ejido es 

productivo. 

Desde hace rnuc!":o tie:npo ta:r.bién se requieren 

condiciones para poder p.:'oducir en el campo. El que 

ya no existen cantidades de tierra impor~antes para 

su re?a:::-to, se ha visto d·~sde gobierr.os a:1teriores. 

La ter::-.inación del repa!"to ag!"ario no es n:..:evo. La 

necesidad Ce da:::- seguridad a la tene~cia de la 

tierra pa!"a p=oducir, es ~ecesaria. 

Cuando se inst3u=a un expediente, auto~~~ica~en~e es 

una medición a los siete kiló~etrcs al!"ededor y 

todas las pr-opiedades de esa zona qt::ec.!an !\:er-a de 

comercio. El da~ segu::-idad a los ejidos y 

comunidades, va a dar segu=idad a la productividad y 

a la producción del ca~po y yo es~oy se;uro, porque 
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hemos convivido mucho con ca~pesinos, q~e :a cayoria 

de los ejidos de este pais a seguir 

conse!'."vándose como ejidos; c;:.:e esta.:-i:.:1 diS?'..1es-:os a 

asociarse, qua estarán dispuestos a b~sca= !o:~as de 

trabajo, pe=o que c;uizá la rnayoria sigan apegados a 

sus tie:::-ras. 

Hay qt;e record.a:- q'...:c el ca:-:-.po en la ac:::t:.=.liCad ha 

cambiado d~ 193ó que err.pezó su reparto masivo a la 

fecha .. ~hora el 70'!. de la población de ~-~é:-:ico es 

urbana, el 30% vive en el campo. 

Se requiere tam.bi&:-1 dar ...:na salida \:iable a todos 

los hom!:>::-es sin 

posibilidades de s~s opcio~es de tierra porque ésta 

ya no existe. De ahi también la necesidad de buscar 

la organizació!1 de los t!:."a!J.=.jadores del cam:;o y de 

buscar la industrialización de los productos del 

campo para que se les agregue un valor, u~ valor que 

quedará en m3nos de los productores. 

A partir de este proyecto, a partir de estas 

refo=mas, se tiende f~ndamentalrnente a dar seg~ridad 

a la tierra, a dar la posibilidad de que au~ente su 

tecnologia, que au~e~~e su capitalización y q~e 

aumence el uso de maquinaria y con esto la 

produc~iv~clad indisc~~ible~G~=c c=oce=d. 

Se ha planteado ta~bién que se ter~ina con el 

reparto como si esto ~uera el dia cle mafiana. 
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La ley señala cla!·a:¡¡en~e ql!e tendrá que seguir la 

Secretaria ée la Refo!:":na r..r;raria todas las 

insta~cias penciien~es hasta c~:~~~ar lo~ expedientes 

que no se han d~cta~inado. 

Est.o quiere decir ta:T'.'.:iién q::.e al crear los 

tribuna:es agrarios, dotados ccn una autonornia y con 

plena ju::-isdicción, se::-6. e~ p::-opio tribunal el q~e 

se encargue ta~bión de dilucidar los proble~as. Pero 

lo más i~portante es que se sefia:a que el Estado no 

pierde su cbligación de est:.ar pendiente de los 

conflictos y de los proble~as de las tierras 

ej ida les y co¡.¡u:;ales, de los co:1flic--=.os que puedan 

surgi::- de li~ites entre ellos. 

La p::-ese~cia del Estado ~exica~o va a con~inuar 

sie:1dO t.:.n órgano vigilante de q...:e se cur:-:;:ila co:-i la 

ley. 

Las sociedades ~ercantiles son sociedades que pueden 

crea!:" se ccn la i...:nidad de ej ida tar ios, com•..1:-1e!:'CS, y 

pequefios propietarios que aporten tierra y la 

iniciativa privada apo~te el capi~~l. No siempre se 

está hablando cuando se habla de sociedades Ce que 

tiene q~e ser tierra co~~!:"ada por la iniciativa 

privada, puede ser tie:-::a ?.portada también po= los 

productores en i...:na asociación con la iniciativa 

privada. 

Por ello , sentimos nosotros que las condiciones sue 

p!."'ivan er. !·!f:-:ico y el r..undo, requiere un cambio, un 



cambio para r.o q'.led~:::nos en el siglo ;·:::-:, s:..r.o pa:::a 

entrar de lleno al siglo xxr. 
No se va a legaliza= el latifundio, al co~':.:::a:::io, se 

tiene e:·:presa~en':.c qt.:e condenar y señalar qt:e hC".y 

latifundio. Esta:-:-.os seguros de que el Estado va a 

seguir pendiente y tendrá que organizar alg!...!na é.=ea 

del Ejec\.!"t.ivo para que siga el regisr.:-o d~ g"..li~nes 

están y cómo se es=á in~irtiendo en el ca~po, 

precisa;nen-.:.e pa=a e·~·it:~r la acur:'.ulació~ q'.le se ha 

señalado. 

No estamos votando ni al vapor ni por presión, 

estamos votando conscientes de que da la posibilidad 

a México en el futuro de la organización del ca~po y 

de la productividad; de lograr la independencia 

alimentaria y poder tener los alimentos su!icientes 

que México requiere. 

Quisiera por ot!"o lado e:-::?oner, porque aqui se ha 

sefialado que se subsidia en otros lugares del ~undo 

la agriculturc.. Que 't.c.rr.bié:n en ?·:éxico la agricu::..tura 

se encuentra subsidi~da. Basta plantear po::: ejemplo, 

que el subsidio g~e se otorga al naiz en X~xico, es 

de un p=ornedio de lCO Dólares por tonelada, mier.tras 

que en Estados Unidos el subsidio es de 25 y que 

~enemas subsidiado pcr el pueblo de ~~xico, el maiz, 

el trigo, la soya y el sorgo. 

Por ello debemos plan~ear que nuestro ~ais tiene la 

necesidad de da:: este paso hacia el ~uturo. Y 
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estamos seguros qi.:e :os cornpaf.eros de nuestro 

partido vamos a vo~ar ccnscier.teme~te, por las 

reformas al articulo 27 de la Co:1stitución. 

Y va:nos a luchar porq:...:e el ca:¡-,90 no decaiga, la 

productividad aumer.te y todos vea:nos en el Siglo 

XXI, un México más justo para todos nuestros hijos. 

Muchas Gracias. 

2. 2 LA ACTITUD DE ;..CCION N'ACIO!~AL • 

. ?tl iniciarse el debate e:-i lo general del proyecto 

que :-emitió el Ejecutivo para refor::-.a!:' el articulo 

27 Constitucional, Acción ?~acional fijó su posición 

con tres propósitos fu:;dar:te:;tales, el primero para 

mejorar la iniciativa, el seg~ndo fu~da~e~tar su 

voto y el tercero para Cejar u:;a vez más su 

testimonio politice. 

El Partido de /,cción !:acion.:::.l r.o se unió, ni se 

adhirió a la iniciativa pres~dencial ~anifestando lo 

siguie~te: 

En tanto no se dé un ca~po y un campesino 

lib~es, f~o=~es y p=ós~¿=os, ~o hab=~ soberanía; no 

llabrá justicia; no habrá gra~do=a nacio~al. 

La iniciativa del Ej~cutivo Federal, rectifica 

rumbos, cambia radicalm:~te la posición politica Cel 
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gobierno, recoge pla~t~a~ie;.~os q~e se h~~ esc~c~aclo 

a través de dáca¿as. Hasta el leng~aje es parecido. 

Por eje~plo: la iniciativa dice q~e el propósito es 

deliberar al carn~esino y a s~ fa~ilia, de distintas 

formas de se!"'vid 1..i:n!J!"'e, el !'e?S?e:o y el 2.?ego a las 

formas de vida en co~cni¿a¿, 

Dice la ir.iciativa, qi.:e t.cCo, <:.oC.0 2. ;:a=t.ir de la 

libertad y voluntad Ce los p::odcctcres del ca~po. 

Algo ha dicho al respecto ~cción t:acional. Reconoce, 

también la plena ca9aci¿ad de los ejidatarios de 

decidir las formas que cleb2n acloptnr y los vinc~los 

que deseen establecer en~re ellos para aprovechar su 

territorio. Ta~bién fija el reco~oci~ien~o de la ley 

a les sc.s 

parcelas. 

Sigue diciendo la inicia~iva, que a los ejidatarios 

les corresponde resolver la forma de aprovechamiento 

de sus precios, dentro de los ra~gcs da libertad que 

ofrezca nuestra Carta ~agna y observen la capacidad 

y dignidad de los ca~pesincs, su importancia y la de 

sus organi::aciones, su decisiói:, :.-equiere:1 ª?ºYº y 

no paternalis~o. 

El respeto a la libertad de ~os productores rurales, 

la protecció~ de s~s co~~~id~des y el reconocimiento 

ple:10 de su a•..:to:1o:~.:.a .. ?..lgo dijo tambié:n Clouthier 

en su campaña preside:1cial. 



El dictamen hecho por las comisione~, ta~bi.én 

afortunadamente, usan ese le:iguaje. hay 

modernidad sin libertad y no hay jus~icia si~ 

libertad. Es \.'aliosa, es valie:-:t.e la inicia-:.iva. El 

partido _.\cción Nacior-.al no ce st::r.a a ella. La 

iniciati•.:a torr.a pla;::.ea;.1ier.-:.oz de .;:=ció:-. r:.::.cio!"l.::?..1, 

pero se hallan en ella i~zu:iciencias. 

Acción Hacional, exige aderaás lo que no p!:'evé la 

iniciativa, que un socio no p·..!e.de serlo de varias 

sociedades, si sus aportaciones en conjunto, rebasan 

el límite de la pequeña p!:'opiedad. 

También exige mayor contunde::cia en la titulación de 

la parcela, en la medida que lo C~cida libreme~te el 

campesino, para evitar !a =urc2racia agraria; s~e ha 

sido negativa para el pais; el 

caciquismo y ade~ás una nue•Ja posible :o!"i.la, q:..:.e 

seria el control campesino via progra~a nacional de 

Solidaridad. 

Se exige que la iniciativa recoja una de las 

propuestas de Acción nacional que se refie!'"e , a qt.:e 

haya derechos p=eferenc.:.ales pa!'"a el caso de ven"":a 

de parcelas de mane~a s~e se be::efic:.e!'l los 

familiares del enajenante a los miembros del ejido o 

los habitantes de s~ co~~nida~. 

Que se iguale en sus derechcs, al ejidatario con el 

pequeño 

política 

propietario, po~que 

o económica que 

no !-:3:_..· 

pe!'"m!ta 

r.,oral, 

al peque:i.o 
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propietario tener st:pBrf icies s~e le son vedadas al 

ejidatario. 

Ta:nbién que los l.::: ibt:nales agra:::- ios que ya toca, la 

iniciativa, no sólo sean de plena juri~dicción, sino 

que tengan una independencia y separación clara del 

Ejecutivo Federal. 

La iniciativa presi¿encial no es la respuesta, no es 

la solución a t:n r..odelo pol!.tico ar;rario agotado, 

ya que éste es aquél que cu~pliendo a cabalidad para 

lo que fue hecho, las circuns~ar.cias lo rebasa~. 

Acción Nacional jamás ha protestado por el reparto 

de tierras, sino por la forma que se hizo con 

agravio para todos y porque adicionalmente los 

tiempos y los métodos de ejecución fueron de 

atropello, de insegurida:!. y de crir..en. Es':.a es la 

propuesta de reclar:io c;ue p.::-esentó .'!\cción 

Nacional.(8) 

2. 3. LA OPOSICION A L.; P.E:FOR!·!; .• 

En el debate cameral, la fracción parla~entaria del 

PRD, se opuso y votó en contra de la iniciativa de 

reforma al articulo 27, !~nda~en:a~do su posición en 

las siguientes consideraciones: 

La grave crisis agrícola, el virtual 

desmantelamiento de la infraestructura productiva 
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del pais y !a entrega ¿e los recursos naturales y de 

las mejores tierras e conso=cios transnacionales, 

son procesos qt:e se ac~!1tuaron con la propuesta Ce 

re:orr.:a al articulo 27 Const..itucio:-tal. El dic':a:ne:1 

resolutivo, es en lo f~nda~ental, id¿~~ico a la 

propuesta del Ejecuti•.-o, salvo en lo rela':ivo a la 

limitación de la extensión máxima de las tierras que 

puede tene~ en propiedad una sociedad mercantil por 

acciones. 

Con ést:.a re.:c::-ma el =:s-:.ado !:1exicana conter:-.pc::-á:1eo, 

suriido del pacto social del Constituyente de 1917, 

renuncia a su oblisación de dQta::- de tier::::-a a los 

pueblos y co~unidadcs que lo requieran. Ade~fs, 

eleva a rango cons':i':ucional, la concen~ración y 

transferencia de tierras dentro d~ los ejidos, 

legaliza la formación de neolatifur.dios, ca:'. solida 

el poderio de caciques que por diversas v!as se han 

apropiado de grandes exte:-'.sionas cle tierras ejidales 

y legaliza la exp~lsión de s~s com~nidades de 

grandes n6cleos de campesinos pobres condenándolos a 

la marginación y pobreza extrema. 

Es preciso defender !es postulados fundamen~ales que 

establecieron los co~sti~uyentes de 1917 en el texto 

original del artíc1.::..c :-e:er.:.do, el cu.a."!. establece, 

el pleno dominio de la nación sobre la tierra, agua 

y recursos naturales; da plena personalidad jurídica 

y garantias al ejido y a la comunidad y consagra la 
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obligación y facultad co::st.i-.:.ucic::a.l d:? !"e~li:::a:..· e::.. 

reparto agrario. 

En el párrafo tercero clel tex~o ¿e la iniciativa sue 

reforma el art~culo 27 Constitucional, se ca~ce:a e! 

reparto agrario, eli~inándose la ~ención de ''peque~a 

propiedad ru:-al". Se a::.ula la facultad estatal de 

dictar ~as ~edidas r.ecesarias ... pa!"a la creación de 

nue·~·os cent.:-os de po:::ilació:i. e.gri.cola cc:-i tie.:-:-as y 

siguien~e texto: ''Los nCcleos de pcblació:i. que 

carezcan d~ tierras y aguas o no las te:-iga:1 e:1 

cantidad suficiente para las necesidades de su 

población, tendrán derecho a que se les dote de 

ellas, tc~ándolas de las propiedades in~ediatas, 

explotación". 

La iniciativa establece, que en la f?;"acci6n !V 

''Las sociedades mercantiles por acciones, podrán s~r 

propietarias de terrenos ras~icos'', y deja a la ley 

reglamentaria de:inir la regulació!l la 

estructu:-a de capital, su rr.i.nirr.o de soc.:.cs y las 

condiciones para ~a participación ex~ranjera en 

dichas sociedades. Es p=eciso destacar, que la 

redacción textual de la fracción IV, legali2a el 

neolatif1..:ndis::10 err.presa=ial y fortalece el proceso 

de concen<:.ración de :~ p.ropiedad territo:::-ic.l en un 

pequefio n~~ero de consorcios agropecua=ics. 
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También sefiala, que la extensión de tierra ci~ la ~~e 

podrá ser propietaria una socied~d mcrca~til será la 

"equivalente a veinticinco veces los limites 

sefialados en la fracción XV de dicho articulo''. 

Ahora bien, considerando s~e en ésta fracción se 

mantiene la disposición de cc:;siderar 

propiedad agricola a la que no exceda de cien 

hectáreas de riego ... o sus eq'..!ivalen:.es en ot=as 

clases de tierras", siendo equivalentes a una 

hectá=ea de riego, dos de te:npo.:"al, cuat.!."'O de buen 

agQStade!:"o, y oc!;o de b-:isque, monte o agostade:-o 

árido'', esto significa que legalmente, una sociedad 

mercantil puede ser propietaria de 2 mil 500 

hectárea$ de riego, 5 mil hect~re~s de tc~poral, 10 

mil hectáreas de buen agostadero, 20 r."iil hec"t.á:::-eas 

de bosque, no:1te o de ot:::-os tipos de agos~adero, 3 

mil 750 hectáreas de tierras dedicadas al cultivo de 

algodón y de 7 mil 500 hectá:::-eas de explotaciones de 

plátano, caña de azúca::'.', cafá, heneq~én, hu.le, 

cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao y 

árboles frutales. 

Otro aspec~o de capital importancia, es que la 

iniciativa, no establece ninguna li!nitación o 

prohibición e;-:p::'.'esa a la participación de e:;:p::-e::as 

transnacionales ag::-opecuarias en estas sociedades. 

Al respecto sólo establece lo siguiente¡ y e~ 

consecuencia, deja abierta la posibilidad de que 
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estas multinacionales se a~oCere~, en pocos afies, de 

gigantescas extensiones ¿e tierras, e~ to¿as las 

que la ley que reg·.J~a ésta inverzió:l, y 5:.l 

reglament:o han acelerado la e:;:..rega Ce la :::-iq•..:e=a 

nacional a lc.s co=~o=ac iones r,,·..:. !. t:inacion.ales, ciando 

enormes fac~ltades disc~ecia~ales a la Cc~is~ón 

de =::-:tranje:-as, 

autorice q~e éstas corpo=acianes contro:en ~~~erosas 

empresas hasta con el 100 % de su capital social. 

Por lo anterior, el PRD propone: establecer la 

prohibició:i. a la in·:ersió:-i e;.:t::?.:"anje::.-a en el ca:1\?º' 

prohibir la consti-:.\.:.ció;.. Ce co:;sorcios de e~r~:::-esas 

que esto deja abierta la posibilidad, de que se 

formen complejos e~presariales integ~ados ?Or un 

conjunto de sociedades ~e=can:iles agro?ecuarias 

asociadas que pod:::-án te0e:- el C0!1't.rol de e:-:io::-mes 

extensiones de ti~:-ras. 5as~a señalar / a t.i':.ulo de 

ejemplo que un consorcio de ~ste tipo co~p~es~o por 

veinte sociedades me:-c~:-. ciles, poc::-.:..a ser 

propietario de 50 r.ül hect.f:-eas de riego, 100 mil 

hectáreas de temporal, 200 mil l1ect6=eas de buen 

agostad'2z:o, ·~00 mil hect6..:-eas d·3 bosque o d-a o't.=os 

tipos de agostadero, o de ac~erd~ con los limites de 

la pequeña p!:'opiedad g:::~C.e:-a, podrá ":e:--,e::- el 
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terreno qt~e re\.!niera :nant.e:-1.er 

ganado mayor, o su equivalente en ganado nenor. Co~o 

se ve, la iniciativa presidencial, ca:':".bia de mane::a 

fundatr.ental el marco legal del ca:npo :!"-e:.:ica:--.o, da 

sustento legal a la preservación de viejos y nuevos 

latif~ndios y cla zeguriclad juridica a con~orcios 

monopólicos, agricolas y agroindustriales, pa::-a 

crear empresas agropecua:-ias gigantes del tipo d.e 

~as g~e se ~an co~st.ituido en Es~ados Unidos e~ las 

Olcimas ¿¿cadas. 

Con. ello, la obra his't.ó:-ica del :-eparto asrario de 

la Revolución Mexicana está amena~ada la 

creciente penetración de empresas tra~s~a=~on~les en 

el carepo mexicano y, lo ~ás grave, es que se crea el 

marco legal para g...:~ éstas e:npr-esas controlen los 

sistemas agricolas y agroindustriales, acentuando 

seriamente la soberanía n~cional. 

Por otra parte, la fracció:1 VII, en el ser.tido de 

que la ley def iniz-á las forrr.as en los 

campesinos: ''podr~n asociarse entre si, con el 

Estado o con terceros y otorgar el uso de sus 

tierras ... transmitir sus derechos parcelarios entre 

sí ... (y) fijará los requisitos y procedimientos 

conforme a los cuales la asa~bleu ejiCal otorgará al 

ejidatario el do:ninio sobre s!..l pa::-cela", crea una 

base legal p3.ra la r.\a:-caotilización y p!:'i.vatización 

encubierta del ejido, da rango co~stitucional a 
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disposiciones q~e facilitan la renta, ·.•e:i.t.a y 

tra:i.sferencia de tierras ej iCa.:es y, 1:::.-2.ct:ica~.en':e 

autoriza la ag~icultu~a d~ co~~=at.o q~e ~a si¿~ ~:i.a 

de las v.:.as 

transnacionales para controlar segme~~os i~?ortantes 

de la procl~cción agricola y a;::oi~dustrial del pais. 

Asi pues, el PRO, propone que ningan ejidatario 

podrá se::' titulc.r de más del si del t:o'.:.al de las 

tierras Ce labor de l!n ejido, sin e::-,ba:.-g~ el ?rtI y 

el ?AN, p!:'opo:-ien que "ningún ejidatario pod.:'á se= 

titular de m~s tierra que la equivalente al 5 % del 

total de las tierras ejidales. En todv caso, la 

titularidad de tierras en favo:: de U:1 sólo 

ejidatario, deberá ajustarse a los limites señalados 

en la fracción XV". El peligro p::'inci;?al de ésta 

posición, es que las tierras ejidales, r.o sólo son 

las áreas parcele.das para uso agr icola / sino qt!e 

incluyen las de uso camón, (agos~adero, bosques, 

montes, yacimientos, etc); y al no e:-:istir limit.es 

en la ley reglamentaria, habrá caciques ejidales 

ap=.-opiár.dosc de ext~nsior.es de has~a 2 o o r.ectá=.-eas 

o más, por ~edio de la simulació~ agraria, de 

familiares y / o presta nombres, tal cc.:;io s~cede en 

numerosas pequeñas propiedades. 

Importa resaltar que en la iniciativa, se ~antienen 

las figuras del comisariado cjidnl y de la asa~blea 

del ejido, y la comunidad. Esto, pese a todo ;n1eC.e 



quedar, como una simp~~ disposición jur!dica sin 

base alguna, si un ejido se co~vierte en u~a si~ple 

masa amorfa de í:'".i:--.i fu:-idis~as, pec;ueños 

propietarios incapaces Ce ejerce= un control e.:icaz 

sob!."e las tierras de uso com(:r:, o bier:, e:-'. caso de 

mantenerse las a~tide~oc=áticas 

existentes en numerosos ejidos y cc;.,unidaC·2s, É:si:as 

figuras seguirian siendo C.·:i;.-.in.:.strad::.s por 

autoridades agrarias co=?orativizadas. 

En los hechos, se tra~a de una propues~a para 

adecuar ei ~arco legal del sec~or rural a las 

exigencias for~uladas por los re?rescntani:es de los 

Estados Unidos en las negociaciones d 0 , Tratado 

Trilateral de ~ibre Cc~ercio y, de és~a for~3 

eliminar, aún más obstáculos a la pQ:-,e::=a-:::ión 

transnacional en la ag~icultu~a. 

En suma, deja e::. total desventaja a cientos de miles 

de ejidatarios ante t.:r. C0:1jt.:r.to de e:7.presas 

capitalistas agroindust=iales y a;roco~erciales y se 

mantiene la anticle~ocrac~a impe=a~te, que es uno de 

los principales obs~~culos a la ~~dernizaci6n rural. 

Una vieja demanda campesina, ha sido liberar al 

ejido de las diversas fc=~as ¿e cc!1trol esta:al, que 

a lo largo de décadas, ~!:'opició t:n co~po=a~ivis::i.o 

rural que ha siclo í~e~~e inagotable de ra?ifia y 

corrupción y campo f é~til para la exis~encia y 

reproducción del caciquis~o. Existe la r.ecesidad de 
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cambiar, aquellos p!"eceptos jur id ices q·.,:.'.] i:;.?i:!c:i. 2. :l 

autogestión ca!':".pesina y cbstaculizan el ¿esar.!'"ollo 

autónomo e integral Ce ejidetarios y ejido. S~:1 

e:r.bargo, las refO!'"::'las :;:rcp...:estas, co:-.:.:.-aric.::i.e:.":.e a 

lo expuesto en la e:.:;:csici.6:1 Ce ;.i.:it.ivo::; C.el 

Ejecutivo, 

liberación campGsina; a~~e~tan se inseguridad, al 

rr.anten2rse la disc!"ecio::.aliCad e i:npre=isión Ce st.:s 

derechos y :acultades, y d~!:'ogan varios párrafos y 

las fraccior.es X, Y.!, ;.::r, :•:!!I, X!V, y /.:V! que 

daban un cla=o marco jur!dico a las insti~cciones y 

procedimientos para el repü=to ag!'"ario. 

En lo relativo, a la fracci6:1 XV, cabe resaltar que 

si bien se destaca una frase en el ser.tido Ce que 

''quedan prohibidos los latifundios'', lo expuesto con 

anterioridad sobre las ext:ensiones en rr.a.nos de las 

sociedades mercantiles y de los conso=cios, ~uestra 

que quedará co~o una frase sin sustento real. Adem!s 

el PRD, hace cna propt:esta para que cuatro 

hectá=eas d8 tierras de bosques, se computaricen 

para efectos de equivalencia, iguales a una de riego 

(en lugar de la eq~ivalencia de que u~a hect~rea de 

riego sea is; u al a ocho ~ec~áre::..s d-= bosq:.:e) ¡ y se 

estipulen medidas de preservación de bosq~es y 

selvas. 

En su.stit.cc.:.ón de la :.:.-acción X, qt:e se pretende 

derogar, el PRD propo~e un párrafo que establece la 
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posibilidad de datar de tierras a los pceblos y 

comunidades que carecieran o que no las ~~vieran en 

cantiC.ad suficier-.-.:.e¡ p=opone ta::-.!:iién est.ablece::- e:i 

la fracción >:I, la obligació.n del Estado de oto:."ga!'" 

un tratamiento pr-eferencial a las asociacio:;es de 

productores de granes básicos. ;-.~icio;¡al.::-.ente, 

propone que en el articulo 4o Const:itucio:--:al q•..:ede 

elevado a rango co~stitucional, el derecho a la 

alirr.entación del pueblo r..exican.o. Ta::'bi.fn, una r.ueva 

redacción de la fracción XV!I, donde se presenta un 

procedimien":.o 

fracciona:niento 

específico 

de 

pa!:'a 

los 

el y 

latifundios; la 

obliga to::- iedad de qt:e !.as tie::-ras c;-.;e excedan los 

limites de la pequeña p:::-opiedad, sean entregadas a 

núcleos ejidales por ~edio de en procedimiento 

agrario ágil y expedito. La iniciativa, por otro 

lado, da al propietario un plazo de un af.o, para 

fraccionarlo y enajenarlo a partir de la 

notificación correspondiente y si no lo hiciere, el 

excedente se venderá mediante pú~lica almoneda. (9) 

En el voto particular, la Diputada Rosa Albina 

Garavito Elias ~anifes~ó por el PRD: 

Quiero dejar constancia de las condiciones en las 

que este debate se desarrolló; dejar 

constancia también, del diálogo de sordos que ha 
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caracterizado desde que i~ició s~s ~=aba~os e~ta 

legislatura; tarr.bién el cie!::a':e de es'ta 

i~portantísi~a refor~a. 

Asi es co~o se ha cc~por:a¿o es:a Cf~ara de 

Diputados, caracterizada por su ~ayor~a priis~a. 

En esta votación, vo:arán a favo= u~ s=~~o de 

diputados congruentes con su proyecto ~~e han 

defendido a lo largo de ~ás de 50 a~os, pero votarán 

también a favor un grup~ de dip~tados, la mayoria de 

esta Cámara, en forma tctal~e~:e inco~grue~:e con su 

origen en el proyecto de la revc!~ci6n de 1910. se=á 

ésa su responsabilidad, elles cómo 

justificarse ante si reis~os. 

La fre.cción Parlar..ent.a:: ia ?a:::t.ido de la 

Revolución Derr.ocrática !":a sozte~ido, cc:1 dive!:'sos 

argumentos, po!:" qué vo::.a=-2. en centra de éste 

dicta~en en lo general. ~res son las razones 

fundar.i.ent.ales: El de Revolución 

Democrática está en con<:.ra ¿e la privntización del 

ejido. El partido de la Revolución Denocrática está 

en contra del diagnóstico que se a!"roga el ?ode!:" 

Ejecutivo para dictamina= que el reparto agrario ha 

finalizado en este país. El partido de la Revolución 

Democrática está ta~bié~ e~ cc~t=a de que se 

legalice, como lo hace es:.a iniciativa, el 

latifundio¡ no voy argu~e!1ta.::- las tres razones, me 

quiero concentrar en la priffiera. 
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Gracias a q'..!e en ?·:4:-:ico se instituyó la p=opieclad 

social y gracias a la poli -cica Ce :fa:~e:i.to que pcr 

agropecuario, inclcyendo a este tipo de p!:'c;>iedad, 

pudir:i.os cor.~o mexica:ios s:izar de t.;!1 c=ecimie:i.to 

económico inÉ:dito en c1.:.a::..q'...lie.:.- pais C.2 ;._:.É:rica 

Latina y quie!:'o deci!:les a ustedes que esa 

estabilidad e:i los ~recios y que ese c::-ecinien':.o 

permanente, que esa ge~eracié:i de divisas para poder 

financiar las i~portaciones que el sec~or indus:rial 

::-eque:-í.a, que esa oferta Ce z:-~ano de cb:-a oport~na 

para ese sector industrial que crecia, qt.;e esa 

capacidad de mantener poder de compra sin aumento de 

los precios y s~n i~~la=i6~. ~~e sracias a la 

p:::-opiedad social., a esa que ustedes e.hora están 

enterrando y eso no es por arte ¿e ~agia, yo no sé 

si ustedes se han pregun~ad~ cuál es la diferencia, 

aparte del no:;ilire, e:-i qt.:á co:1siste la dife:-encia, 

cómo funciona la p1:opieda:! social y la p!:"opiedad 

privada. 

Es muy sencillo, sef.o:-es: c•...:alc;.....:ie!:" producto 

generado en la esfera de la propiedad privada, 

exigirá una renta a!:>solut.a, que es el impuesto que 

el propietario le i~?one a la sociedad por ~~ simple 

hecho: por el simple hecho de ser propietario, por 

esa cualidad, que aho:-a cstedes !e van a dar 

legalmente a los que ya eran latifundistas en este 
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la;almen~e. Esa conce~tración cla la ~ierra, esa 

socie¿ad paga:á un cos~o m~y alto y ese costo es el 

impcesto, =epi.to, C::'...:e el p::-o;iiet:.a::-io indÍ'.·idual le 

cobra a la sociedad po::- si.mple posee!:", tener en 

título de p::-opiedad. 

Es obvio, ·que México pudo c:-ecer cor.,o creció., es 

obvio que ~·~éxico pudo ger.erar eso cr..:e se lla!::'.ó el 

milagro económico mexicano, porque gracias a la 

lucha de los ca~pesinos, muc~os de los cuales están 

sus noIT'.bres ii'.scritos en es':a tritl'..lna, no tu•Jiero:1 

el interés mezquino de e:.:igirle ese i!'T'.p'..!esto a la 

sociedad, lo ~nico q\!e exigieron fue tener un pedazo 

de tierra p~ra trabaja=la, no rr.ercantilizarcn la 

tierra sólo exigieron el u.so y el usu:ructo de la 

tie::-ra y eso, se deno~inó propiedad social, se 

denominó ejido; alli está la explicación de que una 

ve= que este sector social entró en crisis porgue se 

gene?:"alizaron todas estas formas privadas de 

a?ropiación que ahora ~stejas están legalizando, 

po:que no ~uvieron mayor i~aginación para modernizar 

este pais más que legalizar lo que los sefiores ¿9 la 

iniciativa privada, los privados 

habian ya estado haciendo en el cam?O· 

Eso gua para ustedes ahora nos vienen aqui a 

pres...:.::".i!:" co;..o el gran ce.:r:po, como la gran audac:.:.a, 
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como la gran fo::-~a Ce i~sertarnos en el mundo, 

sefiores, eso ya es~aba p=esente y por e3e rno~ivo se 

gene=ó la crisis de la c~al l~4xico ~oda~ia no p~ede 

salir. 

Si 1.!:10 analiza las estad.:.sticas del sector 

agropecuario, nos da~os c~enta que no fue ~~a crisis 

generalizada, lo que se dio fue U!la ::-econve!"S ió;i de 

cultivos, hay una =eco~ve=sió~ en la u~ili:ación cie 

las superficies que evic!e!"lcia con cla=idad que una 

ve~ q~e se f~e cies~a~telanCo el ejido por e~a 

desp!"otección, porq~e al ejidatario no le q~edó más 

re~edio que abandona= o ::-entar s~s tie=ras, por ese 

acapa~a~iento ilegal q~e hoy ~stedes leg~liza~, 

gracias a eso empezó a una reconversión en los 

cultivos, esa reco!lversión a lo que llevó fue a 

conve~tirnos en u:i pais que es u::o Ce los 

principales importadores cie granos. 

Aquella vi=tt:d el !':'!ilag?.·o e..::o:ió:-:iico mc:-:icc.:10 de se= 

expo=tadores de s=anos, Ce ~e!1e:-ar tecr.olog!as en la 

producción de granos que incluso ustedes exportaban 

como :ue el caso Cel r.-.aiz, esa bala!1za come:::-cial 

agropecuaria superavita:-ia fue g:-acias al ejido, fue 

grac.!.as a la p:-oductivic!ad d·~l sec-=.or social que 

está docu~en~ada E!1 cr.~ se=ie cle es~~di~s, eso es lo 

que '..!Stedes ahora esti:;i des!":1i:ntela!1do, el milagro 

econó~ico mexicano no f~e tal, el ~ilagro económico 

mexica~o se ~ustentó en la revolucionaria ~edida de 
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repartir el suelo r..exicano e:¡ d:.versas :o::n:-. .::.s de 

propiedad, no negar a la p=opiadad privada su 

p:::-ese:i.cia el car..po del 

desarrollo econ6mico el sac=cr social. 

Y viendo hacia el año 2000, hacia e1. Sig'!.o >::<I, 

va:<los a p=op0ne:.- que el sec-;or social es el ~és 

revolucionario y el más moderno, porque no le impone 

por el lado del ca~po el i~puesto de la renta 

absoluta y para e~presas si~dica~es, por eje~plo 

para la producción de alime~~cs, ta~poco exigir~ la 

ganancia extraordinaria que exige el capitalista 

privado. Ahi hay una coincide~cia en el secta= 

social entre el interés de .los trabajadores y el 

inte::-és nacio:1al, no se C:::. e;i. e:!. C.'!SO del sec~o= 

privado. 

Eso es a lo que ustedes están renuncia~do, algo que 

incluso po:- su experiencia hist.ér ica "t.enian entre 

las manos y lo han dilapidado y est:.oy segu:-a que a 

precio muy barato. Segur~~ent.e se van a a~repentir y 

muy pronto. Gracias. 

En el misr."10 sentido, ta::ibié:i el Partido Popula?: 

Socialista, no compartió conte:--.ido de la 

iniciativa de decreto que re:or::;..:! el a:-t.íct.:lo 27 de 

la Constitución, ni el del p::-oyecto de dictamen 

formulado po:::- las co~isiones ~nidas de Gobernación y 
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Puntos Constitucionales y Ce Reforr.:a Agraria, por 

las siguientes razar.es: 

El proyecto de reformas al 

artículo 27 Constitucional, cont.ie:-ie los siguientes 

elementos: 

l. Da por terminado el reparto ag=ario, en 

consecuencia cancela la c=eació:i de nuevos ce:-:.tros 

de población, y en la práctica este.blece la nueva 

afectación co:i la cual legaliza los latifundios 

existentes. 

2. Otorga a las sociedades ~erca~tiles por acciones 

el Derecho a ser propietarios de terrenos rústicos, 

con lo que establece la posibilidad de q:..:.e 

organizaciones de éste tipo, sea:i de capital 

nacional ó extranjero, pueda:!. adqui::-ir las tierras 

que requieran para 

agrícola, ganadera, y 

desarrollar 

:arestal; y 

su actividad 

establece el 

número máximo de socios que ~eria de 25, y con ello 

propicia tambié:n la creació:i d nuevos lati:undios. 

3. Introduce la figura de p=opi.edad ej id al y 

comunal, la posibilidad de ejidat.a::-ios y co:nune!"os 

de asociarse entre si o con ~e=ceros, y la de re!1tar 

sus tierras. En el caso de los ejidatarios, 

transmitir SL:s de=ec:-:as ent..:-e si, y las ccr.dicio:1es 

conforme a las cuales el núcleo ejidal, podrá 

otorgar al ejidata.:-io, el clo~inio sobre su parcela, 

lo que ocasionará q~e el ejido se vaya red~cie:1do. 
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EFr rms 
SAUH LJi:. U, 

les o=ga~is~os 

''a rrnr. 79 

¡;,Ji.iiJ rECA 
.3.d::-:inis"t.rati·~·cs 

vinculados co:i el aspect.o ag=ario, y lo susti't.t.:ye 

Tomando e:i cuenta la esencia de las tesis con~enidas 

en el a:-ticu~o 27 que se resu~e en qt.:e: los 

ca~pesinos tienen d~:-echo al usu:ructo de la tier~a, 

lo cual constituye una ga=an't.ia colectiva o social. 

En consecuencia, el Estado está obligado a 

entregarla a los ca~pesinos para formar sus ejidos; 

los carr:pesi~os 'ti.'2:1en ent.onces el derecho de 

reclamar la tierra, lo cual constituye no cna 

demanda contra los ter:-at2:1ientes, sino un derecho 

propio unilateral, y 90= tant.o !a Sec=etari.a de la 

tierra a los campesinos y no erigirse e:i jue= entre 

En conclusión, el ??S consideró que co:-:..tra todas 

éstas tesis pro<;!:"e:sist.as y re·~·olucion=:=ias, atenta 

la parte de la inicia":iva c:_'..!e Cecla=a te=minado el 

reparto ag=a~io. 

Precisando et.ro aspec~o, hay que co::-ipara!:" el valor 

jurídico y social del ejiéo y la ¡:i:-opieéad 

particular. El pri:::ero, es el de.re.cho al usufructo 

la tierra, ello inalienable, 

imprescrip~ible, i.;ie:nbargable int:ransmisible, 

mient=as que la c~ra signi:ica el derecho de 

venderla, de ponerla en el co:;ie.rcio, de enajenarla 
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en cualesquiera de las for:r.as, porque se t:.iene el 

derecho de propiedad, porcr:Ja se ·tiene el dominio 

sobre ella. 

Mientras el primero es un derecho de máxi~a utilidad 

pública, la otra es 1..:~a co:-:cesión que el 9obie!"no 

otorg~ en no~bre Ce la nación, y por tanto puede ser 

expropiada para imponerle las modalidades q~e dicte 

el interés p~blico. 

La propuesta p:-esidencial al pla:;tear la 

posibilidad, Ce q...:e el nC:.cleo ejidal p'1eda ot.o:::-ga::

al ejidatario, el do~inio sobre su parcela y a 

facultarlo a transmitirla a ot:-o ejidatario, e!l. la 

práctica acaba con la diferencia entre el eji¿o y la 

propiedad particular, y propicia co~ su incl~sió:; en 

el mercado, la creación de r.ue\·os latifundios y la 

presencia en el ca~po me>:icano Ce n-...:.eva ct.:eni:.a 1 en 

grandes proporciones de 

particularr;i.ent.e nortea:nericano. 

A ésta nueva concentración, en manos de capitalistas 

nacionales y e:-:tranjeros de la p!."opiedad agraria, 

contribuye la medida que per~ite la partici?ación de 

sociedades ~ercantiles en el agro. 

Por todas éstns razones, el Partido Popt:.lar 

Socialista co~side~ó sce la i~iciat.iva favorece a la 

gran propiedad agrícola frente al ejido; permite la 

presencia del capital excranjero e!1 el carr:po 

mexicano y atenta cont.ra los postulados esenciales 
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del articulo 27 cc~stitucior.~l, proC~c~o de la 

Revolución Mexicana, por lo qt:e a Cife=e:-icia Ce la 

Reforma Agraria, a la que se ca~ifica Ce a~tife~dal, 

y antiimperialista, 6sta ccntrarrefor~a puede ser 

calificada cle procapitalista y pro:.::-.pe:::-ialista, 

porque pone en peligro la soberania nacio~al. 

Por lo tanto, es el usufructo, y no la pro?iedad de 

la tierra, el que forr.1.a la espina dc!.""sal de una 

reforma agraria verciaderame~te moderna y de~o=rá~ica 

que pudiera sintetizarse en los siguie~~es puntos: 

Determinar la exte:1sión de la peq~ef.a propiedad 

agrícola en cada uno de los estaCos de la ~ep6blica, 

y repartir sus excedentes preferente~en~e a los 

campesinos con derechos a salvo. 

- Declarar nulos los certificados de i~a:ectabiliCad 

agrícola y ganadera. 

Organizar la ganadería intensiva y construir 

ejidos ganaderos. 

Organizar los ejidos para que a la vez, sean 

agrícolas, ganaderos e industriales. 

- Canalizar obliga to:: iamente el crédito p::- ivado al 

ejido, con el aval del Estado. 

Aplicar el articulo 123 Consti~ucional a los 

trabajadores agrícolas. 

Capacitar a los campesinos para organizar y 

administrar los ejidos y manejar su ~aq~inaria. 



- Que el Estado prod~zca la tecnolog!a y n~qui~aria, 

que el campo requiere, as! co~o los demás ins~mos. 

- Impedir qce haya terre~os incul~os, ~e~n propie¿3d 

particular o ejiCal. 

- Aprovechar cie~:!fica~e~te los bosqces ejidales. 

Realizar obras Ce ir-.:raest.ruc""Cura, pa!."a Cota:.:: a 

los ejidos y com~nidades Cel agua que requieran. 

Con éstas y otras rr.ediGas de carácter si:-:lilar, el 

Partido Popular Socialista, consideró se 

garantizarian dos Ce l~s objetos :~nda:":'.e:-1tales, a 

los. gue aspira t. oda la nación: su 

inclepender-:cia, y eleva!:" el bienestar de s 1.l pueblo. 

El otro camino, el de la ~niciativa y el del 

dictamen, conseg•.Jirf:.n !o co:i.t!"a::-io, y se!:"ia vigente 

entonces la afirrr.ación del maest.:::-o Vice::te Lo:r~a::'do 

Toledano, que expresa que: en país c~yo pueblo no es 

duefio de la tierra sob~e la que nace, sobre la que 

vive y de la cual se s•...:steni:a, es un pais que ha 

perdido su sobera~ia, s~ libertad y su deco~o. (10) 

NOTAS DEL c.;;PITULO DOS 

8. Diario de los Debates de la Cámara de Diputados 

del Congreso de los Es:a~os Cniclos Mexicanos. 4 de 

Diciembre de 1991. l"ño !, ??o 14. L!V Legislatura, 

Poder Legislativo Fede~al. 
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9. El PRO a:ite la Ley Agraria :-egla:-;-:er.t.aria del 

a:::ticulo 27 Constitucional. Periodo EXt!:'ao:.--dina:-io 

del H. Congreso de la U:1ió~. F'eb:-e::-o de 2.992. ;:;; 

164. 

10. Diario de los Debates de la Cá~a:-a de Dip~tados 

del Congreso de los Estados Unidos !·~e:-:icanos. ~ Ce 

Diciembre de 1991 .. ?..ño I, Uo 14. L!V Lcgislatt:ra, 

Poder Legislativo Federal. 



CAPITULO TRES. 

LA HUEVA LEY AGRARIA. 

3. 1. LOS t·:O'l'IVOS PRESI!:JS?:CIA.LES. 

!..os motivos presidenciales f!.!:;da:":"'.er. tan 

decreto que re:o-r-ma el artículo 27 Cc·nstitucional 

fueron los siguientes; 

El campo es el ámbito Ce la !!ación donde el camb::.o 

es reás apremiante y mis significativo para el futuro 

del país. De su vida he::,os heredado traci:.ciones, 

sentido de pertenencia y co:!'.un:.dad. De él surgie::::on 

las luchas agrarias que ~arcaron nuestra historia y 

contribuyera~ a definir los cbje~ivos ~acionales. 

Con su legado hemos avanzaC.o p3.ra alcc~.::ar ~ayo::

justicia y libertad. Hoy el car.i.::>o exi.ge t..:.;o.a n-.:eva 

respuesta para dar oportunidades Ce bie~estar a los 

modos de vida campesina y for~alecer a ~uestra 

Nación. 

El campo hoy e:<ige una nueva ac':.itud y t:na r.ueva 

mentalidad. Pide profur.dizar en nues"t.ra historia y 

en el espiritu de ji.:s~icia de la Cor'.stitución pa!:'a 

preservar lo valioso que tene~os. 

Reclama ur.a clara y precisa compre~sión de la 

realidad y sus 

lo qce debe 

nacionalista, 

cambiar. 

renovadora 

Requiere 

de las 

para guiarnos en 

una respuesta 

!"'.ltinas, que 
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efectivamente i~pulse la prodccción, la iniciativa y 

creatividad de los ca:r.;iesincs, el !:.ie:-:.est¿;_:- de sus 

fa~ilias y, sobre todo, p:-oteja :":.l!t?S':!.·a id=~~idad 

compartida. Por eso, es preciso e:-:.::.::-iir.a-:.· e 1 marco 

jurídico y los prcgra~as q~e atañen a~ sec":cr rural 

para que sean parte ce~tral de la ~oCernización del 

pais y de la elevación prodt.:ctiva Gel b~cnestar 

general. 

Los campesinos de~andan ~!1a nejor organización de su 

esfuerzo en una perspec-:.iva cla=a y clurc.d'2ra, que 

efectiva::iente los be!1eficie y qt.:e contribuya a la 

fortaleza de la t:ación. 

El reparto agrario ha sido sin dt..:da u~o Ce los 

procesos sociales más Vi!1CUlaCos con :: 1..:es-:ro 

nacionalismo. Su extraordinaria vitalidad transformó 

de raiz la estructura propie~aria del territo~io 

nacional. Dio prosperidad a la patria y ji.:sticia a 

los campesinos; los liberó de la Hac.i..enc!.a, restaño 

las raíces de su orgullo y de su sosteni~iento, 

restituyó la vida del pueblo, Ce la com~nidad, del 

ejido y se consagró en la Cor.stit.~ción y en las 

leyes del pais. Sin e~bargo, pretender en las 

circunstancias actuales que el ca:nino nacionalista 

debe seguir siendo el mis~o da ayer, el del reparto 

agrario. pone en riego los objetives mismos que 

persiguió 

Mexicana. 

la reforma ag::aria y la Revolución 
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t:ecesitamos cambiar no porque halla fallado la 

Reforma Agraria, sino po!."c;t:e tene:nos hoy una 

diferente realidad de::;or;::-áf:.ca, eco:1ómic~ y de vid3. 

social en el campo, que la misma Reforr..a r.g!"aria 

contribuyó a formar 

para log=ar los 

y q~e recla~~ nuevas respuestas 

fin.es nac.i.ona.listc.s. 

Necesitamos un progra::-,a integ::al de apoyo al ca;.ipo 

para capitalizarlo, abrir opcior.es productivas y 

construir medios efectivos gue protejan la vida en 

comunidad, cor.to la cg.:.e quieren los ca:.::;iesincs de 

Hé:<ico. 

La presente iniciativa está inscrita en la gran 

corriente histórica de nuestra reforma agraria y 

recupe!."'a frente a nuevas circuns":.ancias, sus 

plantea~ientos esenciales. Cc~ple con el mandato de 

los constituyentes, recose el ~acrificio y la visión 

de quienes nos preceCi0ro~, responde a las de~andas 

de los ca:T12esinos Ce hoy, a las e:<.ige!1cias de una 

sociedad fortalecida, plural y movilizada pa:::-a la 

transformación. 

!...~s NUEVAS REFORMAS DEM; ... ?;:);..~: m:;.. REFOR!·~A DE FONDO. 

La urbanización cie población ha sido la 

contra;>arte 

experiencia 

desarrollo. 

del [):"OC":?SO i~d~strialización, 

compartida por otros países en 

Pero en 1·!2:-:ico, la p!:"oporción de 
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habitantes en el ca~?º ha permanecido alta en 

relación con su participación en el ?=odccto. 

Esto ha ge:ierado t::-i .s:;;:=i.o p=o:::e:::.:!. Ce dis-:ri!:.t.:c.:.é:i 

del ingreso entre los dis~intos sectores de la 

econo~ia. Asi, la fuerza de t=a~ajo sue labc=a en el 

campo, alrededo= de la c~arta parte de la del pais, 

genera menos del diez por ciento del prod~c~o 

nacional. El resultado es que los ingresos del 

sector rural son en pro~edio casi tres ~eces ~~nares 

a los del resto de la eccncmia. 

La mayoría de los rurales, sean 

ejidatarios o propiet a:: ios, son 

minifundistas con menos Ce cinco hect6r~~s de ~ier=a 

laborable de tereporal. A esa li~itac!ón territorial 

se agregan las restricciones s~e disml~uyen el 

margen de autonomla y su capacidad de c=ganización y 

asociación estable. En el minifundio se 9:-esen-:.an 

estancamiento y deterio=o técnico q~e se traducen en 

producción insuficie:ite, baja p:-odt..:cti ·.:id ad, 

relaciones de inte=cambio desfavorables y niveles de 

vida inaceptables. Por ello la mayoria de los 

productores y trabajadores rurales vive en condición 

de pobreza y entre ellos se concent!"a, 

desproporcionadamente, su expresión extre~a, has~a 

alcanzar niveles inadmisibles que ccm?rometen el 

desar~ollo nacional. 
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La inversión de c~pital en las ac-::ividades 

agropecuarias t.iene hoy pocos alicie:n:es debido en 

parte a la falta de cert.eza para todas las fcr~as de 

tenencia que se deri·.·a de t::-i si;::;~e;-:'.a C·!:ili.gai:.orio 

para el Estado cle reparto abiert~ y per~anente, 

también po= las dific~ltaCes de les ca~?esincs, 

mayoritariamente ~inifundistes, para cc~?:ir con las 

condiciones que general~ente requiere la inversión. 

Como consecuencia da baja el 

estancamiento 

rem.tabilidad de 

en los rendir.:ie;i.tos a:ecta la 

muchos cultivos, que se rr.:!:-.t.ie!1en en 

condiciones precarias con subsidios o apoyes qt:e no 

siempre cumplen un claro propósito social. 

La inversión p~blica s~~ en el últi~~ ~edio siglo se 

ha dirigido al sect.or agropecua=io no puede tene~ la 

magni t".Jd necesaria para f ir-.ar;ciar po= si sola, la 

~odernización p=oduc~iva del c~~pc. 

Ot:ras fuer.tes de ir.ve!'"sié:i. de!J~:i su::-.a:!:'se. La 

inversión d~l sector p~blico debe conple~e~t:arse con 

la de los produ.ctcres que co:iocen di:-ec-:.a::-.ente el 

potencial de su tierra y distingce:i la mejor 

tecnologia para sus explotac~ones. En este proceso, 

la c!is¡:ionibilidad de íinancia;.¡,ie;ito y las 

posibilidades de asociación son fundc~e~t:ales, al 

igual proce!:;03 de y 

transformación competitivos y eficientes. 
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Es frecuente encontrar en el ca:-r.po p!."f:.:::-:..icas de 

usufructo parcelario y de renta, de asociaciones y 

rnedieria, inclusive de ve~ta de ~ie=ras ejidales q~e 

se llevan a cabo al ~argen de la ley. Es claro que 

éstas prácticas cotidianas y extendi¿as necesitan 

canalizarse constructivamente por la via del 

Derecho, ya que al no esta= jl!r!dica~e~~e a~paradas, 

disminuye el valor del ingreso que obtienen los 

campesinos por dichas operacio:1es y pie::..-den e:1 esos 

casos la de:ensa legal de sus inte:=eses. Esa 

situación resta certidumbre para la inve=sió:i en 

plazos amplios y, por eso, inducen a buscar una 

explotación de los ::ecursos natl!rales q:.:e rinda e:i. 

el tiempo más breve abriendo la posibilidad de 

causar, en ese afán, daños ecológicos. 

Desde hace un cuarto de siglo el crec~miento 

promedio de la producción agropecuaria ha sido 

inferior al de la población. El débil avance de la 

productividad afecta no sólo al ingreso de los 

productores rurales, sino ta~bién a los consumidores 

y a las finanzas póblicas. Ha provocado que una 

parte importante y creciente de les alimentos 

esenciales que consume el p•..ieblo rne:-:icano tuviera 

que adquirirse fuera de nues~=as fronteras. Por eso, 

reactivar el crecimiento sostenido a través de la 

inversión es el desafío central del ca~?º mexicano y 
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es conCición inel~dible pa~a superar pobreza y 

margir.ación. 

La direcció~ y el se~ticlo de los ca~bios necesarios 

están clarar.tente definidos por nue.stra historia y 

Pº" el espiritt.: qt.:e le impri:nier:'on los 

constituy·~mtes al articulo 27 ce r.uest::-o 

crden~~iento supremo. 

En el articulo 27, el constituyente de Quer~taro 

estableció decisio!"'.es politicas fundamentales, 

principios fundadores de l~ insti~ución de la 

propiedad en Mé:·:ico. Ratificamos y res;ietar.ios estas 

decisiones históricas para nuestra Nación. ?or ello 

se rnan~ienen en el tex~o del articulo 27: 

La propiedad origina!:'ia de la t:ación scb:.-e las 

inalienable e imprescrip~ible, s~bre los recursos 

natu:::ales que el :-:-.ismo e.rt.ículo es":ablece. En 

particular, se ratifica y r.1a:i.tie:;e ~a decisión c;ue 

da a la ::ación la explo~ación direc~a de~ petróleo, 

los ce hid:-óge:;o y los r.iate::iales 

radioactivos, ade!nás de la generación ¿e la energia 

eléctrica para el servicio público y ;-iuclear, 

~árrafos tercero a séptimu. Ta~poco se modifica la 

potest; ~ de ejerce=:- d~rechos e.'1 la zona econ6:-:-:ica 

del mar territorial, párrafo octavo, y la facultad 

de expropiar, de~armi~3r la ~t~lidad pública y fijar 

la inde;.;:;izació!1 co:-re~pondie:;te, pé.::-rc.:o seg'..!r:.do y 
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frilCClón V! pnrciilJmcntc. Pcrmuncccn las 

obl 1 q;1cj one!".; cln. 

expcditn y ele promover nl 

Jnl.r!gr·aI, l.1·;¡c_:ci(111 XIX, y XX. 

impilrlir 

desarrollo 

ju5ticln 

rural, 

En lit cx¡1osicJ6r1 de molivos de lil 

ir1iciativn ele rcfor1nil nl i1rtic11lo 27 constitucionnl 

quc.clnron clarnmunlc definidos los objctivoo do lu 

rc(orma. 

ODJET!VOS DE LA REFORMA. 

Ampliar justicl ;i y l ibcrtad. como lo han •Rido los 

ele ln!; luchas ogi·n1·ius c1uc nos prnccdicron.· .nuncn 

promover cnmb.ios que aliontcn Ullü mnyor 

pnrticipilción de los productores del cnmpo lu 

vidil n.1cional, que !H! bencl'ici en con cquitlncl tln r;u 

trabajo, que aprovecl1cn su creatividad y q11c toclo 

ello se refleje en unn vidn comunitaria fortalecida 

y una Nació11 más próspcrn. Purü logrnrlo, los 

camgesinos deben proporciorinr mayor ccrtldumbrc en 

la tc11cncin y en la producción para ejidatnrios, 

comuneros y pcqucnos propietarios. Pnrte cscnclnl 

del propósll.o de juHticJn es revertir el creciente 

m·i"nifundio en el campo. esto proviene en aran parte 

de la obligación de seguir repartiendo tierras y de 

la falta de formas asociativas estables. Los cambios 

clcbun. por e.lle. oft·ccur los mucu.nlsmos y las formas 

de a50Ciación que e~t:imulcn una mayor inversión y 



capitalización de les predios rU!"ales, s~e ele•,..·e:1 

producción y p:.-oductividad y abra:1 u!"'. hc:.-i::o:1te r..ás 

amplio de bie:1es:.a:-

fortalecer la vida cc::;~nitar.ia de los as.enta::-.ientcs 

humanos y precisar los de::-echos CD ejidata::-i.os y 

co~ur.eros, de nane::-a que se respeten las ciecisio:125 

que tomen para el ap:.-ovechamiento de sus rect:.::scs 

naturales. 

LI!tE.;J1IEN'!'OS Y MODIF!C.~.CIONES. 

- Dar certidu~re jur~dica en el ca~po. 

La obligación constit~cior.al de dotar a los pueblos 

se extendió para atender a los grupos de individuos 

que carecian de tierra. Esta acción era necesaria y 

posible en un país poco poblado y con vastas 

extensiones por colonizar. Ya no lo es nás. La 

población rural crece, mientras que la t.:..erra r.o 

varia de extensión. Ya no hay tierras • para 

satisfacer esa demanda inc=ementad3 por la dinámica 

demográfica. Los dictámenes nega~ivos del C~erpo 

Consultivo Agrario, derivados 

localizaron tierras af ectables 

de que 

para 

no se 

atende::-

solicitudes ya son tan n~~erosos corno todas las 

dotaciones realizadas desde !917. 
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En resoluciones recie:1tes ~e especifica que la 

tierra entregada no es apta para su aprovecha~iento 

agropecuario. ?~os e~fre~ta~os a la i~posibilidacl 

para dotar a los solic..:..-:an-:es Ce tie.::-ru.. T:.·ar:-.itar 

solicitudes que no pueden a":e1.d~rse i:1trociuce 

incertidu:nbre, crea falsas e:-:pac::ativa5 "/ 

frustración, inhib0 :a inversió:1 G:1 la actividad 

agropecuaria, dcsalenta:;Co, C0:1 ello, mayor 

productividad y mejores ingreses para el ca~pesino. 

Debemos reconocer que cul~inó el repar~o de la 

ti~rra que estableció el articulo 27 constitucional 

en 1917 y sus sucesivas reformas. 

Por eso, propongo derogar les fracciones X, XI, XII, 

XIII, XIV y XVI e!"! su t.o':ali.de.d y la :fracción XV y 

el párrafo tercero parcialmente. 

Se propone que en la fracción Y.VI! se maJtenga, 

exclusiva:r.ente el caso fracciona~ie!1-:o de 

predios que e:·:cedan a la peqt.:eña p'.::'opiedad. Dicha 

fracción, establece los p=ocedimientos pa=a llevarlo 

a cabo e ins't.ruye al propieta:::-:.o, en ese caso, a 

enajenar el excedente en un plazo de dos años, de no 

cumplirse, procederá la venta mediante p6blica 

almoneda. 

Es necesa:::-io p::-opiciar u:-i amb!.en~e de ce!:tid...::r.bre en 

lé\ tenencia de la tierra ej ide.l, comunal y en la 

pequefia propiedad, q'.l~ fomente capitalización, 

transferencia "/ generación de tecnología. Los 



legít!.I:lOS derec::.os Ce -:odas l~s fo=r::.as Ce te:;e;.cia 

de la tie:-ra Ceben q~edar plcna:nentc establecidos y 

documentados por ene i::-.a de ~oda d...:d.:!., :=:ara qi.:e.:la= 

como definitivos. !..a cl.=.ridad c!e los t.itulos 

agrarios es 

justicia cuya procuración EJresidio C-:=~cie S'.! origen 

el espíritu Cel articulo 27 constitucior:al. 

Para c;a=anti:.c.r la jt:sticia y 

definitividad en se propone 

establece:::', en el ~exto const.i tu.cio:ial e:-i la 

fracción VII, trib~nales federales agrarios, de 

plena jurisdicción. Ellos estarán Cotados con 

au.tonomia para resolver co~ ¿1.pego a la ley y de 

manera e:.:?edita / ent.::-e O':ros, los as•.:.:-'.t.os relativos 

a la ter:.encia e:-i ejidos y co:r.unidades, las 

contro•.•ersias er.tre el!os y las referentes a sus 

límites. Con ello, sa sustituye el procediniento 

mixto administrativo-jurisdiccional derivado de la 

necesidad de una inmedia~a ejecución. 

- Capitalizar al cam~o. 

Para reactivar la producción y establecer de manera 

sostenida su crecimien~o, se requiere seguridad 

pero, también, nuevas for~as de asociación dende 

imperen equidad y certidur.'.bre, se estimule la 

creativi.dad de los actores ~aciales y se corr.partan 

riesgos. Se ~antienen los limi~es de la peq~efia 
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p=opiedad, pero se las res':.riccio~es 

productivas del minifundio para log=a=, ~ediante la 

asociación, las escalas de producción adecuadas. Po= 

ello, conviene eli~inar los i~pedi~entos a las 

sociedades ~ercantiles pa=~ dar capacidad a los 

prodcctores de vi~cularsa en las co~dicic~es del 

mercado. Esta iniciativa, mantiene los limites de 

extensión a la pequefia propiedad. Con ello se 

conservan los aprovechamientos !amiliares y las 

unidades p!:'oductivas del ranche=o individ~al. 

Con el fin del repa=to agrario, les cer~i=icados de 

inafectabiliciad, ~ecesarias e~ s~ ~o~e~~o para 

acreditar la existencia de la peque~a propiedad, ya 

no lo será~. Para revertir el det~rioro cie n~estros 

bosques y estinular su aprovechamiento racional, se 

propone definir el concep~o d~ peq~eña propiedad 

forestal, asimil¿!:dol a al li:r:.i t.e de e 0 a r.ect:.á::-eas, 

que prevé la a::t.·....:a~ :rc.cción ;.:v. - ""' in".:.e:--.cié;¡ es 

clara, los aprovechamientos forestales ligadcs a 

plantaciones ind....::striales o regene:-aciones mode!:'nas 

requieren de extensiones suficien-:.es para alcanzar 

rentabilidad. 

1;ecesitamos más ir.·;e:.-sió;i p-::l::~ica y ;iri•:ada, ::-.ayer 

flujo tecnológico pa:-a el ca~po y que ªstcs se s~~en 

al esfuer::o de los campesinos. !..a mayo~!.a de los 

propietarios pri•.'ados son ninifundist.as que fo!:':-:;an 

parte de las comunidades rurales, con frecuencia en 



condiciones tan severas y restringidas cor:;::> la de 

los ejidatarios. Por eso, la re!or~a ¿ebe estirn~lar 

la co:np~ctación y las asociaciones en cada u:i.o de 

los tipos de propiedad y en~re ellos, para asegurar 

su capitalización y viabilidad. 

Convie~e, por eso, per~itir la participació~ de las 

sociedades por acciones en la propiedad y prod~cción 

rural, regulando al ~ismo tiempo la extensión 

rnáxi~a, el n6mero de socios y q~e su tenencia 

acc!.c:-:aria se ajuste a los limites ir.lpuestos a la 

peque~a propiedad. 

En el caso de pequeñas propiedades, és"::.as podrán 

for~ar parte del patrimonio de la sociedad y en el 

caso de ejidos, éstos podrán formas 

societarias, incluso mercantiles, para a~raer socios 

aportantes de recursos. 

Para promover la capitalización del campo, esta 

iniciativa propone la reforma de las fracciones IV y 

VI del artículo 27 constitl!cional, eliminnndo las 

prohibiciones a las sociedades mercantiles y 

estableciendo los criterios generales que deben 

satisfacer. Para la opere.ción de c:nt=Jresas por 

acciones en el campo, la ley determinará los límites 

y los requisitos y condiciones para for~ar una 

sociedad mercantil por accione~, propieturi~ de 

terrenos rústicos. 
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También se scprime en !a fracción VI la p=ohibiciln 

genérica a las corporaciones civiles de posee=, 

tener en propiedad o ad."':'iinistre:i bienes ra.:.ces. 

Confiamos en crear lao condiciones para que la 

capacidad o::ganizati\·a de los p=od•..:c~c::-es cc:1j:.:~t.en 

recu=sos y es~uer2os e:i tér~i~os e~~ita~i~os y 

transparentes, inclependiente~ente de la ~odalidad en 

la tenencia de la tie=ra. 

- Proteger y fortalecer la vida ejidal y comunal. 

La ·reforma propone reafirmar las for~as de tenencia 

de la tierra derivadas de la gesta agra:::-ia de los 

mexicanos y adecl!a!'las a las n:.:evas :-ealidades del 

pa.í.s. 

La reforma a la f::acció:-i VII 

iniciativa, recon~ce la distinción entre la base 

territorial del asenta~ien~o hu~ano, sus~ento de ur.a 

cultu=a Ce vida conunit.a!"ia, y la ~ie::"::"a pa:::-a las 

actividades p!"oductivas del n~cleo ejidal y comu~al 

en el ámbi t.o pa!"cela!" io. Reco:-ioce ta:nbit2~, la plena 

capacidad de: los ejidata=ios de decidi= las for!"!'.as 

que deben adoptar y los vínculos q~~ deseen 

establece= entre ellos Pª"ª aprovechar su 

territorio. ~a~bié~ fija el =econocimien~o de la ley 

a los derechos de l'::s 

parcelas. ~s~os ca~bios atier.den a la ~ibartad y 

dignidad Q'..1'= exige!1 los ca;:ipesino~ y respor.d~n al 



compromiso del Estado de apoyar y su~~rse al 

esfuerzo que ellos realizan para V..!.V..!.r r.:ejo=. La 

propiedad ejidal y co~unal se=á p=o~agida por la 

Constitución. 

Ta~bién se propone la protección a la integridad 

territorial de los pueblos indigenas. Se protegen y 

reconocen las ~reas comunes de los ejidos y el 

suste:-i.to territorial de los asentam.ientcs hu:':'.anos. 

En todo caso, el solar en el casco t.:rbano seg~irá 

siendo de la e:.;clusiva propiedad de st:s no?:aciores. 

Las s~perficies parcelaCas de los ejidos podrán 

enajenarse entre los miembros de un mismo ejido de 

la manera qt.:e lo disponga la ley, propicie.ndo la 

compactación pa:-celaria y sin per:ni~i:::- ac:~::::2lació:i o 

la fragmentación excesivas. 

Los poseedores de parcelas podrán cons-i:.it:.'...li::-se e:1 

asociaciones, otorgar su uso a terce::-os, o ~antener 

las mismas condiciones presentes. 

La mayoría calificada del r.úcleo de población que 

fije la ley podrá otorgar al ejiciat.ario el dor:linio 

de su parcelü, previa regularizació~ y definición de 

su posesión individual. Los ejidatarios que quieran 

permanece!:" como ta les recibiri:n el apoyo para su 

desarrollo. 

El Estado mexicano no ren•.J.ncia a la p::-o:.ecció:i de 

los intereses de los ejidatarios y co~une=os. El 

respe~o a la libertad de los productores rurales, la 
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p::oi:.ección de sus co::.unidades y el rc:::or.ocimier:-.:.o 

pleno de su a'...!to:¡o:nia est.án i;.scritcs en la 

prepuesta, sin r..er::-. .;:! de la oblic;.::.ció:i Gel Estado 

para ordena!:" y :;or::i.;o.r el co:'.jU:-'.t.O con cq·..:idcd, asi 

corno para proteger a los ca~?esinos. 

1:0 se modific2'.n las disposiciones del a::-'::.culo 27 

que deter~inan la capacidad para adquirir el do~inio 

de tierras y aguas, pa:-a r..e:.-icanos y ex"C.ranjeros, 

iglesias e insti ':ucicnes de bene:icencia y bancos, 

fracciones I a !I!, y la V. la 

jurisdicción federal, :racción VII, las referentes a 

las nulidades y actos ju?:idicos 

fracciones VIII y XVIII, y la nulidad por división, 

fracción IX. 

La seguridad j~ridica, el acceso a la justicia 

agraria e:-:pedita y la asesoría legal a los 

campesinos, se mantienen co:r.o has-ca aho!.""a, fracción 

XIX. 

CP..JlACTER INTEGRAL DE L.r.. T:L!..!:S?0:;:·9.CI0!·1 EN E:. CA!·!?O. 

La refor~a en el ca~po ~exicano q~e propo~e~cs a la 

Nación se eni:'larca en o:. ras acciones, pe:::- .-:\2dio de 

las cuales aseguramos q~e el tránsito hacia una vida 

campes ir"~ libre, más proC:..:ctiva y justa se 

consolide. Convoca, por e~o ~ toda la socied~d para 
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suma::- es!'i..:er:::os y voli.:;:~ad pa!.""a t.::1.:! t:.!:'a:1s:':or;;1aci6n 

con j~sticia en el caxpo. 

Estamos realiza~do co~ ~~ ¿cc~¿~¿a ~articipacién de 

los habi~a~~es del ~ed~o rural, ~n ex~~aordi:1ario 

esfue::-zo para establece= e:1 el cc.::-.90 '....:.:1 r.~.:.nimo de 

bienes~ar social por aba~o del cual ni~g~:l.a familia 

debe vivi::-. 

Dentro del progra~a ~acio~al de Solidaridad y con la 

a~plia participación de los ca~?esi;:os, apoya~os la 

producción de básicos e~ 29 e~c~CaCes, co~ el fondo 

de SolidaridaC: para la producció:-i nás cie 600 r.:il 

produc~ores que no te::ían acceso al C!."'édito, 

encont:ra::-on f inane ia:nien-:.o co:i. la sola ccnt:.raparte 

de su palabra, para procluci::- en cerca ¿e 2 ~illc~es 

de heC't.áreas, 200 r:ül cafetale:-os co!"l. r.-ienos de 5 

hect¿reas recibieron a;cyo pa=a la producción y 

comercialización, 87 org;~izac~o~es fc=esta:es y más 

de mil organizaciones de productores indígenas, 

conforme a sus propias inicia~ivas, rec~=sos pa=a el 

desarrollo de proyectos productivo~. 

Además, se está Ü:l?t.:lsa:-i.do !.a co:-.s-=.rt.:cción de o'::i.:.-as 

de riego y s~ rehabil~~ació~, da in!raes~rcctura 

pecuaria, proyectos agroindustriales y de fomento 

minero en el medio ru=al. Se con:or~arcn cinco 

progra;nas de d-=sarrollo regional qu9 integ=an los 

esfue==os para establece= un crec.imien~o ar:nónico y 

sostenido. 
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El propósito es fortalece::- estas accio~es para tejer 

una a~téntica red de protección social a los 

ca:.:pesinos de r..enos .:.ng::-escs y prod"...!ct.iv:.C~d. :::sta 

reforma integral extenderá sus beneficios a quienes 

de buena fe han solicitaCo tier::-as ?·:=ro c;:ue, la 

inex:.stencia de ellas, no permite respon¿e::-, $erá a 

travcis de of~ecer opcrtu:1iciad9s de e~?lco p::-oductivo 

cono Solidaridad trabajari con ellos y ~ara elles. 

Este esfuerzo conforma una refor~a ag~a::-ia para 

nues~ros dias, la construcción de un nu.e•.:o ~ocio de 

vida campesina, con ~ás bienestar, libertad y 

justicia, la ~ueva relación entre el Estacio y 

sociedad que está conte~icia e~ n~cstra ~=cp"...!es~a. 

La nodif icació;i j1..!r i.dica es !?ri:-lcipio y =ec::Jisi "=.o 

esencial de la refO!:"r:la, f'..!e:1te Ce les;alidad pa!:"a 

todos los demás p!:"ocesos que acornpa~an a esta 

prop~esta. Debe~os partir de la re~or~a al a!:"~iculo 

27, porque es esta la no=~a básica que es~ablece la 

dirección y los pr incip:!..os generales, para q~e se 

trad~zca en adecuaciones a la legislación Ce la 

ma~e=ia, en especial a su ley regla~en~aria. Pe=o es 

necesaria ader.1ás, la participación Ce los gobiernos 

Ce los Estados, de .!.as auto!"idades :nt:.nicipales, de 

la sociedad en general y del Gobier:-lo ?e¿era! e~ en 

esfuerzo deciCido Ce: unidad que co~ier;za po= los 

producto=es nismos, sus aspi=aciones, su sentido 

práctico, su enorme volun~ad. 
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Estos so;i grosso modo, los motivos que fundamentan 

la iniciativa que reforma el articulo 27 Ce nuestra 

Carta ~agna. (11). 

3. 2. ORIENTACIO~~ DE L.; NUEVA LEY. 

La nueva ley agraria, se es~ructura con 10 titulas y 

199 articules, más siete articules t~ansito=ios, los 

cuales están orientados a =ealizar los objetivos y 

presupuestos del articulo 27 de la Constitución. 

La orientación de la ley enmarca los siguie~~es 

aspect:.os: 

- Seguridad Jurídica e~ ~a tene;icia de la tierra. 

La seguridad jurídica de las 3 formas de tenencia de 

la tierra propiedad ejidal, comunal y pequefia 

propiedad, es el prime= presupuesto que ha de 

cumplirse. 

La nueva ley Agraria ofrece seguridad a ejidatarios, 

comuneros y pequeños p~opietarios y la garantiza 

mediante la creación de los Tribunales Agrarios. 

La seguridad en la tener.cia arraiga a ejidatarios y 

mie1nbros de las comunidades indigenas en ses tierras 

y les permite que, con su trabajo, co~viertan a 

estas en inst=umentos de jesticia y bienestar. A los 



pequeños p::-opieta=ios los estimula c:-i su es:ue::-::o, 

los alienta a inve=:i= y les abre un fut~ro de 

certidt:.mb:-e. 

oe:initividad d2 derechos sob=e s~s tie=ras de 

ejidatarios y co~unercs. 

La ley Agra=ia o~crga de~initividad de derechos 

sobre sus t.ierras a ej idata::-ios y co:-n•..Jr-.aros. Propo:1e 

una clasificación de las tier:-as ej i.dales: las C.al 

asentamiento ht:.~a~o, .!as Ce uso co;:iú:1 y !.as 

parceladas. La ley p:-o~ege especialrnente a las 

comunidades indigenas. Reconoce y valo=a la vida 

comuni~aria de asen~a~ientos y de pt:.eblos. S~s 

tie:-ras, al conse!:va::- cc::.d!.cié!1 de 

inaliena~i~idad, i~prescriptibilidacl e 

ir.e:r...bargabilid.ad, quecb.n ;:iroteg idas Ce es;Jeculación 

y despojos. 

Las n~evas respo~~abiliciades del Estado en el 

campo. 

El objetivo funda¡.¡e:--.tal del Estado cie ~ro::'lover el 

bienest.a!:' Ce la pob!.ació!1 ru.!:'al se =e:::enda en la 

Ley Agraria y ella en~me~a las politicas y los 

inst::umen~os a través de los c~ale~ habrá de 

alcanzarse. su obligación es garantizar el pler.o 

respeto a los de!"echos de los campesinos y 



establece!:' las cor:dicio:i-.=s que ab=en nuevas v ias a 

las iniciativas de todos les hombres del campo. 

Es posible afir~a= q~e exis~en actualmente las 

condiciones econó:::.:.cas para rei;iicia::-, en 

ambiente regulator io propicio, la ca pi ::.alizac ión y 

el desarrollo ;rod~ctivo del sector a través de 

invet"'sio:i.es públicas selectivas en el á::ea ¿e 

desarrollo social, creación de infraes~r~ctura y 

difusión Ce tecnologias adecuadas y a través de ~!"la 

participación creciente de los secto=es social y 

privado. 

Organización para liberar la inicia't.i~a de los 

ejidatarios. 

La ley Agraria ~odif ica la natcraleza de la 

organización interna del ejido, dando una nueva 

orientación a las funcio!1es de ses di:e=e!1"t.es 

órganos y propiciando la a~plia pa~ticipació~ de 

todos sus in~egran~es. El ejido se tr~ns!or~a e~ la 

organización que promueve, =ecoge y orienta las 

iniciativas de los ejidatarios. 

La asamblea, el comisariado y el co!lsejo de 

vigilancia dejan de concebirse co~o autoridades, 

para convertirse en órganos de representación y 

gestión. 

El campesino en el ejido, se convierte en 

p~otagonis~a de la transformación del campo. 
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- Libertades de opción y asociación. 

La Ley Agraria permite, dentro del careo de libertad 

que es~ablece, que los ejidatarios adop~en las 

~orrnas de organización que consideren más adecuadas 

y que celebren cualquier contra~o con cbje~o ¿e 

diversifica::- e 51..!S 

ingresos. Esto ha de propiciar la atracción de 

capitales y nueva tecnc:ogia hacia el sector rural, 

para revertir el rezago y garantizar el crecirnien~o 

sostenido de sus activiCades p:-odi..;-::tiva!::. :::.:1 ca!":'.!Jio 

queda en m~nos de los ejidatarios; de ellos es la 

respcr.sabilidad. El Es~ado los apoy~rá, pero no 

suplantará su voluntad. 

- Democracia y transparencia en las decisic~es. 

La r.ueva Ley Agraria ofrece los instrul.'.entos que 

habrán de garantizar de:¡,ocracia y t::-anspa::-encia e:i. 

las decisiones que ~iene:i. que ver con las ca~sas de 

ejidatarios, comuneros y pequefios p::-opie~arios. 

La Democracia i~plica asumir responsabilidades y 

permite enfrentar los Cesaf ios de la transformación 

como cuestiones que ata~en a los propios interesados 

y en las que ellos se encuentren co~prometidos. 
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- Capitalización Cel ca~?º· 

La Ley ;..graria abre posibilidades de !".'...!e·n~s !or::-.as 

de asociación para los ejida<:.a.:-.i.os y de 

participación de sociedades civiles y ~e=ca~~iles en 

las actividades agr!colas, ganaderas y fc=es~ales. 

La competencia ~undial y la co~.plejiCad cada vez 

mayor de la producció:-i el 

instrumentos fina:;cia::iiento y 

co~ercialización, u~a est.r'...!c~ura crganiza~iva de 

calidad y tecnologías avanzaéus. ~as $Ociedades por 

acciones presenta!l vent.ajas para c~mp:ir con esas 

exigencias y articular con eficacia los facto~es de 

la producción. 

La participación de las sociedades hab:::á de 

contribuir a la capitalización del ca~po. 

Conservación de la tierra y prote~ció:1 de la 

ecología. 

El problema ecológico real y potencial, q~c resulta 

de la situación del ca:r:po r:;e:-:icano es preoc~?ante. 

Abarca la erosión de los suelos por falta de 

t:écnicas de co:iservación y uso; la con:.a:ninación y 

agotamiento de los mantos acuiferos derivados de la 

sobreexplotación del recurso; la deforestación por 

los problemas derivados de la regulaci6n, la falta 

de infr~estructura, la escasa competitividad y 

rentabilidad de la ac~ividad forestal y la falta de 
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oportunidades económicas de sus poseedores. Cerca 

del 80'6 de las t:.e:.-raG e:-:iste:ites de !·!éxico está:i. 

afectadas po:.- la e:-csiór.. La c.J.t.egcri.?. Ce erc:::;i6:; 

severa alcanza cerc~ del ~0! ·del ~erritoric. 

Las cifras de defo:-estac:..é:i alcanza::. niveles 

preocupantes. ;..?:-o:-:ir:-.e.da::'.e:-.::.e 3~ 't. Ce ~os rec-..:rsos 

boscosos que tenía~os en 1960 est~n per¿idos. De 

continuar es~a ten¿encia, para el a~o 2000 te~dre~os 

únicamente el 36% del in•Je:it.ario boscoso de 1960 y 

en menos de 60 afias, perder!amos es~e patri~o~io. 

Asi pues la nueva Ley Agraria, enfre~~a el re~o de 

impedir la degradación ecológica y la pérdida de 

valiosos recursos, cc~o s~lvas y bos~~es. 

Eficiencia y produc:ividad para abrir nuevas 

oportunidades en el campo. 

Nuestro te!"!"ito!"io abar-ca 197 millo!'.es de :-:ectá=eas 

de las cuales el 12't, es decir, sólo 23 rr.illor.es 

tienen vocación agricola. De ést:as, el 7.:!'t es de 

temporal, mientras que el 26i con 

infraestructura hidroagricola. 

En México, la p=oductividad de las ac~ividades 

agropecuarias y forestales es baja en térm~ncs 

internacionales. Los niveles de capitalización y 

aplicaciór. de te:cnologia han pre::c;i.'":.ado una 

tender.cia declinante por la ausencia de estimules a 

la inversión. 
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A nivel mundial, en :es ~l~i.mos a~os, les niveles de 

productividad en las ac~ividades del ca~~o han 

aume;itado desarrollo te=no!ógico. Por el 

contrario, ~éxi=o se ha ~ezagado en es~a ~a~eria, lo 

qt..:e ha frene.do _a e:·:?ansión del ingreso del 

productor as=opecua=io y ha reperc~tido adve=sa~en~e 

sobre el poder adq·..:isitivo de los consur:i.idore;:; del 

pais. 

La nueva Ley Agraria ~abrá de prcpiciar las acciones 

de ca:nbio y r:-:oC:erni=ac:.6n del ento!"na, con el doble 

propósito de fcrtal~cer la economía de las familias 

campesinas y proveer bier.es básicos a bajo costo a 

los g=t..:pos mayo!"itarios de la población. 

- J~sticia Ag!"aria. 

La Ley Agraria propo~e la creación de en organismo 

descentralizado de Administración Pública 

Fede!"al: la Proct..:rad~ria ?ede!"al de la Oefe:i.sa 

Agraria. Con este orga:i.is!':'lo, el Estado podrá 

instrumentar de ma:i.era ágil y ef icie:i.te la defensa y 

protección de los de!"echos de los ho~bres del cam?º· 

Los tribunales son los crgc.nis:-!"los 

encargc.dos de dirimir las controve!"sias que se 

susciten ccn rnoti·.;o de la aplicació:i. de las 

disposicio:1es contcn.:.d.:i.::;: e:-? e::ta ley regla~en~aria. 

(12) 



Para diferenciar la ~~e~a ~ey Agraria con la 

anterio= Ley de Re:or;..a Agraria, es necesario 

incluir las diferencias entre el nue•Jo texto del 

art!.cu.lo 27, 

articulo. 

con el -::e:~-:.o an~erior de dicho 

-- E:l el pár.:-a:o te=1:e=o =e:o::-::;:.ado, se cancela el 

reparto agrario eli:nir:¿:_:¡dose !.a me:-:.ción Ce "peque:l.a 

p.:-opiedad agrícola en ex?lotaci6n'', y sustituy~ndose 

por ''pequefia propiedad ru=al''. Se anula la facultad 

estatal de dicta= las medidas necesarias ... para la 

creación de nuevos ce~tros ¿e población agrícola con 

tierras y ag~as q~e le5 sea~ indispensables''; y, 

desap~rece el sig~ie~~e texto: ''Les nacleos de 

po!'.:>lación que carezca:i. de tier:.-as y e.guas o no las 

~engan en cantidad su:icie:;te p~ra las r.ecesidades 

de su población, te:-:Crá~ de?:ec;;o a que se les dote 

de ellas, tomándolas de las propiedades in~ediatas, 

respetando siemp=e la pe~~e~3 p=opiedad agricola en 

e:-:plotación". 

E:-i el ant.erior ta:·::.o d.'21 articulo 27, fracción 

IV, las sociedades co~erciales por accio~es, no 

podían administra= :i~=~s =~s~icas. En el texto 

vigente, de la misma f =acción, se establece: "las 

sociedades merca!1tiles po= acciones podrán se= 

propietarias de te=renos =~sticcs''. Y deja a la ley 
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reglamentaria defini~ la reg~laci6n de la estructura 

Ce capital, su m!.ni::-.o Ce socios y las 

para la pa=ticipació~ ex~::-anje=a 

sociedades. 

condicionas 

e;i. dichas 

Según la !"edacción a;.·t:..:.culo 27 

Constitucional, la e:·:'.:e;:sié:1 de i::l.e::-:::-a d~ la que 

poárá se~ propieta=ia ~na saciedad ~e~ca~~il será : 

''la equivalente a veinticinco veces los limi~es 

sefialados en la fracci6:1 XV'' del ~is~o ar~iculo. 

La fracción V!!, del te:-:t.o a:-.":..e::-i.or, r.o daba 

personalidad jurídica a los núcleos de pob!aci6n 

ejidales y co~una~es, no conte~plaba fo::-mas de 

asociación e~t~a las campesi~os, co~ el Es~aclo o co~ 

terceros. 

Asi pues, el nuevo texto de la !racción VI!, quedó 

de tal manera que la 2ey definirá les ~o::-mas en q~e 

los campesinos: "po¿:-á:-t asociarse eni:re si, con el 

Estado o con terceros y o~orgar el uso de sus 

tierras .•. t=ansmitir sus derechos parcelarios entre 

si... (y) fijará los requisitos y procedimientos 

conforme a los cuales la asa~blea ejidal otorgará al 

ejidatario el do~inio ~ob=e s~ parcela''. 

Continua dicha fracc!6n diciendo:" n~ngdn ejidatario 

podrá ser titula~ da ~!s ~ierra q~e ~a equivalente 

al 51. del total de las ti·~rras ej idales. En todo 

caso, la ~itularidad de ~ierras e~ favo~ de un sólo 



ejidatario deberá ajustarse a los li~ites señalados 

en la fracción xv··. 

111 

También se na~tienen las figuras del cc~isariado 

ej id al y de la as.=.r..blea del ejido y la cc!:lt:nidad. 

Asi como la restitcción de tier=as, bosques y agcas 

a los núc!eos de población q~e se ha=á en los 

té=r.i.incs de la ley reg!.amenta=i<1, desapa.r-eciendo la 

figura juridica de la dotació~. 

-- Se derogaron las fraccio~es X, XI, XII, XIII, XIV 

y XVI, 

-- En la fracción XV , se declara categórica~ente la 

prohibición de los latifur.dios. Y se considera 

peque~a p=opiedad ag=ico!a, la que no exceia de cien 

hectáreas de riego o hunedad de pri~era o ses 

equivalentes en otras clases de tierras; pe=o con la 

diferencia en el nuevo texto del t~rni~o por 

individuo". Tanto en la pequefia ~ro?iedad, C0:7!0 en 

la pequeña Fropiedad ganaCe=a. 

La fracción XVI!, es~ablece en forma más concreta 

a comparación de la ~~te=ior, la base para la 

enajenación y fracciona~iento de las extensiones q~e 

llegaren a exceder los limites se~alados en las 

fracciones IV y XV, sefialando que el excedente 

deberá c;;aje:-:.ado el 

propietario dentro del p!.azo c!c t:n afio .:\ pa=t.ir de 

la notificación correspondiente, y si no lo hiciere, 

el excedente se venderá xediante p~blica a!~c~eda. 
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-- El texto anterio: no conte~plaba la exis~~ncia de 

tribt.::lales ag=arios; la nt.:eva ::::-acc.!.ón XIX 

establece: se 

susciten o estén penC.ient.es ent.re 2 o más núcleó·s· Ce 

población; as! como los relacionados con la te~encia 

ple::a jurisdiccié:-. po:::- r:.ag.!.s":ra::ics 

pr9pues:os por el Ejecu~ivo Fede=al, designados por 

(13) 

O!?:::R::!tC!A .ENTRE LA LEY DE RE?"OR.V.A AGrt...~_':.t!.:.. Y LA 
NUEV; •. LE~ .;.G:t_:._~!;. .• 

:r.ey · Fede::al. Ce Ref o:-:na · ·~.g=a=ia -. - La· ley ::eco:.oce: 

exp:esamen~e, al ejido y a las comunidades capacidad 

para poseer y a¿~inistrar bienes rústicos, además de 

se::- conside!."ados como personas mo:::-ales, no 

organizadas de conformidad con la legislación civil 

o comercial que tie~en su fcen~e en acce::do o 

ccnve~io ¿e personas fisicas para la realización de 

un Íin común, sino de personas morales con 

carac~e:-is~icas de excepción que las sinsula=izan. 
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Ejidos y comunidaées persisten en el tiempo sin 

té:-mino de vida claramente deli~itado; tiene:i 

duración o son 

''corporaciones", como el ·Gobierno =eCeral, los 

Estados y los Municipios, a los que el ar~iculo 27 

Cons~i~uci.onal privilegia al concederles la f acul~ad 

Ce poseer y administrar bienes r~sticos. 

:::.;:JO. - Los eji=.os 

personalidad per:na:ien~e. El ger:nen que inici.a, por 

lo general su p!:'cceso de c=eación, es la r:ecesidad 

agraria o de tie:-ras que exis~e seg6n la ley, cuando 

en un n~cleo de ?Ob!ación o zona hay c~a~do menos 20 

campesinas si!1 tier=:"a que carecen de otros medios 

propios de vida, 

El ndcleo o grupo se convierte e:i ejido provisional 

o definitivo mediante la entrega de tierras en 

posesión provisional o cle:initiva por mandamien~o de 

gobernador o resolución presidencial; el dis!ru:e o 

propiedad del patrimonio rústico, es pues no sólo 

característica esencial sino elemento constitutivo .. 

No pasa lo mismo con las comunidades cuya 

personalidad no surge a través de los procedimientos 

del reparto agrario, las comunidades ya poseen de 

hecho o por derecho bienes rústicos y, en tal 

virtud, la ley les reconoce capacidad para 

disfrutarlos en común¡ las comunidades se asemejan a 
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los ejidos en cuanto son propietarias de pa~rimonio 

rústico sujeta a un r4gimen protector. 

IN'!'EGR.;C!ON DEL =:J!:)O. 

Los ejidos es~án integrados po= seres humanos, 

f is iC.:!.S que al 

requisitos sefialados por la ley, aC.qu.:..e::en la 

caliéad Ce ejicia-:.arios. -.:;-- cl.a::.-o q·.:.e :-.o ~ocas las 

personas fisicas si..:e resiCen e:--. -- pa.!.s tier!.en la 

posibilidad legal de conver~irse en ejidata::ios, es 

deci= que puedan llegar a tener capacidad individual 

en materia agraria. Luego entonces, q~edan excluidos 

sin e:<cepción los que no son rne:-::icar.os por. 

nacimiento de can:or~idad con el art. 30 de la 

Consti~ución; ta:nbién quienes r:.o son campesinos, es 

decir quienes no tienen como ocupación habitual la 

agricultura o son menores de 16 afias sin familia a 

su ca::-go. El artic1..1lo 20 O da la ley, señala otros 

requisitos que pueden comprenderse bajo la expresión 

genérica de indigencia o pob:-eza: trabajar 

personalmente la tierra, no tener capital agrícola 

mayor de 20 mil pesos ni capital industrial o 

come:-ci.al mayor de 10 mil pesos¡ no poseer tierras 

en extensión igual o superior a 10 hectáreas de 

riego o sus equivalente en otras clasese 

La integración de las comunidades, es similar a la 
i 

de los ejidos, de acuerdo con el art. 267 de la ley. 
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En conclusión, el eji¿o considerado por :a ley como 

una persona moral, es un ar~i!icio del derecho que 

se compone de personas fisicas-seres hu.!77.ano~, y a 

través de ellos se :na:li::ieSta y aci:.úa rr.ediant.e el 

fe:nóm.eno de la ".:-e?:-esen-:.ación", e:i. virtud de la 

cua! los ac-:os .l:.!.S.!.Cas I 

realizadas bajo decerminarlas circ~nstancias, se 

atribuyen a la persona mo!:'al re??:"eS:e!"'.1:.ada come si 

e~ 1 ~ misma los hu~iera realizado. ~ales personas 

físicas, son los ó.:-ganos ¿e manifes--:.ación y 

actuación de la volun~c.d ¿e la persona moral; en 

relación con los eji¿os y ccm'..!nidades, la ley los 

denomina "aut.or!.dacles int:ernas." ¡ la a'.J.t:oridad rná:<i!na 

es la Ja.samblea General q'..le elig'3 al Comisariado 

Ejidal, árgano ejecutivo y al Consejo de Vigilancia, 

órgano de con~rol. 

ORG.~l!ZAC!ON Y FUNC!ONA..\t!E~-iTO DE LAS AUTORIDADES 

INTERN.".S DE EJIDOS Y COMUNIDADES. 

LA ASAMBLEA GENERAL. 

La ley reglamenta tres clases de asambleas; las 

ordinarias, las extraordinarias, y las de balance y 

programación; para que sus acuerdos tengan validez, 

es decir, sean atribuibles legalmente al ejido o 

comunidad, por lo cual es necesario que se llenen 

determinados requisitos, según la ley: Correcta 

convocatoria.- Las asambleas deben convocarse 
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oporr.unamente con '..1na. anticipación minima ¿e ocho 

dias y má:<i:na de quince; la convccat:.oria se fijará 

en los lugares más visibles del poblado y con~en¿rá 

la lista de los asunto~ a cli~c~~i=, el orden del d!a 

y lt.!ga!:' y fecha Ce 2..3. reu:1iór.,· copia de ella se 

entreqará a la D-=::!..aga.::ién .~.g:::a::i=. cor:::espondienr.e; 

si no se integra la asa:nbl~a e.!.. di.a se:1alado se 

c~pias de las mismas al Consejo Ce Vigilancia, esto 

según el a:::t. 321 de la ley. 

Otro requisito es la adecuada integración; el 

articulo 23 9rescr.::.!::ie que la asar.tblea se ·integ~a ··" 

con todos los ejida~arios o comuneros en-pleno goce-· 

de sus derechos''. Las autoridades agrarias han 

adoptado el c=iterio de ad.miti::" en las asan.bleas a 

todos los ejidatarios que se enc~entren en posesión 

efectiva de parcela, estén reconocidos o no. No es 

suficiente que sólo concurran los ejidatarios 

miembros del ejido para que una asamblea general se 

considere correctamente integrada; es necesario 

además que asistan la mayoría- la nitad más uno si 

se trata de celebración por primera convocatoria. La 

asamblea por segunda convocatoria, no requiere de 

asistencia mayoritaria, las asambleas 

extraordinar-ias para remoción y reelección de 

autoridades internas y para la fusión y división de 
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ejidos, exige la votación de las dos terceras par~es 

Ce los concurrentes(a=~s. 42, ~4 y 3~0). 

El Gltimo requisito que fija la ley, es la 

documentación e~ :o=ma; es decir to¿as las as~il.bl~as 

se documenta=á~ adecuadamente le•.1antán¿ose ac~a que 

cuando asis~a el Comisa!'iado Ejid.al, el Consejo de 

pondrán además su huella digital. 

La ley contempla una asamblea extrao=dina=ia Ce 

i~portancia excepcional porque sefiala el memento en 

que el nacleo o grupo adquiere, en forma provisional. 

o definitiva, su pat:-imonio rústico y personalidad 

jur!dica sustan~iva para convertirse en verdadero 

ejido. 

La primera asa~~lea se convoca por la Comisi6n 

Agraria Mixta o por la Delegación Agraria, según .se 

trate de ejecución· de mandamien~o o resolución 

presidencial por conducto del Cómitre Particular 

Ejecutivo, y es presidida por un representante de 

las autoridades agrarias convocan tes quienes 

determinarán bajo su responsabilidad de entre los 

campesinos que mencione el mandamiento o la 

resolución, los beneficiados que deban integrarla; 

en su defecto, se atenderá el censo básico donde 

aparecen los campesinos con derecho a recibir 

parcela, según los arts. 24 y 25. En esta asamblea 
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se nombra:::-á Comisariado Ejidal, Consejo de 

Vigilancia, para que reciban los bie~es concedidos. 

El articulo 47, establece las at=ibuciones de la 

asamblea; el cual no incluye 

atribuciones ta~ importantes cerno lo son la adopción 

del r4gimen ejida: por ~ar~e Ce las comunidades 

{ art. 62), la r.o ace?tación cie los bier:.es ciots.dos 

(ar":. 64), la Cis-:ribo..:ción de 

parce!a=ias pcr mejoras e~ su calidad (ar~. 71, 

fracc. II), la e:<plotación comercial de montes o 

bosques ejidales o comunales (art. 137, f:::-acc. !!, 

inciso e), la inclusión como ejiclata=ios Ce los 

trabajadores· agricolas o de 9~antas inCus~riales 

(art. 143)' la aprobación de la e:q:i lotac ión 

industrial y comercial de los recursos no agríco!as 

ni pastales ni fores-:ales (art 144), el 

estableci~iento de c~otas para obras de mejoramiento 

colectivo ·(art. 164, fracc. IV), y los acuerdos para 

fusión y división de ejidos (a~t. 350). 

EL COMIS.l\RIADO EJIDi\L 

Es considerado por la ley, como el órgano de 

ejecución de la voluntad general expresada en las 

asambleas. 

El comisariado está integrado por un Presidente, un 

secretario y un tesorero, y sus respectivos 
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suplentes electos po:- mayo:-ia en asamblea 

extraordinaria. 

La ley establece ir-.s-:.itui: los sec!."'e.';.a.::-ias 

auxiliares de c=é:di ;:o / de comerciali=ación, de 

acción social y demás que ''sefiale el :-eglamento 

interno del ejido para a~e~der los requerimien~os de 

la producción", (a!"'t. 37) . .:\si pt.:es los sec?:"etarios 

son nomb:-ac!os di.::ectamen-:.e ?O!" la ;..samblea General, 

y deriva~ sus facultades de ést.a por lo que guardan 

una sicuación inde='endien~e del Com.:'...sa:-iado que no 

tiene facultades para re~ove!"'los. !..os Comisa:::-iados 

duran en sus funciones ~:-es años, y podrán se:-

reelectos para el pe:-iodo inmediato poste::-ior 

mediante votación de las dos te:-ceras partes de la 

asamblea; su elección para ulteriores periodos no 

exige más que el de que hayan 

transcurrido·· en el moment.o de verificarse la nueva 

elección, un latJsO de tiempo igual al que hayan 

estado anteriormente en ejercicio; si al terminar su 

gestión no se han celebrado elscciones, el 

Comisariado será sustituido automática.mente por el 

Consejo de Vigilancia, el que convocará a la 

asamblea electoral en un plazo no mayor de sesenta 

dias (art. 37 y 44). EL Consejo asume asi las 

funciones del Comisariado. 
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EL CONSEJO DE VIGILANC!.>.. 

Los Consejos son ó::-ganos de control de las 

Comisa::-ios a fin de que su actividad no se aparte de 

la val•.lntad gene::-al del ejido ·o comunidad¡ también 

sustituyen a los Ccmisa::-iados, cuando son ::-amovidos 

o se c~mple e 1 té=mino de su gestión sin que sa haya 

ve=ificado la elección de los nuevos Ci=ectivos, 

según los a=cs. 42 y ~4. 

En cuanto a su intes=aciór., se compone al igual que 

el Comisa:iado, por t=es mie~ros y tres suplentes, 

que desempeñan los cargos de P=esidente, Secretario 

y Tesore=o; generalmente son electos por mayoria de 

vo;:os en asamblea e:<~raordinaria, igual· que los 

comisariados, salvo la excepción importante prevista 

por el articulo 40 el que, en su párrafo segundo, 

establece que ''en caso de que haya más de una 

planilla en la elección del comisariado, .el consejo 

de vigilancia se integrará· con ·los· miembros de la 

planilla que ocupe el segundo lugar en la votación". 

Se consagra asi un principio de representación de 

las minorías. 

Por otro lado, la ley sujeta a los Comisariados y 

Consejos, a las mismas reglas para evaluar la 

idoneidad de sus miembros, para declarar la 

procedencia de su remoCión. 

La ley exige determinados requisitos para ser 

miembro de comisariados y consejos mediante los 
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cuales, en for~a obje~iva, se califica la idoneiclad 

pa=a la ges~ión, los cuales son: se= ejidatario en 

goce efectivo de sus ¿erechos, :-:o habe.::- sido 

sentenciado por cleli~o intencional sa~cio~ado con 

prisión, ha.be!."' trabaj .=i.do en el ejido di.::::-an >:e :..os 

seis meses ante=io~es a la elecci6r.. 

Tarr.bién la ley e:d.ge a los -:.eso::-eros de ga.::-=..:itiz.ar 

su manejo, q~e es ~r.a fo=~a aconsejable de asegu.::-a.::-

e:'. lo posible e2.. bt.:en t..:so d.e l·:is :ar.dos cor.H!:1es 

(a=t. 38 y 4'0). Las mt.:.je:-es poseen el derecho act.!.•10 

y pasivo del voto, .tac'..lltades pa=a elegi . .::- y ser 

electas, al igual qt..:e l~s eji¿atarios (art. 45). 

COM!TES P.".RT!CULl'-~S !::J::CUTIVOS. 

La ley con~empla a los Comités Particulares 

Ejecutivos, como simples represe~tantes de los 

solicitantes dentro de los trámites del reparto 

agrario¡ todavía cue..ndo no r".ace a la vi..cla juridica 

la persona moral del ejido que es independiente de 

las personas físicas de los promoventes mismos; el 

Comité pues, es un representante común para 

facilitar la gestión de los trámites administrativos 

similar a los representantes en los juicios comunes 

cuando litigan dos o más actores o demandados. 

Los Comités, 

propietarios 

se integran por tres miembros 

y sus respectivos suplentes: 

presidente, secretario y vocal, electos por el grupo 



122 

o núcleo al iniciarse los 

restitución, dotación, ampliació~ o creación Ce 

nuevos cent=os de pob!ación (ar~. 17}; la el~cción, 

se hará en asamblea ge~eral, a la que concu=ri=á un 

representante de la Comisión Agraria !-!i.x:ta o de la 

creación de un nuevo centro, expedien~e que se 

las a'..l't.oridacies agrarias !ocales¡ la ley no r. .. enciona 

los requisit.os de in"t.eg::ación de esta asamblea, ni 

forma de cons-:.ituirla y convocarla. 

En forma similar a los comisariados y consejos, los 

miembros de los comi~és deben llenar los requisitos 

de idoneidad previstos por el articulo 19 de la ley, 

y son removibles si no cumplen .con sus obligaciones; 

los solicitantes i;ozan el derecho de remove!: 

libremente a sus representantes" que .siempre cesan 

en sus funciones al entregarse la posesión 

provisional o definitiva (art. 21). 

PERSONALIDAD JURID!CA DE EJIDOS Y COMUNIDADES. 

La l'ey concede expresamente personalidad jurídica a 

ejidos y comunidades~ seg6n el articulo 23, y 

menciona de pasada su capacidad para contratar 

créditos, comercializar sus productos, y operar 

silos, almacenes y bodegas, asi como para solicitar 

dotación según los arts. 156, 171, 172 y 196. 
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Del contenido del a=t!culo 27 Constitucio~al se 

deduce que los núcleos de población, ej~¿os y 

comunidades, gozan de capacidad pa=a "tener en 

propiedad o adminlst=a= po= si bie~es ra!ces o 

capi":ales impues":.os sobr~ ellos"; con base en es~a 

capac.!.dad especifica se canead~ ex=e:;:cior'.al:ner-.":.-3 :.. 

las corporaciones ag=arias, ejidos y comunidades, 

cons-:.i-:.....:ciona.!., se.e su objet.o o es:e=a de acci.ón 

debe ci::"cunscribirse al disf::t:"t.e y a~n;ovechamien::.o 

adecuado de su patrimonio r~s~ico en f~nci6n ¿e lo 

cual han sido creados, se es~r~c~c=an y actúan. 

EXT=:NS!ON DE SU P=:RSON~.I.!DAD. 

A pesar de que ejidos y comunidades son 

instituciones jurídicas ideadas pa?:"a act!.!a::: en el 

y pecua?:io, actividades campo de lo ag::icola 

complementarias;·· la ley amplia· cons iderabler.ient.e. ···el: -·" 

ámbito de sus funciones hasta incluir actividades 

industriales y de servicios no ligadas ya 

directamente con lo rural; se utiliza así. la 

inst.itución juridica del ejido y la comunidad para 

fines ajenosw 

CAPACIDAD AGRA.qIA DE LOS NUCLEOS DE POBL!\CION. 

La capacidad de los núcleos de población, a la que 

presta atención especial la ley es de carácter 
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procesal y, como tal, consis~e en la facultad de 

iniciar y tramita= expedientes ag=a=ios; por ot.=o 

lado la personalidad sustanciva, surge cuando el 

poblado o grupo reci~en, por pri~era ve= tierras en 

posesión. 

Si bien la ley ccr-.ceCe pe=sonalidad sus"t.a::.t.i•.1a a 

ejidos y comunidades, reflejando e! esp!ri~u clel 

a=~· 27 Const.i~~cional, no regula expres3me::.te sus 

objetives sociales los que se c!ed.1.:cen a t.rav-:fs de 

dis;:ersos legales que mencionan 

facultades de las asambleas generales, ce los 

y consejos vigilancia, y 

capacidad para la comercialización de produc~os, 

recepción de manejo de créditos, explctación de -

recursos y operación de industrias rurales. 

P.".TRIMONIO RUSTICO DEL ºEJIDO Y SUS MIE~!BROS. 

El patrimonio rústico del ejido se constituye por 

ley con los siguientes bienes: 

A). Tiet"ras de cultivo o cultivables para entregar 

parcelas a sus miembros. B) Tierras y bosques, en su 

caso de uso común para satisfacer sus necesidades 

colectivas, esta porción se asemeja, por su destino 

al ejido antiguo; C) La zona urbana donde se asienta 

el poblado mismo y que está destinada a salir del 
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patrimonio ej idal; O) La pa.=-cela escolar y, E) La 

unidad agricola indus~rial pa.=-a la muje.=- campesi~a. 

Las aguas que se dot.en a cia::-tos pob!.a¿os, . pt.:.adan 

considera:se como Ünpo::-tanti.si:na de su 

patri:nonio :(:st:.ico aunque, por lo general. solo se 

les concede su uso ya que son, casi en s~ to~alidad 

propiedad inalienabl~ de la Nación; las aguas por lo 

sigu~endo el c=i~e=io del a=~ic~~o 27 

Ccnst.itucional. 

T!ER.Q_!..S DE CULTIVO. - La unidad de dot.a.::i6n para 

constitui:::-se un ejido, en est:.e tipo de tie=ras, 

según e' articulo 220 es en función de las tie::-ras 

de cultivo y del núme=o de ca.rnpesinos capacit:.aclos 

del núcleo o grupo interesado, en la in~elige~cia cle 

que a cada campesino derechoso se le ent?:"egarán 10 

hectáreas de riego, 20 te:nporal o sus 

equivalentes en otras clases de tierras, co~o unidad 

de dotación. 

A la extensión de las tierras de cultivo necesarias 

para entregar a cada cam?esino derechoso, su unidad 

de dotación, hay que agregar las superficies para la 

parcela escolar y la unidad agrícola industrial para 

la mujer campesina que deben tener cada una a la 

misma superficie asignada a la unidad de dotación~ 

Este sistema legal para celcular la extensión de les 
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tierras d<! labor repartibles S<! aplica, segl!n la 

ley, en relación nada más con !.os ejidos ag=ico!.as, 

por ser los más nume=osos. Pe::o !.a ley, ta:!'..bién 

instituye los ejidos ganaderos y forestal~s. 

En los ejidos ganaCe:-os, la unidad de dot.ación, es 

la sup¿r!icie necesaria para mantene= cinc~enta 

cabezas de ganado mayor o sus equivalentes; esta 

na~ural para producir pastos que tienen las tierras 

de agos<:.ade=o clel pais, según su ubicación 

geográ~ica que va desde media hect.á:-ea hasta 

cincuen~a o nás pcr c~be=a de ganado mayor. 

En los eji;:ios forest.ales, es también dificil 

precisar la unidad de dotación, aqui la ley ctiliza 

e:<presiones 

traducirse 

genéricas a:nbiguas 

a exactitud 

que 

d<! 

no 

las 

pueden 

medidas 

territoriales. Asi P'Jes la unic!a¿ c!e d.~taci6:-." se 

fijará técnicamente", mediante estudios especiales 

de modo que resulte económicamente suficiente para 

asegurar la subsistencia decorosa y el mejora~iento 

de la familia campesina, según el art. 224 y 225. 

TIERRAS DE USO COMUN. 

De acuerdo al art. 223 fracc. I, el ejido debe 

comprender agostaderos, montes y, en general, 

terrenos no cultivables en e:<tensiones suficientes 



12 7 

pa=a cubrir ''las necesidades que de sus productos o 

esquilmos que tengan los ir.dividuos beneficiados can 

unidades cie dotación canstitcidas por ~ierras de 

cultivo o cultivables''. 

También la e:c:ter-.sión C.e !.as tier:.-as de 1..:so común se 

dete=rnina en :u:1ción del r.~~er~ e~ ejidat~=i~s 

m!.embros del ejido; pe=o aqui se hace me:-.ción a su 

produc~ividad lo que debe ser su~icien~e para 

La forma en que se a9ro•J"echc:=á:1 los bienes de uso 

común, sa acuerda po::- la asa.mblea ge:1eral, la ley 

solo da reglas para el aprovecha~ier.to de pastos y 

montes sin mencionar las otras clases de ~errenos no 

cultivables que pueden concederse para usos comunes 

(arts. 137 y 138). 

La ley reglamenta el aprovechamie:1to de los pastos y 

montes de uso común, lo que prevé la posibilidad de 

la venta de. los·. pastos.· y excedentes,.· una vez 

satisfechas las necesidades del ganado de los 

ejidatarios, y la explotación comercial de montes y 

bosques. 

LA ZONA DE URBANIZACION. 

La ley ordena que "toda resolución presidencial 

dotatoria de tierras deberá determinar la 

constitución de la zona de urbanización ejidal'1
• El 

beneficio se extiend~ a todos los poblados ejidales 
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que carezcan de zona urbana o f~ndo legal, según el 

También la ley establece la obligación pa=a señalar 

la zona de urbanización en ~elación con los nuevos 

coent.ros de población ( arts. 24 5 y J 27), y en los 

procedimientos de restitución y amplia~ién (ar~. 

307, frac=. V, i~ciso e)¡ en la ampliación no 

necesariamente, po=que supone la preexistencia de un 

sa~isfacer sus necesidades agrarias, pero que ya por 

ley, tienen que goza= de un !u~do legal o zona de 

urbanización. 

También dentro de los bienes comunales, debe 

señalarse el fundo legal y zonas de urbanización, en 

su caso (art. 365), ya que están sujetos al régimen 

ej ida l. 

La zona de urbanización se considera que está dentro 

del patrimonio del ejido y, desde luego, sujeto a su 

régimen protector, pe?:o sólo en forma transito ria. 

Hecho su deslinde y fraccionamiento, las calles y 

extensiones destinadas a servicios pablicos pasan a 

ser propiedad de las a1..!":0!.""ide.c!e.s mu~.icipalcs o 

políticas del poblado, y los Solares destinados a 

fines habitacionales se adjudican gratuitamente y 

por sorteo a los ej idatar ios; los lotes restantes 

pueden venderse o arrendarse a personas que deseen 

avecindarze en la localidad y sean útiles a la 
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comunidad. Ejidata:.-ios y avecindados ad.qt.:i::ent.es, 

tienen la obligación de cce.pa!."' y ccns-::: 1.J.i:.- e:-i el 

solar, expidiéndoseles ce:.-~i~icados pa:.-a arnpa=3:.-

provisionalmente su posesión; ~na ve~ que los 

ejida~arios ha:i. cons~!."'uido en el sola= ad.quie:.-:n su 

qi.:.e han cons":.ruido casa, la han ha::ii<:.ado d•.i:.-an":.e 

cuatro años y cu~ie:.-to además el pcbl~do, e~ i~?o:.-~e 

del sola!."'. 

quienes han plena 

ej ida ta::' ios o vecinos, sa les expide:i. i:.! 1:.ulos de 

solar urbano, que se insc!."'iben en el Regis":.ro 

Público ¿e la Prcpie¿a¿ correspondiente; ya que el 

titulo demuestra fehacientemente que el solar ha 

salido del régimen ejidal, y gue en lo futuro, 

esta~á sujeto a la legislación común, como cual~uier 

otro bien urbano. 

LA Pl\RCELA ESCOLA."l Y LA UNID.~D l\GRICOLA H!DUSTRIAL. 

La parcela escolar servirá a fines ¿e investigación, 

enseñanza y practicas agrícolas de la escuela a que 

per~enezca y los p~oductos se destinarán a su 

sostenimiento y, subsidiariamente a impulsar la 

agricultura del ejido, según el art. 102. 

Por otro lado, la unidad agrícola, se destinará al 

establecimiento de 

f~dustrias rurales, 

una 

que 

granja 

serán 

agropecuaria y de 

explotadas por las 
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mujeres del ejiCo, ~ayeres de 16 a5os, que ~o sean 

ejidatarios, seg~n el a=~· 103. 

La parcela escala= y la u~idad agropec~aria, aunqce 

e~ su ex~ensi6n y ca:idad de ~ier=as se equi~a~a~ a 

las unidades de Cc~ación nor~ales des~i~adas al 

sos"t.enimient:o de ::.a fa:nilia de los ejida~a=ios, a 

quienes se adjt..:di=a:-? y -:.itulan, se dis-ci:i.g'..!en, s.:.n 

permanente a sat.isfacción ce necesidades 

colectivas de grupos cuyos miemb=os no per~enecen al 

ejido, además, t~l::s gri.:pos de in-:.egracién va=iable, 

la escuela y las muje::es campesinas sin tie::-ra, 'no 

tienen personalidad juridica propia reglamen~acla por 

la ley. 

REGIMEN EJIDAL. 

El patrimonio de las comunidades, se com9~ne también 

de los mismos bienes rasticos.· que integran· el 

patrimonio ejidal, y dichos bienes comunales, l~ ley 

los somete al "régimen ej idal". Tanto el patrimonio 

ejidal como el comunal, en pri~cipio, están sujetos 

a un régimen juriclico protector que garantiza, en lo 

posible el disfrute: permanente, po::- la clase 

campesina de los bienes rústicos que lo constituyen. 

La caracteristica general que aparece en la ley, 

sobre el régimen ejidal consiste precisamente en la 

de estar colocado en situación privilegiada de modo 
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que sus dispos i:: :.ones especificas significa:¡ 

excepciones a la legislación com~n, en par~icular, a 

la legislación civil y sus principios con lo c~al se 

califica al régimen ejidal como ":::-egulaci.óñ de 

prerrogativas" en fa•1cr de ejidos y comt.::i.iC.ades. 

Las caracter!sticas particulares que adquiera el 

rég i:ne!"I. e j id.al, e:i. relación CO:l el patri=r.onio 

rúst.i.:=o ¿e ejidos y comcnidac!es sen las si-; 1..:.ientes: 

los núcleos Ce población :..r.~lie!"'.ables, 

imprescr i:;:it:.ibles, ine!T'.ba::-gables e in<:.rasmis ibles .· y 

por tanto, no pcdrá:i. en ningún caso ni en !or.-na · 

alguna, enajena::se, transmitirse, 

arrendarse, hipotecarse o g?:"avarse, en todo o en 

part:.e, ya que el art. 52 de la ley ordena que son 

"inexistentes las operaciones actos o contratos que 

se celebren en contravención'' de lo asi estipulado. 

Los bienes agrarios que ·protege ··la· ley poniéndolos··· 

fuera del comercio son nada más los inmuebles 

rústicos, en concreto las tierras, bosques y aguas 

que adquieren los núcleos de población a través del 

repar~o agrario precisamente. 

En su calidad de personas morales, los núcleos de 

población o ejidos, pueden adquirir bienes agrarios 

por compra, donación, prescripción o por cualquier 

otro medio ajeno a los procedimientos del reparto; 

tales bienes no están sujetos al régimen ejidal a no 



132 

se:.- que el eji¿o mismo so!.icite st..: incorpo::ación. 

Po!" otro lado, los bienes mueb!.es q'..le adquie:.-a el 

ejido o comunidad no es~án suje~os al ~2gimen 

ejidal, porq'.!e en se:1:.i.:!o es-:.ric~o, no son ·cienes 

2. La propiedad de los bienes agra:ios, se adquie=e 

por los riúcleos de población ejidal, desde el 

momento en que se publica la resolución p:.-esi¿encial 

que les concede tie:.-=as (a!."t. 51). Las resoluciones 

p:.-esi¿enciales de tierras son ir.modificab'!.es, y su 

ejecución no poci:.-á ser: objet.ada más que por los 

campesinos beneficiadcs (ar':. 30 y 308). 

3.. La propiedad de las tierras, bosques y aguas, 

corresponde al núcleo cie poblacién; la propiedad de 

las tierras de cult.i'10, aunque se adjudiq1Jen 

individualmente, sigue co:.-respondlenclo · al ejido, 

pues sus miembros sólo adquieren el de::echo a su 

"aprovechamiento individual'', segdn el art. 52. 

4 .. La propiedad parcela~ia, considerada corno una 

modalidad de la propiedad rústica; y en general LOS 

DERECHOS DE LOS EJIDATARIOS, están sujetos a un 

régimen protector cuyas ca~acteristicas son: 

Inalienables imprescriptibles, inembargables; en 

general, no son transmisibles sino por permuta 
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pa=celaria y he=encia(ar~s. 75, 79, y 91). Los actos 

prohibidos son ine:<is-:.ent.es, dice la ley, es ¿ecir 

no tiene e~icacia jc=idica alguna. 

La adjuclicación de las unidades de dot3.ción se 

hará siguiendo el riguroso orden de preferencia 

es"C.ablecido por _a ley: :i;-ur:?.r e:1 _.3. ::'esolt:.ción y 

en el cens~ básico, ~=abaja= las tierras del ej~do o 

haberlas trabajado, ser campesino del n6cleo, y de 

núcleos colindan~es o de o~ros dar.Ce =alten tierras. 

La parcela se cult.iva=á directamente por el 

ejidatario y su familia y queda vinc~lada, en for~a 

permanente, al soste:1im.ie:1to de 13.. :nisma concebida 

como el g:n:po de personas que dependen 

económicamente del titular aunque no sean sus 

parientes; r.o as! la ley permite el cultivo 

indirecto de la pa=cela y la utilización ¿el t=abajo 

asalariado, en casos excepcionales como el de 

mujeres con familia a su cargo, herederos d~ - 1 ~ · 

parcela menores de 16 años, incapacitados y cultivos 

y labores exorbitantes, conforme al art. 76. 

El ejidatario está facultado para nombrar heredero 

de sus derechos agrarios, a su esposa o a sus hijos¡ 

a falta de ellos podrá nombrar a la persona co.n que 

haga vida marital, si depende económicamente de él; 

y solo en el caso de que falten las personas 

anteriores, podrá nombrar a quien dependa 
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económicamente de él, sea o r-.o su pa::-ier.te ( a=ts. 

Bl, B2 y 200). 

- Se p=ohibe el acaparamiento de pa::-celas, p~es una 

familia no puede ¿~s:::-u~a= más q~e de u~a¡· sin 

ernbargo, no 

ejidata:-io se caza o vi•1e :nil:-i~almente COr! rr.uje::- que 

disfr.uta también de ~a=cela, de acuerdo al a.:-t:.. 73. 

- La suspensión y privación de los de!"echos de los 

ejidata:::-ios, p!"cce¿e po= causas bien dete:::.-minadas 

entre las que des~aca, la falta de cultivo personal 

de la pa!'."cela o r.o ejec'..lta!." las labores pe::-sar:.ales 

en las e:.::plotacior.es ·colec-:.ivas; i:.arnbién son causas 

de !Jrivación, no c'.!mplir el he!"'edero· con la 

obligación de mantener. a la mu.jer, hijos menores de 

ló años o ir.capacitados permanentes que depend.!.an 

económicam:.:?nte del ejidatario muerto, destina:::- los 

bienes ej idales a f ir.es ilici tos¡ la condena po:::

sembrar o permitir qua se siembren es<:.upefacientes 

en la parcela y el acaparamiento de parcelas en los 

ejidos ya constituidos. OrCena el art. 86, que la 

parcela del ejidatario privado se adjcdica::-á a su 

heredero, de modo que quede des1:.inada "al 

sostenimiento del grupo familiar que dependía del 

campesino sancionado". 

5. El patrimonio rústico de los 

excepción de la zona de urbanización, 

ejidos, con 

está sujeto a 
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un régimen fiscal especial que lo g=ava con U:1 solo 

impuesto predial que, en ningún caso excederá del 51 

sobre el •1a.!.or de su to cal 

"come=ciali:::~::!.a"; e!. ;::o:: c:.e~to se ::':ijará sob~e la 

base de los precios rurales que tenga la p::oduccidn 

gravable que, po:: ~~ general, son i~~eriores a los 

precios de los prod~ctos vendidos al público. 

6. La ley contempla caso de excepción, en los que 

puede:1 salir del ?a".:.rimonio r·.:lstico de ejidos y 

comunidades sus tierras, bosques y aguas. Los casos 

de excepción son la e:<propiación ag:a!."'ia, la 

segregación 

parciales o 

de la 

tot.ales 

zona urbana, las per:nutas 

de tierras y aguas y la fusión y 

división de ejidos. 

7. Las resoluciones presidenciales concediendo 

tierras y aguas / los cer-c.i!icado~ Ce derechos 

agrarios y en gene=al, todos los documentos que 

constituyan o modifiquen derechos sobre bienes 

ej idaies y pa!'celar ios, 

Registro Agrario Nacional. 

se inscribirán en el 

Cabe señalar, que al 

comunidades indígenas 

patrimonio rústico de las 

es 

señalada en el inciso 

aplicable 

l\); sus 

la protección 

bienes, en 

consecuencia no pueden salir de su dominio y carecen 
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de eficacia ju::-i.dica to¿os los act.os t!:'aslativos de 

los mismos, cualc;:uiera s·....:e sea su natu::"aleza. 

E:L.. EJIDO COMO UNIDAD PRODUCTIVA. 

La explotación de las tie==~s de cultivo o de !.abar, 

puede hacerse sagón la ley, en forma colec~i~a, 

pa=cialmente colec--:iva, por g::-•..:pos o 

individ~almente. 

E:<P!.OT.:..cION COLECTIVA. 

El cor:.cepto pi.: ro de e:<plotación colectiva supone, 

además del trabajo común pa!:'a la realización de 

ta!:'eas o p:-op6sitos, la supresión de 12. ·propiedad 

privada como c:::ite:::-io de distribución de los 

ingresos, produc~os o ganancias¡ la calidad y 

cantidad del trabajo será entonces la única base 

para el repa!:'to de los beneficios que se obtengan de 

la nat~raleza que sean. 

Las disposiciones de la ley se ajustan, más o rr.enos, 

a este esquema teórico; no se debe hacer la 

adjudicación individual de parcelas cuando se 

establezca la explotación colectiva, o quedará en 

suspenso tratándose de ejidos fraccionados, par~ que 

el cultivo y aprovechamiento de la tierra se haga en 

común; la asamblea general acordará la forma en que 

los ejidatarios deben trabajar y participar en el 

aprovechamiento de todos los recursos del ejido 
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(art. 134 y 139); el comisariado o la comisión que 

lo au:<ilie, "lleva::á el registro de las jor:i.adas 

laboradas y ha,,-á an~.!..cipos por los trabajos 

realizados por cada ejidatario; una vez vendlda la 

producción y cubie::~os todos los gas~os de la 

operación asi cc~o los créditos contra~adcs, y 

acordadas por la asaw~lea, ''las utilidades se 

ejidata:-ios en. :o.::-:na 

proporcional a sus derechos agra:=-ios y al ti?O y 

cantidad de trabajo aporcado por cada uno a la 

producción colectiva; a las mujeres con fa~ilia a su 

cargo, menores e i~capacitados,- qu-= no a-porte:i. el 

t=-abajo ·indirecto au't.orizado ·-por la asamblea, sólo 

se les cubrirá la parte correspondiente a la 

aportación que hagan de su .unidad de dotación" "art.-

141). 

A.si pues, la ley ·toma como criterio de distribución~ 

no sólo el trabajo sino la aportación e:-:. tierra, 

capital, y hasta permite, aunque excepcionalmente, 

el trabajo asalariado(art. 143). La explotación 

colectiva no transforma la organización y 

funcionamiento de las autoridades internas del ejido 

aunque trae como consecuencia natural, la 

terminación del aprovechamiento individual (art. 52, 

párrafo segundo). 
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La e:<plot:.ación co!.ec-:..:..va del ejido o c-:>munidacl, de 

acuerdo con la ley, en su conjunto se decla=ará 

siempre pcr =esolución p=eside~cial que se d~c~a=á a 

petición de parte o de oficio. ~l ejido. Puede 

aco:=:-dar, 

prog:amación(a=t. 3 o) ' que se es;;a'.:lle::ca la 

explotación colec~iva de sus recursos, comprobada su 

conveniencia eco~ómica, se dicta::á resolL!ción 

presidencial (a::-t:. 130). La ley er.'.!mera, a s'.! vez 

los casos en que de o:icio se establecerá la 

e:<plotación colectiva por resolución presidencial: 

l) cuando las tierras ejidales o comunales 

constituyan unidades de exp!otación infraccionables, 

2) Cuando la individual resulte 

ant:.ieconómica. o menos conveniente que la e~plotación 

colectiva; 3) Cuando se trate de ejidos cuyos 

productos estén ¿es~inacios a indus~rializarse .y 

constituyan zonas productivas de materias primas de· 

una industria; 4) En los ejidos forestales y 

ganaderos(art. 131). 

El art. 133 establece, que las autoridades agrarias 

cuidarán de que las explotaciones colectivas cuenten 

con todos los 

efecto, en la 

determine su 

instituciones 

elementos necesarios y, para 

misma resolución presidencial 

establecimiento, se señalarán 

oficiales que atenderán 

organización y funcionamiento. 

tal 

que 

las 

su 
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EXP!.OT.;croN COLECTIVA P.;.1'cr.;:s. 

De conformidad con la ley, está se acuerda en 

asamblea gene=al de ejidat:arios y no requi~re de 

resolución presidencial; la a2amb!.ea es't.ablece las 

=eg!.as para la cli.s~ribución de labo!"es, re;::ie.=1:.o de 

utilidades y, gene:-al, e.!. manejo c!a la 

ex~lotación que puede estar a cargo de ~n Secreta=io 

Au:-:iliar o ej9cu-:ivo c!e los 

ej idatar ios agremiados por cuyo conducto puede!'! si 

lo desean, contracar directamente c=éditos con las 

instituciones o:iciales; el g=upo colec~ivi=ado, una 

vez cons~ituido, se regirá por las decisiones 

internas que teme sin necesidad de la inte!"vención 

ulterior de la asamblea general del ejido; cesará el 

aprovechamiento individual de las parcelas y los 

agremiados-. quedarán-·· obligados- a desempeña.:-. las 

labores acordadas · bajo pena· de ·suspensión· ·o · 

privación·de sus derechos ejidales. 

EXPLOTACION POR GRUPOS. 

Para la explotación por grupos, la ley no exige para 

su establecimiento la intervención de la asamblea 

gene:al de ejidatarios; el grupo se constituye .por 

acuerdo libre de os ejidatarios, lo que sólo es 

posible, claro en los ejidos que :se trabajen 

individualmente (art. 136); así pues, el reparto de 



140 

labores y utilidades y, en general, el manejo 

administrativo y económico del g=~po se hará de 

acuerdo con las decisio~es que por cn~nimiCad tome~ 

sus integ::-antes cr~ienes, sin embargo debe::-án 

respe~a= e:!. principio de ":-::nt:r:.e!."'ación igua!. a 

t:=abajo igual·•¡ e:. crédi":.o oficial ;:ia:-a el c;=·~;;o 

tendrá que gestionarse aho=a a t=avés del ejido, por 

lo que la ve:ita de las cosechas se hat"á 

EXP!..OTAC!ON IND!V!!JU.'-.:.. 

La explotación individual, cor".'°:..empla como 

consecuencia di::-ecta de la adjl!di.cación· individt.:al. 

de parcelas y no r.ecesita de acue::do expreso de la 

asamblea general; el ejidatario cultiva en su 

parcela lo que se le antoje, en la forma y términos 

que él. mismo decida, sin más limitaciones. que la de. 

no utilizar· trabajo asalariado sino·· en los casos:de

excepción previstos en la ley; si se desea crédito 

oficial, tendrá que gestionarse a través del ejido y 

los productos que con el obtenga, se tend:-an que 

comercializar con la intervención del comisariado 

ejidal. 

APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DE USO COMUN. 

De acuerdo con el art. 137 y 138, el disfrute o 

aprovechamiento individual, colectivo y·comercial de 
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los bienes de uso común, 

lineamienL.os: 

se suje-:a a es":.os 

normas que dicte de acuerdo con la na~urale=a y 

posibilidades de ex;ilot:ación económica de los 

bienes, la asamblea gene:::- al la q1..:.e, só;.o =:-esp<::!ct.o a 

pastos y bosq~es debe temar en los 

lineamientos gene:::-ales, que se5ala la ~ey; 

- Los ejida:arios, sin exce?ció~ pcci=!n ~sar de las 

extensiones de pas-:os que sean necesarios para 

sostener el núme:::-o de cabezas de ganado que acuerde 

la asamblea general, la que ta~bién dete=minará las 

cuotas que se cubrirán por el pastorea· de cada 

animal excedente; 

Los excedentes de pastos pueden venderse a 

terceros mediante contratos anuales; 

Los montes se aprovecharán respeta:"lclo las 

disposiciones ·de la ley forestal· que también se 

aplican a los pastos. En gene!:"al, los preceptos de 

la ley forestal, referidos, en este inciso, permiten 

la satisfacción de las necesidades domésticas del 

núcleo rural mediante la utilización de maderas 

muertas¡ ordenan la organización de los ejidos y 

comunidades para que exploten directamente sus 

reservas forestales o, por excepción, asociados con 

particulares¡ y establecen principios para 
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e:<plotación come=cial cle la riqueza forest:.al, de 

acuerdo a los arts. del 91 al 99.103 y 109; 

La explotación comercial de montes o bosques 

comunes, así como la industrialización de sus 

9roductos, se hará directamente por ejidos y 

comunidades; pero si carecen de los ~ecursos 

económicos necesa!:'ios, de 

preferencia con empresas del sec~or público, o en su 

can la e:<p:o1:.ación o 

comercialización cle referencia; en ambos casos los 

contratos tendrán que aprobarse por la Secretaria de 

la Reforma Agraria. ~odas los ingresos deriva¿os, 

direct.a o indirectamente del disfr'.lte o 

aprovechamiento de los bienes comunes ingresan 

necesariamente al fondo común del núcleo de 

población propietario, y se destinan, a la 

satisfacción de necesidades - colectivas; los . fondos 

están sujetos a manejo y·administración·especiales.· 

ORGANIZACION CON OTROS EJIDOS '{ CON PA."<TICULARES. 

La ley extiende expresamente al sector ejidal las 

posibilidades de asociación o agremiación previstas 

por la legislación civil, mercantil y demás .leyes 

vigentes, que conceden personalidad jurídica propia 

a determinadas formas de organización humana; en 

consecuencia 2 o más podrán asociarse ~ para efectos 

de colaborar en la producción e integrar unidades 
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agropecuarias que pe:-mi~an la inve:si6n regiocal ¿e 

importantes volúmenes cie c3.pital según el a:-i:.. 

es-:.:!s for:nas de o:-ga:¡izaci6n e:j ida:!.. ni se p:-eocupa 

de darles pe:::-:3onal.!.::::!ad jt...!:::-!.dica espec!.:i.i::a de modo 

que tend=á que adop~a:-se, en el caso, a~g~na cie las 

formas legalmente r-2cor.ocidas, c~mo lo es la unión 

de ejidos y comunida¿es pre•1isi:as po!:' la ley Gene:::"al 

de Crédito Ru=al, segi.:'.:n los a:.""-:s. 5·\, fracc. I!! y 

del 81 al 99. 

También la ley auto:-iza a los ejida~arios y núcleos 

ejidales para constituirse en asociaciones, 

cooperativas, sociedades, uniones y mutualidades y 

otros organismos se~ejantes, confor:ne a los 

reglamentos que para el efec~o -se expidan y con las 

finalidades económicas que los grupos que las 

constituyen se propongan; las leyes corrc_spondientes 

y sus ·reglamentos se=án aplicables.únicamente. en lo 

que se refie::-e a los objetivos económicos de estas 

entidades, las obligaciones que puedan contraer, las 

facultades de sus ó::-ganos y la manera de distribuir 

sus pérdidas y ganancias, segün el art. 147. 

Por otro lado, la ley ordena que la explotación 

industrial y comercial de los recursos no agrícolaj 

ni pastales, 

comunidades, 

ni forestales de los 

especialmente aquéllos 

ejidos o 

que puedan 

aprovecharse para el turismo, la pesca o la minería, 
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ejido en beneficio del nC:.cleo población, 

directarnen:.e o en asociación en par:.ici?ación con 

terceros; la e~?lotación se hará, con sujeción a la 

ley y con=orme a las autori=aciones que en cada caso 

acuerden la asamblea ger.e=a!. y !.a Secretaria Ce la 

Refor:na .;.gra:::ia, según el a::"t:.. 144. 

Asi también el a:::t. 18 5 t es':.abl-<;ce que "!.es 

ej icla::.ar ios pod:::'á:1 a~oc!.a=se con par-:.!.c~!.a=es pa::-a 

exp2ot:ar los =ecursos no agrícolas, ni pastales Ce 

los ejidos". 

JUS~IC!A .?.GR.."....'lI.> .• 

Para las cuestiones o controversias que pueden 

presentarse e!'. el goce, uso, disf::-ute y titulación 

de las tierras ej ida les y de las parcelas, la ley 

establece que los trámites se harán ante las 

Comisiones··Agrarias·Mi~tas: ·-

En relación con los conflictos internos de los 

ejidos y comunidades, la ley establece que los 

comisariados conocerán de los conflictos sobre 

posesión y goce de las unidades individuales de 

dotación y sobre el disfrute de los bienes de uso 

común; cuando la solución propuesta por el 

Comisariado, no resuelva el problema, las partes 

podrán acudir ante la Comisión Agraria Mixta, para 

que resuelva la controversia. 
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PEQUEÑA PROP!E~A~. 

La ley en su artic~lo 249, establece las s~9e=:icies 

tierra que son conside:adas como peql:.afias 

propiedades y que son i~a~ec~ab~es por concepto de 

dotación, ampliación o c=eación ¿e n~evos cent.ros de 

población; tales su;ie=-f icies sen: ! . Cien hectáreas 

de riego o humedad Ce primera, o las que resulten de 

o-eras clases c!e tierra, acuerdo con las 

equivalenci~s establec~das en el a=t. 250; !!. Easta 

ciento cincuent.a hectáreas dedicadas al c•..:.ltivo Ce 

algodón, si reciben riego de aven:..da fluvial o por 

sistema de bombeo; rrr. Hasta trescientas·hectá=eas 

en explotación, cuando se destinen. al c•.Jlt.iV"O de 

plátano, caña de az~ca=, ca:é, heneq~én, hule, 

cocotero, vid, oliva, quina, vainilla, cacao o 

arboles frutales; !V. La superficie que no exceda. de 

la necesaria para mantener hasta quinientas cabe=as. 

de ganado mayor o su equivalente de ganado meno=, de 

acuerdo al art. 259. 

La ley al 

propiedad, 

certificados 

fijar las 

también 

extensiones 

prevé la 

de la pequeña 

e:-:ped!.c!.6n de 

de inafectabilidad para protegerla. 

segQn el art. 257, que establece que "cualquier 

propietario o poseedor de predios rústicos en la 

extensión que señala el art. 249, que esté en 

explotación tiene derecho a obtener la declaración 
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de inafectabilidac:!. y la e:-:pedición de:!. ce.:-~i!.:..cado 

correspondiente. Además se incluye como causa de 

cesación inmediata de la protección del ce:-~if icado, 

que el titula= a!.!t.o:-ice, induzca o pe!."':ni.ta 'q1.::e se 

cultive estupefacier-,-:.es e:-: su. t.er=eno. ( !..1) 

LA NUEVA LEY AGR.>..RIA. 

Su=gimiento del ejido.- Según la nueva ley, el ejido 

se constituye cuando en g=upo de veinte o más 

individuos·. participen en su constitución, apo=tando 

una supe::-ficie de tier:."a; ade:nás de que ·el núcleo 

cuen~e con un proyecto de reglamento in~erno. Tanto 

la aportación como el reglamento inte=no, deben 

constar en escri~ura pública para solicita= .su 

inscripción: en el Registro .~.g::-ario Nacional, (art; 

90). 

Integrantes.- Se integra por personas físicas que al 

reunir ciertos requisitos adquieren la calidad de 

ejidatarios (art. 15); tales requisitos son: I. Ser 

mexicano mayor de edad o de cualquier edad, si .tiene 

familia a su cargo o se trate .de heredero de 

ejidatario; y II. Ser avecindado del ejido 

correspondiente, excepto cuando se trate de un 

heredero, o cumplir con los requisitos que 
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establezca cada eji.Co er. su =eglamento inte=no. 

Dicha calidad Ge ejidatario se acredi~a con el 

ce::--:.ificado c!e derechos pC.?: 

a1.1toridad competente; con el ce=ti:icado ?arcieia=io 

o Ce cle=echas comunes, o con :a sentencia o 

resol1.1ción relativa del t!"ibu:"'.al ag:.-a=io, según el 

art. 16. 

Ta:nbién se est.a!:J:!.ecen, los casos e~ q•,,¡e se pie::de 

tal caliCad: T Por la cesión legal Ce sus dere~hcs 

parcela=ios y comunes; I:. ?or renuncia a sus 

derechos, en cuyo c~so se entende=á~ cedidos en 

favor del núcleo de población; I!I. ?ar prescri~ción 

negativa, en su caso, cuando o"":=a pe!:"Sona adquie=a· 

sus de~echos,(a~t. 20). 

ORGANOS DEL EJIDO.- La organi::::ación ir:.-:.e:na. dal 

ejido, se integ::-a con la asamblea, el .co~isa=iado 

ejidal y el consejo ¿e ·vigilancia, como: órganos -de· 

representación y ejecución y no·se conciben ya como. 

autoridades. 

ASAMBLEA GEN=.::R.:\L.- El órgano sup:-emo del ejido, es 

la asamblea en la que participan todos los 

ejidatarios, según el art. 22. 

La nueva ley , ya no clasifica a las asambleas en 

ordinarias, extraordinarias, y de balance y 

programación, puesto que el art. 23 establece o 

reúne todos los asuntos que trataban las anteriores 

asambleas. para una sola. Esta· asamblea se reunirá 
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frecuencia cuando así. lo det.e::-mine su reg!.a:nent.o a 

costumbre. Uno de !.os asun~os innovadores que tra~a 

la Asarr.b!.ea, es el refe:-ido en la :-eacción ·r:<, en 

cuanto a la autorización a los ejida~a::-ios pa:a q~e 

adopten el dominio pleno sob::-e sus pa.:-=elas y la 

aportación de las tierras de ~so com~n a una 

sociedad, de acue.:-do al a=~· 75. 

La convocatoria de la asamblea, seg(:.n el a::-<:.. 2.\ 

''podrá ser realizada por el comisariado ejidal o por 

el consejo de vigilancia, ya sea a iniciativa propia 

o par. solicit.ud cua~C.o menos de veinte ej id.a-t.arios o 

del 20% del total de ejida':a!:"ios s_•...!e in':.egren el 

r.úcleo ejidal. La ley ordena, que si el comisariado 

o el consejo de vigilancia no hicieren la 

convocatoria en un plazo de cinco d.!.as hábiles a 

par-::.ir de la solicitud de los ejidat:.arios,_ el mismo.:_ 

número de ejidatarios pod?:"á -. solicitar--. a . la.: 

Procuradu?:"ia Agraria que convoque a la asamblea. 

En relación a su integración, el art. 26 establece 

que para la instalación válida de la asamblea, 

tratándose de pr ime::-a convoca to!."" ia, deberán estar 

presentes cuando menos la mitad más uno, a excepción 

de los asuntos señaladas en las fracciones VII a XIV 

del art. 23, en cuyo caso deberán estar presentes 

cuando menos tres cuartas partes de los ejidatarios. 

Tratándose de segunda o ulterior convocatoria, la 
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ley pe::-mite su valide-=: cualq•..:.ie=a que sea el número 

de ejidata.:-ios que cor.cu=ran, salvo en los casos 

seffalados en las fracciones v:r a X!V del mismo 

a=ticulo, en es~os as~~~~s que~a=á ins~alada la 

asamblea únicamente c·.!a:;do se reC!r.a l.::!. mi':.ad más u:i.o 

de los ejidata=ios. 

Pa::-a la C.ocumen~ación de la asamblea, la ley en su 

articula 31, declara que de toda asa~blea se 

levantará el acta co:!:"es~ondlente, seftalando que 

C!.!anda se tz-a"t:.e de la asamblea que discuta los 

asuntos es~ablecidos e~ las fracciones anterior~en~e 

señaladas, el ac~a Cebe:á ser posada ante la fe del 

fedata=io público y f ir~ada por el representante de 

la Procuradu!"ia Agra!:'ia que asistan a la misma e 

inscrita en e~ Reg!s~=o Agra=io Nacional. 

E~ COMISARIADO EJIDAL. 

De acuerdo a la nueva ley, el comisariado es el 

órgano encargado de la ejecución de los acuerdos de 

la asamblea, así como de la re~resentación y gestión 

administrativa del ejido .. ::i..si pues, el comisa::-iado 

ejidal 

legal 

bienes 

será el responsable de la rep=ese~~ación 

del núcleo y de la administración de ses 

y el CONSEJO DE VIGILANCIA, verificará su 

correcto ejercicio administrativa. La existencia de 

estos órganos no impide que la misma ley promueva la 

capacidad de la asamblea para designar otros que 
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tenga~ ~o= f i~~lidad el mejor aprovechamiento y 

aCwin~s~=ación de los recursos del ejiCo. 

Es cla=o, que e~ la nueva ley Ag=aria, ya no 

apa=ece::. los Comités Ejec".Jt.ivos, que eran órganos de 

simple =ep=~sent.ació~ de los solicitan~es de tier=as 

pues':.o c;·..:e con las r.'.odi:icaci.ones al ar-:. 27 y a su 

ley =eglamen~a=ia, se p~so fin a dicho reparto. Sin 

.:..n~eg=a:::.es del nU.cl~o de población, sean 

ejidata=ios o avecindados, constituyan una junta de 

~abladores para for~ula= recomend~ciones, tanto a la 

asar:\blea del ejido corao a la autori¿a¿ municipal 

correspondiente sob=e cuestiones relacionadas con el 

poblado y sus servicios públicos, según el art. 41; 

la junta de pobladores se concibe como un órgano de 

participación de la comunidad. 

PERSONALIDAD JURIDIC? .• 

Según el art. 9, los núcleos de población ejidale~ o 

ejidos, tiene personalidad jurídica propia, además 

la ley les reconoce patrimonio propio y serán 

propietarios de las tierras, las que le sean dotadas 

o adquieran por cualquier otro título. 
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PATR!~ONIO RUSTICO DEL EJIDO. 

La nueva ley, hace una clasificación de las tierras 

ej.:..dales, las c•..ia:es cons.:ituyen el patrimonio· del 

ejido. Con ello reglar..e~-t.a y det:.alla los p::eceptos 

co~st:.~~ucionales que se ::e:ie=en a la protección de 

dichas ti~::::as: las del asentamiento humano, las de 

uso común y las 8a=celadas. 

Asi pues, la ley asigna a las ~ier::as destinadas al 

hu:r.ano las ca::-acte::isticas de 

inalienables, inembargables e i:np::esc::iptibles ¡ por 

lo que las consicie::a patrimonio reductible del 

núcleo de población. Sólo se auto::iza a los ejidos 

aportar tie::ras del ase~tamiento al municipio o 

se::vicios públicos, 

?roccraduria Agra::ia. 

dedicarlas a 16s 

con la intervención de la 

Para e:ectos legales estas tierras comprenden la 

zona de urbanización y su fundo legal. 

Iguales caracteristicas se asignan a la parcela 

escolar, la unidad agricola e industrial para la 

mujer, la unidad productiva ~ara el desarrollo 

integral de la juvencud y demás áreas 

especificamente reservadas para el asentamiento. 

Las tierras deuso común, tienen el carácter de 

inalienables imprescriptibles e inembargables, pero 

podrán transmitirse su dominio a sociedades 
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~erca~tiles o civi:es e~ las que pa:tici~e~ el ejido 

o los ejidatarios, en los casos de manifiesta 

u~ilidad para el ~~cleo de población. Estas tierras 

también son considerada3 corno el sust.ento econórni'co 

de la vicia e~ comunidad del ejido. 

Las tie==as pa=celadas y los ¿e:e=hc~ sobre ellas, 

pierden en esta ley el ca:ácte=- de inalienables e 

imprescriptibles e ine~ba:gabl~s. 

Los ejido t. a= ios sobre sus pa=celas la 

facultad ce a9rovecharlas, usua=las y 

usu:ruct:uarla3. En consecuencia, sus poseedores 

podrá~ aprovecharlas ·direc~amente o conceder a otros 

Tar.Lhién podrá:i 

aportar libre't.amente el usufructo sobre su parcela a 

sociedades civiles o merca:i't.iles y transmit.ir sus 

der=.chos parcela:ios a otros ejidatarios o a las 

avecindados del mismo núcleo de población. 

:?or decisión de la asamblea, los poseedores de las 

parcelas, pueden adoptar el dominio pleno de ellas, 

pero es to no implica ca:nbio alguno en la_ naturaleza 

jurídica de las demás tierras ejidales, ni significa 

que se altere el régimen legal, estatutario o de 

o:::cganización del ej.ido. 

Esta clasificación de las tierras en la nueva ley, y 

la diversa asignación de· modalidades legales fue 

motivada en la iniciativa presidencial, en los 

siguientes términos: 



153 

"La :=e:or:na a la f:=acción v:I (del a:-ticulo 27 

constitucional), p=ornt.:eve esta iniciativa, 

=eco~oce la distinción ent=e la base te=ritorial del 

ase~tamiento hu~ano, sustento de una cultura de "vida 

ccmunita=ia, 

produc-:.ivas del n0.c:.eo eji.dal y c-:Jmunal en el ámbito 

Reconoce ta:nbiér .. la plena ca::>acidad de 

los ejiCa~arios de dec~di= l~s formas que deben 

adoptar y los vi:;cu!.os q;;e deseen establece:= ent:-e 

También fija 

el reccnocimiento de la ley a los de=echos de los 

ejidaca:ios sob!:'e sus parcelas. Estos cambios 

atienden a la libe:=tad y dign.L:iad que e:<igen los 

caw.?eS inos y responden al comp::orniso del estado de 

ª?ºYª= y sumarse al esfue=zo que ellos realizan para 

vivir mejor. 

También se propone la protección a la integridad 

te=ritorial de los pueblos indígenas. Se protegen y 

reco~ocen las áreas coraunes de los ejidos y el 

sustento territorial de l.os asentamientos humanos. 

En todo caso, el sola= en el casco urbano seguirá 

siendo de l:. e:<cl~si•.;a propiedad de sus moradores. 

Las supeficies parcelarias de los ejidos podrán 

enajenarse entre los miembros de un mismo ejido de 

la manera que lo disponga la ley, propiciando la 

compactación parcelaria y sin permitir acumulación o 

la fragmentación excesivas. 
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Los poseedo:.-es de ?a:.-::elas pod::"ári consti t.uirse en 

asociaciones, otorga:.- su uso a terceros, o mantener 

La mayo::'!..a calificada del núcleo de población que 

fija la ley, ~od=á otor;a:.- al ejida~a:.-io el dominio 

de su parcela, p:evia :.-e;~lari:ación y de!inición de 

su posesión individual. 

Los ejidat.arios que c::uie=an pe:.-:naner:.ce.:- cor..o tales 

De es~a exposición se deduce que la ::'atio legis de 

la clasificación y la dive;:sa asignación de 

ca=acte= is tic as le;ales a las tierras ej ida les se 

fundamenta en las siguientes razones, tanto de orden 

filosófico ju=idico, como económico: 

1. Otorgar plena capai::idad a los ejida-t.arios para 

decidi= las formas que deben adoptar y las vinculas 

que deseen establecer entre ellos para aprovechar su 

territorio; 

2. Asegurar la libertad y dignidad que e:<igen los 

campesinos; 

3. Propiciar la compactación parcelaria en los 

ejidos, para detener la excesiva pulverización que 

el parcelamiento estaba provocando; 

4. Carácter voluntario. del régimen ejidal, dejando 

en libertad a los que asi·lo deseen de convertirse 

el régimen de la pequeña propiedad. Los ejidatarios 
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qc.e c;•..ii.e::-an permanecer como tales recibirán el apoyo 

estatal para su desarrollo. 

EL EJ:oo COMO LlNIDAD ?ROOUCTIVA. 

E:<?LCT~;.c:;:ou INDIVIDUA!.. y COLECTIVA. DEL EJIDO. 

~a nueva ley A;rar~a, o!rece libe=tad y autonomía a 

los ejida~a~ios ?ara determinar su organización 

económica y social, asi como pa=a decidir la forma 

de aprovec!"la..'":liento sob::-e sus tie::ras. 

El a=~· 79 da opción para que " el ejida-t.ario pueda 

apro•recha= su pa::-cela Cirec~arr:.en":.e o conceder o 

conceder a o-::.=os ej icia':.ar ios o terceros su uso 6 

us~:r~c~o, mediante aparcería, medier~a, ~soc~aci6n, 

arre~damiento o cualquier o~ro acto jurídico no 

prohibiCo por la ley, sin necesidad de autorización 

de la asamblea o de cualquier otra autoridad; 

t~~~ién podrá aportar sus derechos de usufructo a la 

fo=mación de sociedades Canto mercantiles y civiles, 

como ante=iorrnente se habia señalado. 

En cuant.o a la explotación colectiva:, la ley 

establece que dicha explotación de las tierras 

ejidales, puede se~ adoptada por u~ ejido cuando su 

asamblea así lo resuelva. Asi mismo, los ejidos 

colectivos ya constituidos como tales o que hayan 

adoptado la explotación colectiva podrán modificar o 

concluir el régimen colectivo mediante resolución de 

la asamblea,(art. 11). 
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?ara la dece=minación de explotación colectiva 

cler.t=o cle L3s t:.is::ras pa=celadas, en ningún caso la 

asamblea ni el comis~=iado ejidal pod::-án usar, 

dispone::- o clete=mina= est2 tipo de explotación sin 

consentim.:..:H"l.t.o escrito sus 

La ley ab=e la posibilidad pa=a qce l=s p=oduc~o:es 

pc.eda:: adopta:::- cualquiera c!e l.:?.s formas asociativas 

que nues~ras leyes les o:recen y regula las 

sociedades que han venido operando en el cw~po. 

Recupe:a. las figu=as organizativas contenidas en la 

leg is !.ación crédito rural, fle:<ibiliza su 

est.=uctu::-a y funcionamiento, : reduciendo el número 

mínimo de socios, a:npliando su objeto social dando 

mayor autonomía a sus integrantes para adecuar : la 

figura asociativa a sus necesidades específicas y·

permitiendo la agrupación de productores con 

independencia del rég irnen a que sus tierras estén 

sujetase 

El a=ticulo 108 ab=e la posibilidad para que ejidos 

puedan constituir 

la coordinación 

asistencia mutua, 

uniones, cuyo objeto comprenderá 

de actividades productivas, 

comercialización u otras no 

p=ohibidas por la ley. 
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Por otro lado, la ley permite la constitución de 

Asociaciones Rurales de Interés Colectivo, cuyo 

objeto se:á la in~eg=ación de los recursos humanos, 

natu=ales, técnicos y el 

establecimiento cle indust=ias, aprovechamientos, 

sistemas de comercia~~=ación y cualesquiera otras 

actividades económicas. Estas Asociaciones, según el 

art. 110 se componen de ejidos, comunidades, unicr.es 

de ejidos o comunidade~, ¿e sociedades de p:oclucción 

rural o uniones de socied~des de producción rural. 

También se pueden consti~uir, según el art. 111 

Sociedades de Producción Rural, con un minimo de 2 

socios; al igual se pueden constituir Uniónes de 

Sociedades de Producció~ Rural, con la unión de 2 o 

más sociedades, según el art. 113. 

A estas forülas asociativas de p=oductores la nueva 

ley les reconoce pe=sor.aliclad jurídica propia. 

En relación a la o~ganización con terceros; el art. 

45 establece que los núcleos cle población ejidales o 

ejidatarios titulares según se trate de .tierras de 

uso común o parceladas, podrán celebrar cualquier 

cor.trato Ce asociación o aprovecha~iento entre ellos 

o con terceros. Los contratos que involucren tierras 

ejidales, tendrán una d_uraci6n máxima de 30 años y 

serán renovables. 

En forma más concreta, el art. 50 permite que 

"ejidatarios y ejidos formen uniones de ejidos, 
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asociaciones de in':e!"és colectivo y 

cualquie= tipo de sociedades mercantiles o civiles o 

de cualquie: otra na~~=aleza que r.o estén prohibiCas 

por la ley, para e!. mejor apcovecha:nie:r-.-::.o cle las 

tie::-ras ejidales, asi corno pa~a la come~cialización 

y ~!"ans:a:-~ación da produc~os, la ;=estación de 

se=vi=ios y cualasq~ie=a otros objetos que pe!"mi~an 

a los ej.idat.arios e!.. ~eje:- clesa?:?:"ollo Ce s•..:s 

DERECHOS DE EJro~.'!'?.P.!OS. 

La nueva lay en su a=tlc~lo 14, concede a los 

ejidata=ios el d~recho de uso y dis!=u"":.e ·sob::--s sus 

parcelas asi como los de!"echos qt:e el reg:a:::-.e:ito 

inte::-no de cada ejido les oto::-gue sobre las demás 

tie~ras ejidales. 

Sin embargo, señala que dentro un mismo ejido, 

ningün ejidatario podrá ser titular de derechos 

parcelarios sobre i.:na e:<tensión maya::- que la 

equivalente al si de las tierras ejidales, ni de más 

superficie 

propiedad. 

que la equivalente a la pequeña 

Por otro lado, el núcleo podrá modificar el régimen 

de propiedad ejidal al de dominio pleno, 

requiriéndose para ello, que la mayor parte de las 

parcelas hayan sido deslindadas y asignadas y que la 

asamblea otorgue su aprobación con el voto favorable 
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de las dos terceras pa.:-tes de los asistentes; en 

esta asamblea, la ley dispone qce deberá es~ar 

presente un de la P::-ocuradc.:-!.a 

Agraria, asi corno en feda~ario. 

PEQUEÑA PROP:EDAD. 

~a nueva ley, en el ar~!culo 115 establece que ''se 

consideran latifundios las superficies de tier=as 

ag= !colas, ganade=as o :ores':.ales que / siendo 

propiedad de un sólo i~dividuo, ex:edan los limites 

de la pequeña pro9iedad". 

También da la clef inicián de las tierras arriba 

mencionadas: Tierras agricolas, son los si.:elos 

utilizados -para el cultivo de vegetales; tierras 

ganaderas, son !.os suelos utili:!ados pa:::a la 

reproducción y cria de animales mediante el uso de 

su vegetación, sea natural o inducida; tierras 

forestales, son los suelos u~ilizados para el manejo 

p.:-oduc~ivo de bosques o selvas. La ley sefiala, que 

se reputan como agr!colas las tierras rústicas que 

no estén efectivamente dedicadas a alguna otra 

actividad económica. 

En la nueva ley Agraria, se mantienen o conse.:-van 

los limites en las extensiones de la pequefia 

propiedad agricola, ganadera y forestal. 
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El a=~iculo 117 da los li~~tes a la pequeña 

propiedad 

propiedad 

ag=icola, consid.er.3.ndo como pequeña 

ag=icola la supe:.-::ici-: t.ie:.-ras 

agricolas de rie.go o h•.:medad de prime=a que no 

exceda los siguientes limites o sus equivalentes en 

otras clases de tierras: !. 'JO hec~á.reas s:. se 

destina a cultivos distintos a los señalados en las 

fracciones II y !II del mismo arciculo; I!. 150 

hectáreas si se desti~a al c~~=ivo cie algodón; !!I. 

300 hectáreas si S'9 destina al cultivo de plátano, 

caña de azúca!:', ca:é, henequén, hule, 9alma, vid, 

olivo, quina,. vainilla, cac~o, agave, nopal o 

árboles frutales. 

En el articulo 119 se establece la pequeña propiedad 

fores'tal, con~ide!:'ándose como tal, la S'-l.per:icie de 

tierras forestales de cualquier clase que no exceda 

de 800 hectáreas. 

La pequeña-propiedad-ganadera, es considerada por el 

articulo 120,. como la st:.p-2rficie de tierras 

ganaderas que, de acuerdo con el coeficiente de 

agostadero ponderado de la región de que se trate no 

exceda de la necesaria para mantener hasta 

quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente 

en ganado menor. 
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JUSTICIA AG~.R!A. 

Para la defensa de los de::::-echos de los ejidatarios, 

comuneros, s~ceso!'es de ejidatarios o comuneros, 

ejidos, comunidades, propiet:.arios, 

avecindados y jornaleros ag::::-ico!as; la nueva ley 

!J.\ tiene funciones de serv.:.c:.o socia::... As!. "t.amb.!..-én, 

para c!irini.i::::- y .:-esalve= l~s cont.:-o•Je::=-s.:.as q1_:e sa 

disposiciones de la :nisma ley, se es-cablecen 

Tribl!nales Ag::ari.os cle plena ju:::-isdicción, 

sustituyendo con ello el pracedimie!1to 

adrninist!:"at:'...vo jurisCiccional po:: un nuevo sis--:.e:na 

de plena jurisdicción con at.:-:.oncmia, para i:r.pa::-tir 

justicia agraria p:-onta, expedica y cercana a los 

interesados. 

Cabe mencionar I que en la nue•1a ley, se agrega:::-on 

los titulas octavo y noveno, que se refie:-en al 

Registro Agrario 'Nci~cional. justificada su creación 

para lograr la seguridad documental que las 

transacciones requieren. En dicho Registro, se 

inscribirán los actos de constitución y t~ansmisi6n 

de derechos sobre la propiedad ejiclal y comunal. 

Para lograr un estr ict:.o control sobre la· propieda~ 

de sociedades sobre la tierra, contará con una 

sección especial en donde deberán inscribirse éstas, 
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asi como los ac~os, dccumen~os o in!o:::-mación que sea 

necesaria para vigila:::- el c~mplimien~o de las 

disposiciones rela~ivas de la ley. 

El titulo noveno, t=a~a de ''!os te=renos balrlios y 

nacionales"; con objeto de concent:::-a:::- €;"!. '.!:1 sólo 

ordenami..::'l.to los aspec-=os :::-e!.at.i•Jos a tene:icia, la 

ley recoge y ac~uali:a las c!is?osicicne.s 

relacionadas con te:::-:::-enos bald!os y ~~ciona~es. 

Reg~la los p:::-ocedi~ien~os de deslin¿e de és~a clase 

Ce tierras, previendo los me¿ios de publicidad y 

seguridad necesa:::-ias. Se faculta a la Secreta:ia de 

la Refo:::-ma Agraria pa:::-a enajenar dichos ~e~renos, al 

valor comercial que dete:::-mine la Comisión de Avalúas 

de Bienes Nacionales, dando preferencia a sus 

poseedo=es. (15) 
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CONCLUSIONES. 

1.- La refo::-;na cle!. a::-":i.cu!.o. 27 Consti:.ucianal .. y la 

e:.;peclición cie l.a nueva ley reglar:te!1ta::ia, 

cons:.ituyen el ca..rr.bio ju::.!.di·:::o más ir:tpor-:.an:.e ql..:e se 

ha Cado en Mé:d .. co desde la promulgación d.e la 

Constitución de 1917. 

liber-:.ad. de los ejida-:.a:-ios y la de!noc=aci~ en el 

campo .. 

3 .. - La ::e:orma vie!1e a ::e~uci= el p:-oc9so Ce 

exage:ada participación esca:.al, que llev~ a frena= 

durante mucho tiempo, la iniciativa ca:npesina, la 

producción en el campo. 

4.- También se man~ienen postulados fundamentales 

tales como: 

La p::-opiedad de !.as tie:-ras y aguas cor!:'esponcle!l 

originariamente a la nación la cual puede constitui:

la propiedad privada. 

5.- En el orden económico, la reforma al contempla::-

la participación o creación de Sociedades 

Mercantiles en la ac~ividad agropecua:-ia, trata de 

que la producción agrícola nacional satisfaga las 

necesidades del consumo; asi también la 

capitalización del campo y levantar el nivel 

económico, intelectual y moral de los campesinos. 
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6.- La re!orma al o~cienamien~o constitucional y a la 

nueva ley agraria, tienden a resolve= dos prob~~~as 

básicos que traban el desarrollo del campo mexican~: 

-- La descapitalización del sector agrlcola, con l~ 

consecuente caida del produc~o y la dese~¿encia del 

exterior en el ramo alimentario; 

-- El e:<:cesivo burocra-=.is:no CiUe inhibe la acción de 

los agentes productores condiciona 

innecesariament~ la toma de decisic~es ?=cduc~i~as: 

Qué, cómo, c~á~do y para quién p~cducir. 

7.- En resumen, el objetivo de la reforma al 

ar~iculo 27 es, otorgar más justicia y libertad para 

el campesino, asi corno la segu?:i~.ad j•.!ridica en la 

tenencia de la tierra. 

S.- Se elevan a rango constitucional las formas de 

propiedad ejiclal y comunal de la tierra. 

9.- Se fortalece 

y comunidades, 

la capacidad de 

garantizando 

decisión de ejidos 

su libertad de 

asociación y los derechos sobre su parcela. 

10.- Se protege la integridad "Cerrito::ial de los 

pueblos indígenas y se fortalece la vida en 

com~nidad de los ejidos y comunidades. 

11.- Se regula el aprovechamiento de las tierras de 

uso común de ejidos y comunidades y .se promueve su 

desarrollo para elevar el nivel de vida de sus 

pobladores. 
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12.- Se fo=talecen lQs Cerechas del ejidata!."'io sob.::e 

su parcela, gara~tizando su libe=tad y es':.a=leciendo 

los procedimient.os pa.::a da!."'le 1.:so o ;:.::ans:nit:.i=la a 

ceros ejidat:.a=ios. 

13.- Se establecen las condiciones pa=a que el 

núcleo e.jidal, a<:.=avés de la Asa:nblea Ger-.e=al pl.!eda 

ot.or-gar- al ejidata=io el dcmin.:.o sob=e S'..! pa::::-=ela. 

Es deci:-, el cambio de ?:4gi.:r:i.et". eji-::al, ~c.:: e.!. ¿e 

pleno dornit"".i.o. 

14.- Se establecen los T=ibunales Ag=ar-ios au~dnooos 

para las ct.:estiones re~acionadas con 

límites, tanencia de la tierra y resolución de 

expedier-.tes rezagados; asi como las cont!."'OVe!."'sias 

que se susciten con motivo de la aplicación de las 

disposiciones de la Ley Agraria. 

15.- Culmina el reparto ag::-ario para revert.ir el 

minifundismo. 

16.- Se mantienen los límites de la pequeña 

propiedad, siendo esta la supe:r-ficie qt:e no e:-::ceda 

por individuo de cien hectáreas de ~ ..... · o humedad o 

sus equivalentes en otras clases ·-.:¡e tierras; 

introduciendo el concepto de pequeña propiedad 

forestal, para lograr un aprovechamiento racional de 

los bosques. 

17 .- Se permite la participación de las sociedades 

civiles, mercantiles ajustándose a los limites de la 

pequeña propiedad individual. 
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18.- Se suman a la agricultura las demás activida¿es 

rurales como áreas a las que Ceben encaminarse las 

acciones de fomento y desa~rollo. 

19.- Por tocio lo anterior, considero que la re:orma 

al ar~iculo 27 Constitucional y la prcmulgación del 

nuevo régimen juridico agrario, son decisiones 

politicas y juridicas fundame:--.t~les para la 

modernización de nues~ra econcmia y la inserción de 

ésta en el mercado inter~a~i~nal. 

20.- La reforma constitucional y la i:i.icia.tiva ¿e 

una nueva ley Agraria despertaron un amplio debate 

al interior c!el aparat.o estatal y en la sociedad 

civil. 

La investigación que formulo recoge esta 

deliberación plagada de valiosas opiniones e 

importantes confrontaciones ideológicas y politicas. 

Reproduzco con la mayor fidelidad posible el debate 

camera!, con la intención de ofrecer al lec-:.o!"" .·un 

panorama del ambie~te que p~ivó y el nivel del 

debate parlamentario que se llevó a cabo con motivo 

de estos cambios jurídicos. 

En mi investigación establezco las dife:encias entre 

el texto anterior del articulo 27, y el nuevo 

articulo 27 reformado, así como la comparación entre 

la ley de Reforma Agraria y .la nueva ley Agraria ·con 

el propósito de demostrar la necesidad de las 

reformas. 
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